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del de 1993 septiembre de No. 19 de la . , ses1on ordinaria 28 día martes 

Presidencia de los I-Ionorables Senadores: Jorge Ramón Elías Náder, 
Elías Antonio J\1atus Torres y Darío Londoño Ca rdona. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los vein
tiocho ( 28) días de1 mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres ( 1993), 
previa citación, se reunieron en el recinto 
del Senado de la República los miembros 
del mismo, con el fin de sesionar en ple
no. 

I 

Llamado a lista. 

El Presidente de 1a Corporación, hono
rable Senador .Jorge Ramón Elfas Náder, 
indica a Ja Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Se
nadores: 

Acosta Medina Amílkar Da'Vid 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Araúj o Noguera Alvaro 
A vendafi.o Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regilrn 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustamante García EveTt.h 
Castro Borj a Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leiton Laureano Antonio 
Char Abdala Fnad Ricardo 
Chá vez López Eduardo 
Corsi Otál ora Oarlos Eduardo 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Vela.seo María Isabel 

Cubtdes Olarte Henry 
Cuéliar Bastidas Parmenio 
Dáj er Chadid Gustavo 
Díazgranados Alzamora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elías, Nader Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jarami1lo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Gui'llermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Espriell'a José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorg,e Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
La.<>erna Pinzón Mario 
Latorre Gémez Alfonso 
Lébo1o Castellanós Emi'lio 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Loin.doño Cardona Daría 
Lúpez Cabrales Juan Manuel 
Lo.sada Va'lderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín Berna! Rodrigo 
l\/Iatus T,orres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motita Hernán 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Navarro Moj ica José Ramón 
Oliver Moreno Olimpo 
Padilla Guzmán Marco T. 
Palacio Tamayo Aníbal 

Panchano Vallartno Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pini1los de Ospina Clara 
Pizano. de Narváez Eduardo 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gusta.va 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guar:í:n Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Edua�do 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Mari,stella 
Sa:n tofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Sajo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Angel Mejía Juan Guillermo 
Bogotá Marín Jaime 
Gechem Turbruy Jorge Eduardo 
Isquierdo de Rodríguez María 
Muyuy Jacanrumej oy Gabriel 
Quirá Guauña Anatolio 
Tunubalá Paja Flóro Alberto 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
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Santafé de Bogotá, D C., septiembre 28 de 
1993. 

.Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

Con la presente me permito presentar ex-· 
crn:;as, por no iSer posible asistir a la 1sesión 
plenaria de hoy, debido a motivos estricta-
mente IJer.wnales. 

Agradezco .su gent.i.l atención. 

Cordial saludo. 

Jorge Eciuan1o Gechem Turba.y 
Senador de la República. 

Barrnnquilla, 28 de septiembre de 199:3. 

Doctor 
PEDRO PUMARJEJO VEGA 
Secretario General 

·Honor.a ble Senado ele la República 
E .  S .  D. 

Apreciado doctor Pumarejo: 

Circunstancias de índole familiar· me im
posibilitan para as}stir a la sesión plenaria 
de la fecha, por tal razón ruego a usted ex
cusarme ant(, la honorable Mesa Directiva. 

Agradezco a usted la atención a la presente. 

Cordialmente, 
Jaime Vargas Suárez, 

Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembr·e 28 de 
1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E. S. M. 

Apreciado doctor: 

Por medio de la presente me permito so
licitarle a usted, de la manera más respe
tuosa. se <;irv.a excusar mi inasistencia a la 
sesión plenaria programada para e'l día de 
hoy, por encontrarme en el Resguardo Indí
gena de Guambia resolviendo un problema 
con uno.s compa-ñeros indígena1s. 

Agradezco la atención prestada, 

Cordialmente, 
Floro Alberto TunubaJá, 

Senador de la República. 

Santafé ele Bogotá, D. C., septiembre 2'7 de 
1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELil'.S NADER 
P,residente 
Honorable Senado ele la República 
E. S .  D. 

Reciba mi más cordial y atento saludo. 

De la manera más amable me permito so
l'i,citar a usted doctor, se me excuse por mi 
inasj,�.ter;cia el día martes 28 de septiembre 
del afio en curso, pues por esta fecha me en
cuentro en la ciudad de Medellin atendiendo 
algunos compromisos igu?Jmente importantes 
para una democracia plena a nuestro país. 

Viernes lo. de octubre de 1993 

Tengo el vuelo de Medellín - Bogotá, pro
gramado para el día 28 a las· 3: 40 p.m., por 
lo que estaría llegando aproximadamente a 
las 5: 00' p.m., y no alcanz.aría a estar pre
sente el tiempo considerable en 'la corres
pondiente plenaria, razón por la cual me veo 
en la necesidad de excusanne. 

Sin otro particular, quedo de us,ted doctor 
Elías, altamente 1agradecido. 

Cordialmente, 

Anatülio Quirá Guaufía, Senador de la Re
pública Alianza Social Indígena. 

Santafé de Bogotá, D. C., a 28 septiembre 
de 1993. 

Honorable Senador 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente y demás miembros 
de la Mesa Directiva 
E. S .  D .  

Por instrucciones del honorable Senador 
Gabriel Muyuy ,Tacanamejoy, me permito so
licitar excusar su inasistencia a la plenaria 
programa.da p-ara el día de hoy. La razón se 
debe a en·contrarse con di.ficuLtiades de trans
porte para su ·regreso del Departamento de'l 
Vichada a esta ciudad ya que se encontraba 
en re1mión con· ros líderes indígenas de ese 
departamento. 

Atentamente, 
Víctor Jacanamijoy Jajuy, 

Asistente. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 28 de 
1993. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Estimado dóctor: 

Siguiendo instrllcciones del honorable Se
nador de 1a República Juan Guil'lermo Angel 
Me.iía, le ruego lo excuse de asistir a la ple
naria de hoy 28 de septiembre, debido a que 
estará dictando una conferencia sobre el pro·
yecto de televisión en Ia ciudad de Medellín. 

Cordial saludo, 
María Teresa l\'farín Mejía, 

As:i:stente del Senad'Dr. 

1Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 27 de 
1993. 

Dor.tor 
PEDRO FUMARE.JO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

En razón a mi desplazamiento a 1a ·ciudad 
de Medellin, para parti'Cipar en el Encuentro 
Internacional Apertura Hacia la Te'levisión 
Privada los días 28· y 29 de septiembre pro
gTamado por Incolda y la Asociación de Tele
visión de Teleantiquia, sírvase excusar mi 
inasistencia a las sesiones durante estos 
días. 

Cordialmente, 
Jaime Bogotá Marín, 

Senador de la República. 

c . c. Doctor Antonio Martínez Hoy.er 
Secretario Comisión Sexta. 

Anexo: Copia }nvitación. 

GACETA DEL CONGRESO 

Medellín, septiembre 16 de 19913. 

Doctor 
LT AIME BOGOTA 
Senador de la República 
Santafé de Bogotá. 

Respetado -doctor: 

El Instituto Colombiano de Administración, 
Incolda y la 11.sociación de Programadores de 
Televisión de Teleantioquia, realizarán el En
cuentro Internacional Apertura Hacia la Te-· 
levisión Privada, los día1s 2'8 y 29 de .septiembre 
en el Ho.tel Intercont�nental de nuestra ciu
dad. 

Es objeto fundamen:bal de este Encuentro 
aportar elementos de análisis en el trámite 
legislativo del Proyecto de ley número 21 de 
1993, "por la cual se reglamenta el servicio de 
televisión, se crea la Autoridad Nacional de 
T'elevi1sión y se dictan otras· disposiciones". 

Para participar en el Encuentro han con
firmado su a.si•stencia los doctores Patrick 
Farcat. Director General del Consejo Supe
rior del Audiovisual Francés; Jorge Navarrete 
Martínez, Di.rector Ejecutivo de Televisión 

·Nacional de Chile; Isabel Vázquez Salinas, 
Directora ele Marketing de Radio-Televisión 
_Española; Fernando de Souza Correa. Vice
pres(d·ente de la Asociaciún Brasilera de Emi
soras de Radio y Televisión y una conferen
cia yja satélite desde los Estados Unidos, poJ.� 
un- empresario ·de televisión estadinense. 

Natural:mentp, hemos invitado al ctioctor Wi
lliarri Jarnmillo Góinez, y los ponentes del 
proyecto de ley, doctor ,Juan-Guillermo Angel 
y Jorge V1alencia Jaramillo, en calidad de 
coEferenciante.s. 

-

Mucho nos gusta.ria contar c-on su presencia 
en este evento que a todas luces nos pe1··
mitirá a todos enfrentar el debate de la tele
visión privada con ma vor ilustración. 

Poi� este medio le h�cemos llegar nuestra 
cordíal ínvitaeión para lo cual hemos dispues-· 
to eximir, a 1os honorables Senadores de la 
Comisión Sexta, del valor de la i'nscriución 

La presente invit.ación tiene ca,rácter per
sonal e intransferibre. 

Agradecemos mucho su atención a la pre
sente y quedamos a la espera de su amable 
res.puesta. 

Del honorable Senador, respetuosamente. 

El Director Ejecutivo Incolda, 
J. Eduardo Murillo 1J. 

La Directora FJncuentro Aproa, 
Patricia Cadavid Vélez, 

Por Secretaría se informa que se ha re
gistrado quórum deliberatorio. 

Siendo 1as 4: 3 O p. rn., la Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del 

· Dia para la presente reunión. 
Por Secretéiría se procede a dar lectura 

al Orden del Día: 
-

para la sesión ordinaria de hoy marte 28 de septiembre 
de 1993, a las 4:00 p. m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

CONSJDERACION Y APROBAGION DE LAS ACTAS 
NUNIER.OS 16, 17 Y J.8 CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES ORDINARIAS BE LOS DIAS 15-, 21 Y 22 
DE SEPTIEMBRE DE 1993, PUBLICAD:tiS EN L·AS 
GACETAS DEL CO-NGRESü NuMEROS 329, 332 Y 334 

DE 1993. 

III 

VOTACION DE PROYECTOS DE LEY SEGUNDO 
DEBATE 

Proyectn de ley número 155 ele 1992 S¡maclo, 21l4 de 
1992 Cámara. (Acumulado con les I'rnyectos d.� ley 
números 19'1 de lS"liO, 49 <le 1992, 52 de 1!J!J2 y 215 d� 
19!13}, "pnr la cual se crea el sisterna de seguridad 
social integral y se adoptan otras· disposiciones". Po-
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nen te para segundo debate: honorable Senador Alva-
1·0 Urii:Je Vélez. Publica.ciones : ScH<1clo: Proyeicto pu
blicado en Ja Gar;:;(a número· 87 de 19B2. Ponencia para 
primer debate publicada en la C:::ceta número 130 de 
1992. Ponencia },·�n·u se:gun::!0 d:bar.c �1ubiicada en la 
Ga.ceta número 25'1 de 1Gll3 . •  :mcor: Seúor Jl/.iinistro de 
Trabajo y Seguridad Social. doctor Luis Fernando Ra
mírez Acuña. 

LECTURA DE POrTEN(XAS Y CONSIDERACION 
DE PEOYECTOS DE L·EY EN SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de ley número 126 de 1992 Senado, "por la· 
cua.l se crean el Pondo Nacional de Rega.lías, la Co
misión Nacional de Regalías. el Comité Nacional de 
Piedras Predcsus v la Oficina Unica de Regista:o y 
Explotación de Piedras Preciosas, se regula el ctere
cho· del Estado a perci!Jir regalírus por la explotación 
de r:octrrsos naturales no r.enovables . se establecen las 
reglas pn,ra su liquidación y dist1ibución y se dictan 
otras disposiciones". Ponentes para segundo deba.te: 
hon:i-rables Senadores Salomón Náder Náder, Jail'o 
Calderón Sosa, Amylkar Acosta Medina y Jorge 
Eduardo Gcchen '.l.'urbay. Publicaciones: Senado: Pro
yecto publicado en la Gaceta numero 42 de 1992. Po
nencia nara. nrimer debate nublica;da en las Gacetas 
números 67 y

-
108 de 1993. Ponencia para segundo de

bate publicada en la Gaceta número 176 de 1993. Au
tor: 'Señor Ministro de Minas y Energía, doctor Guido 
Nule Amín. 

Proyecto de ley número 127 de 1992. (Acumulad11 
con el Proyecto de ley número · 211 de 1992), "por la 
cual se estaiblece el régimen para la generación, inter
conexión, transmisión y diskibución. de electricidad 
en el territorio nacional". Ponentes para segundo de
bate: honorables SenadOl'es Hugo Serra.no Gómez, 
Amylkar Acosta Medina y Gustavo Rodríguez Vargas. 
Publicaciones: Senado: Prc·yecto publicado en la Gace
ta número 50 de 1992. Ponencia para primer debate pu
blicada en la Gaceta número 135 de 1993.. Ponencia 
pa.ra segundo debate y texto deifinitivo publicados en 
la Gaceta número 320 de 1993. Autor: Señor Ministro 
de Minas y Energía, doctor Guido Nule Amín. 

Proyecto de ley número 83 de 1992 Senado, "por la 
cual se dictan disposiciones para ·1a seguridad del pe
riodista". Ponentes para segundo debate: honorabels 
Senadores Alfonso Angal'ita Baracaldo y Fabio Va
lencia Cossio. Publicaciones: Senado: Proyecto publi
cado en la Gaceta número 83' de 1992. Ponencia para 
primer debate publicada en la Gaceta número 41 de 
1993. Ponencia para. segundo debate y pliego de mo
dificaciones publi.cados en la Gaceta número 41 de· 

19!13. Autor: honorable Senador Gustavo Dajer Chadid. 

Proyecto de ley número 352 de 1993 Senado, 277 de 
1993 Cámarn, "por ia cual la Nación se asocia a la 
celeJ:..ración de los noventa años del poblado de Rozo, 
Municipio de Pa.lmira, Departarmento del Valle del 
Cauca, rinde homenaje a la comunidad campesina de 
la región, se ordena la construcción del acueducto re
gional y se dictan otras disposiciones". Ponente pa-ra 
segundo debate: honorable Senador Raúl Hernán Vic
toria Perea. Publicaciones : Senado: Proyecto publi
cado en la Gaceta número 128 de 1993. Ponencia pa.
ra primer debate publicada en la Gaceta número 299 
de 1993. Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta número 306 de 1993. Autores: honorable 
Representante: Miguel Motoa Kuri y señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes 
RodJ.iguez. 

Proyecto de ley número 236 de 1992 Senado, 62 de 
1992 Cámara, "por la cual se crea la Lotería 'La Sa
maria' en el Distrito Turístico Cultural e Histórico 
de Santa Marta". Ponente para segundo deba:te: ho
norable Senador José Ignacio Díaz Granados A. Pu
blicaciones: Senadó: Proyecto publicado en la. Gaceta 
número 66 de 1992. Ponencia para primer debate pu
blicada en la Gaceta número 215 de 1993. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta número 
315 de 1993. Autores: honorable Representante Juan 
Carlos Vives Menotti y señor Ministro de Salud, doc
tor Gustavo de Roux. 

IV 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR 
LA PRElSIDEi�CL"\ 

V 

LO Q.UE PROPONGAN LOS HONORABLES 
SENAD ORES Y LOS SEi';iORES MINISTROS 

DEL DIE'SPACHO 

·El Presidente, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente
'
, 

ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente , 

DARIO LOND01'l'O CARDONA 

El Secretario General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

Viernes lo. de ocmbre de 1993 

II 

Consideración y aprobación de las Actas 
:mime1·os 16, 17 y 18, correspondientes a 
las sesiones ordinarias de fos días 15, 21 
y 22 de septiemhrc de 1993, publicadas en 

la Gaceta del Congreso números 329, 
332 y 334 de 1993. 

La Presidencia manífiesta que cuando 
se registre el quórum reglamentario, la 
plenaria se pronunciará. 

III 

Votación de proyectos de ley 
en segundo debate. 

Proyecto de ley número 155 de 1992 
Senado, 204 de 1992 Cámara (acumulado 
con los Proyectos de ley números 194 de 
1990, 49 de 1992, · 52 de 1992 y 215 de 
1993) , "por la cual se crea el Sistema de 
Seguridad Social Integral y se adoptan 
otras disposiciones". 

La Presi.dencia manifiesta que se abre 
la discusión de los artículos 22 hasta el 
47, que se execptúan los artículos 22, 23, 
28, 36, 39 y 46; y se votaron en bloque 
los artículos 25, 27, 29, 30, 32, · 33, 37, 
38, 40, 42, 45 y 47. 

Por Secretaría se da lectura al informe 
rendido oor la Subcomisión Conciliadora 
al artíctllo 22 fusionado con el artículo 
66. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el informe leído, y ce
rrada su discusión, manifiesta que queda 
pendiente de su aprobación hasta que se 
registre quórum decisorio. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alberto 
Santofimio Botero. 

Palabras del honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
- uso ele la palabra el honorable Senador 
A1berto Santofimio Botero, quien mani
fiesta: 

Sí señor Presidente, simplemente, no para 
referirme en concreto a algunos de los temas 
sino. que hemos conversado con algunos Se
nadores Libera;les una inquietud que tal vez 
su .séñoría conozca pero ·que la queremos for
malizar concretamente el Senador Víctor 
Renán Barco y yo, en el sentido de solicitar 
una Junta de '8enadores liberales par_a poder 
examinar algunos de estos temas y llegar a 
adoptar una pos�ción de partido si ello es po
sible, como la deseamos en algunos de ellos. 
.Era '1a .soltcitud muy cordial .señor Presidente . 

La Presidencia abre la discusión del 
bloque de artículos, y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senador 
Alfonso Angarita ·Baracaldo: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien pre
senta una proposición aditiva al artículo 
29 . .  
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Señor Presidente para presentar en el ar
tículo 29 una proposición aditiva dice así :  el 
artículo 29. 'El Fondo de Solidaridad pensio
na1 tiene por objeto subsidiar los aportes al 
régimen general de pensiones de los trabaja
dores del sector rural y urbano que carezcan 
de suficientes recur.so.s para efectuar la tota
lidad del aporte y reaj ustar gradualmente Ias 
pensiones causadas con anterioridad a 1989 
esta es para el artículo 29 la proposición adi
tiva. Rogándole al señor ponente compren-
1sli.ón en estas materias y desde 'luego que 
pensemos desde ahora en la distribución de 
los recursos que van a llegar al Fondo de Se
guridad Pensiona! que sirvan para incremen
tar la ·cobertura y para poder reaj ustar gra
dualmente en el porcentaj e que considere 
pertinente el Gobierno las pensiones de aque
llas personas que fueron pensionadas con an
terioridad a 1989, y que por los fenómenos 
1,orrientes desde el punto de vista económico 
de la devaluación de la moneda en el alza, en 
el costo de la vida de la pérdida del poder ad
quisitivo del peso colombiano estas gentes han 
ido perdiendo el valor de su mesada hasta el  
punto de que una pensión otorgada en el año 
de 1976 que reflejaba 10 salarios mínimos hoy 

·se ha convertido en 2.5 salarios mínimos, es 
decir que ha perdido en su poder adquisitivo 
7.5 sa1arios mínimos. 

Adelante daré las explica·ciones pertinentes 
una vez aprobado esta proposición aditiva en 
qué forma se tendría en cuenta esta gradua
lidad y como se utilizarían en parte estos fon
dos de o estos recursos del Fondo de Solida
rid�d Pensionaí. El art�culo, o la proposición 
aditiva füce así: El .Fondo de Solidaridad Pen
siona! tiene por obj eto subsidiar los. aportes al 
Régimen General de Pensiones del sector ru
ral y urbano que carezcan de suficientes re
cursos para efectuar la totalidad del aporte Y 
reajustar gradualmente las ·pensiones causa
das con anterioridad a 1989; yo no encontraría 
razón válida para que no se a..ceptara esta adi
ción y pensáramos exa..ctamente en esas per
sonas ya de edad bastante avanzada que hoy 
en día tienen pensiones devaluadas. Yo creo 
que no habría ningún inconveniente señor po
nente, esa es la proposición por ahora. La 
pongo en consideración señor Presidente, la 
proposición aditiva a este artículo 29, por fa
vor que yo creo que no tiene discusión. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Señor Presidente, el Fondo de Solidaridad 
Pensiona! tiene por objeto ·subsidiar p arcial
mente a las .personás d·e lo.s sectores, urbano 
y rural que carezcan de ca·pacidad de pago 
para cancelar el valor de las cotizaciones, 
Que es lo que está proponiendo el íhonorable 
iSenador-Angarita. que adicionalment·e que corn 
ca.rgo a recurs1os de este Fondo' de· Solidaridad 
P.ensional, se reajusten las pensiones recono
cidas coh anetrioridad a 1988; desde el punto 
de vista social, la propo�ición del Senador An-
garita, es inobjetable pero sí algo se le ha cri
ticado a este proyecto es que los .recursos del 
Fondo de Solidaridad van a ser insuficientes 
paira cumplir su propósito de subsidiar La 
afiliación de los sectores ·campesirws e infor
m ar1es que requieren ese .subsidio. Entonces yo 
stmpLemente quería preguntar, señor Presi
d!ente,, en un país en el cual tenemos que 
subsidiar ·por J10 menos a tres millones de 
trabajadores; que ganan ingresos memsuales 
por debaj o .del salario mínim·o cm1 un Fondo 
de Solidaridad Pensiona!, que apenas alcan
zará a mediados de 19'95, para subsidiar a 
seiscientos cinta mil colombianos cómo pre
tendemos adici.onalmente· obtener recursos 
para hacer un rea;juste gradual de pensiones. 
Yo creo que si comprometemos recurs01s paira 
·este obj et'o que está proponiendo el Senador 
A:ngarita, el Fondo ·va a quedar exausto para 
poder cumplir el cometido de subsidiar ex-
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tensión de cobertura. Yo rogaría al señor Pre
sidente de manera muy comedida, que el 
Senado.r Anga.ri'oa, repensara nuevamente la 
proposición po�·que lo que hacemos es agotar 
el :F'ondo de Solidaridad Pensional, sin llegarle 
a los campesinos ni a los informales. 

I"'-ecobra el uso ele In, palabra 
el ho1rnrii, ble Senaih.n-
A 1fonsn Angari.ta Baracaldü: 

Señor Presidente, el .honorable Senador po
nente, doctor Alvaro Uribe, ha dicho exacta
mente de que esta propo:sición aditiva, es 
socialmente justa. Y por ser .socialmente jus
ta, el Sena-do de la RepúbUca debe darle su 
aprobación, no solamente podemos pensar 
fríamente en los cálculos matemáticos que se 
vienen ha·ciendo para crear los Fondos Priva
dos de Pensiones sino que es indispensable y 
necesario, señOTes Senadores, pensar en las 
per.sonas que hoy en día tienen unas pensio
nes devalnada·s. Yo quiero para conocimiento 
de los señores economi:stas de ·este Senado, 
señalar los cuadros que permiten o:bservar 
cómo se han irenido devaluando esta'S pensio
nes, y cómo efectiva.mente esta.is gentes tienen 
hoy unas mesadas que soi1 insuficientes. Mire 
sefior Presidente, señores Senadores, a•quí 
tengo unos cuadros que los voy 'ª dejar par::t 
sustentar esta proposición adiUva, en cuánto 
se .ha perd1do el valor el.e nna pensión en el 
afio de 1976. que en esa época equivalí.a a 
diez salarios mínimos y la persona tenía doce 
mil pesos con todos los reajustes que se le 
vi en en haciendo a esa persona tiene hoy en día 
142. 077 pesos, y al año de 1971, cuaindo se hizo. 
este cuadro para .someterlo. a la consideración 
del honorable Senado de la República, para 
que se aprobara una mesada adicional en el 
mes ele junio como prima semestral, e.sa pen
sión debería de tener en el año de 1971., 517.200 
pesos, es decir que conforme a los datos expe
didos por el DANE, la pérdida del poder ad·· 
quisitivo rle esa pensión a este año J991, es 
del 263.6'1% y a.sí viene haciendo la proyec
ción al punto repito, que con los cuadros su
mi.ni.stn:tdos por el Depa,rtamento Nacional de 
Estadfostica. DANE, erse sueldo ha perdido 7. 5 
s:l.lari.os mínimos, y ha quedado en 2. 5. 

Entonces yo si le pido a los honorabi.e.s Se
nadores, votemos a conciencia esta proposi·
dón atlitiva y que no dejemc1s como lo expone 
el honorable Senador ponente, aquí no estoy 
pidiendo de nin g-tma manera que se dejen to- . 
dos los recursos del Fondo de Seguridad Pen
sional sino una parte que inclusive podemos 
.sP.fialar.ia como lo tengo seüalado en otro ar
tculo; se va a sefi.alar por decir algo conforme 
a las necesidades que tenga para hacer estos 
reajustes un porcentaje ele un tanto por un 10, 
vn 15, un 20, un 30 para poder enjugar estos 
reajustes progresivos y el resto de ese 100% 
honorable Senador ponente para efectos de la 
cobertura a que hace referencia el mismo ar
tículo. Yo le pido a los honorables Senadotes 
que. votemos afirmativamente esta adición ya 
q_ue el mismo ponente y el Senrudo de la Re
públlca considera de que es una adición de 
caracter de justicia .social, seflor Presidente. 

Con ia venia dt> la l'i·esi.dencia y del Orador, 
interpela la honorable Senac1ora 
Vera Grabe Loenwenher?.: 

Gra-cias, señor. yo no me voy a referir a lo 
rine a.caba de plantear el Senador Angarita 
pero si sobre el artículo voy a presentar una 
p�·sDosición que si.mplemente busca incorpo
nu · lo eme hemos venido planteando a. lo largo 

·de este prcyecto .que es la atención especial 
:::, artistas y clepo�·tistas simplemente ihacer 
.:;oherent-; al articulado y las voy a leer. Es 
l8 adición al inciso lo que plantea lo siguiente 
el Fondo tambtén tendrá p0:r objeto isubsidiar 
el aporte de artistas y deporti.stas de confor
niclad con la reglamenta'Ción que para efec
to expide el Gobierno Nacional y de canfor-
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midad con los principios de .solidaridad esta
blecidos en la presente ley. Y otra adición al 
inci.so 29, donde se plantea la siguiente: el 
Gobierno Nacional reglamentará la proposi
ción de subs1dio de que trata este inciso para 
aquellos ca·sos particulares en los cuales los 
artistas y deportistas merezcan un reconoci
miento especial, eso es todo. muchas gracias. 

Cnn la venia de la Presidencia y del· oradoT, 
interpela el 111morable Senador 

· 
Luis Jaui.l Avendañc Hernández: 

Señor Presidente. es que me parece primero 
que todo �la observación que me hace el doctor 
Uribe Vélez .:;obre la cuantía e.s importante, 
pero yo quiero preguntarle al honorable Se
nador Ponente que habría que hacer una 
füsquisición profunda 1sobre la propuesta del 

· Senado1r Ai1gari.ta sobre la cuantificacón, in
quisición que pienso que nos va a llevar largo 
y quiero solamente hacerle una pregunta: En 
el artículo 29 dice, para hacerse acreedor al 

. sub.sidio e.1 trabajador deberá acred1tar, e'l 
inciso 49 su condi:ción dé diliado el.e régimen 
dP. .seguriclad social ion salud, y pagax la por
ción del aporte que le corresponde. 

Estoy busca1ndo para mirar la posibilidad· 
el.e determinar cuánto es el pago que debe 
hacer e,se mdividno o esa persona que .va a 
optar por ese subsidio, de acuerdo con el ob
jeto del fondo, y eso hace conclusión en 

. acción con el articulo í62 cuando en el pará
grafo 39 establece algunas definiciones hono
rable Senador ponente y me deja preocupado, 

· uni!?.ndo e.sto a la descripción de la Senador'ª 
Vera Grabe sobre 'lers artiS!tas y 110.s deportistas. 
Porque e.s que )a definición dice: Se entiende 

. por campesino al pequeflo produotor rural que ·deriva al menos el 7fi% de 1sus ingresos de la 
actividad agropecuaria, y que explote en for-
ma : directa principalmente con el concurso 
de su familia un predio rural. con rtenencia 

·a cualquier titulo y cuya superficie no supere 
aquella 11ece.sa.ria para generar los in.gre.sos 
de una unidad agrícola familiar, induyen los 
jorna11eros de esLas unidades agrícolas ·fami
liares, estoy hablando de esto honora.ble Se
nador porque esto es la prem�sa para e.l subsi
dio en pensión según el articlllo 29, inciso 
49 y resulta honorable Senador que yo que 
he venido hablando de l01s campesinos y sé 
que todos no .solamente yo, sino que todos 
estamos de acuerdo nos expresábamos ha
blando de un artíc11lo en donde establecíamos 
claramente el beneficio del snbsidio para los 
campes'inos y .s.:,,ñores Senadores, esa defini
ción .e;stablecicl.a en e'l artículo 172 que .se 

· convierte en prerrequisito para el .subsidio 
· en pensione.s en el régimen de pensiones, es
. tabléce que los únicos campesinos del país 

son los que trabaJan en las uni,dades agrícolas 
familiares y si ustedes van a recorrer el país 
la mayoría de los ·campesinos no trabajan en 
la,s ·du.áb, entre otras cosa.s es un criterio, un 
slog·g,n ·que pocos manejan, es·casamente aque� 
nos. que ·hablan de la reforma agraria, lhono� 
rable Senador ponente. yo si Je pediría que 
me explicarn y le explieara al Congreso y :al · 
país, porque e.s que aquí estarnos dejando por 
fuer8. a la gran rnayorh de lo.s campesinos 
deil país que no traba,ian en la una sino que 
trabajan con la mayoría de los dueños de 

·la tierra en Colombia que no son ·unidades 
agnco.las famili2xes sino que trabajan arr j or
nal cc·n e,';os señores que no les pagan ni les 
prestan ,:eguridad .sr0eial, para usted y para 

·mí. es clr.lro, r)ue venimos de u11as zonas dónde 
se produce café y son eminentemente agríco:. . 
1as que e'rns seí'\ores contratan por una o dos 
semanas o ha·sta por un n:1es y despué.s piden 
la lista de quienes están para qne los de.i en 
descansar un mes y a·sí bir·rar11es ·la seguridad 

· social que se les da, esa es una verdad que 
conoce el ri.ai::: y que hay que decirla en el 
Senado de la República. pero entonces si eso.<> 
señor·es no pueden estaT en el régimen de 

. salud menos podrán estar en el régimen de 
subsidio del artículo 29. 
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Por eso yo decía aquí alguna vez que este 
proyecto hay que manejarlo de manera inte
gral; yo piense que si lo dejamos como esrtá 
hcnorables Sern:tdores, los campe.sinos 1110 vain 
a tener el .subsidio que tanto peliamos, aquí 
con Ja Sen2.dora Vera Grabe, para esos cam
pesinos del país , y c;:uisiese que me dij ese si 
estoy equivoc¡:t·do o tenemo.s que reformar todo 
ese proce.s'o que le vengo explicando porque 
creo que tengo la razón y no sé a quien se le 
ocurrió en ma:la hora establecer que solamente 
.son jorna,leros y campesinos los que tra.bajarn. 

· en )as unidades agncolas familiares, yo le 
voy a dar otro dato, los que trabajan en Q:a 
duab son j orna1eros que en últimas tienen 
privilegins Senador poneD1te, porque tienen 
posibilidad que le han a'djudicado un ter.reno 
como duab para que 110 exploten; y se supone 
que en donde 'hay una unidad agrícola fami
liar hay muchas más y la rotación del trabajo 
colectivo permite la explotación de cada uni
da,ci agríc:ola fami.rHar por cuanto quienes tra-

. baj a.n todos vendrían a ser la mayoría pro
pietarios el.e la duap o arrendatarios de la 

· duab; entonces yo sí quisiera que el país a mí 
·me exp'licara honorable Senador, yo sé que 

que no es ide<'t 'suya. luego debió haber pasado, 
como 1solucionamos este problema para que 
podamos meter lo,'> campési!nos no en el ar
tículo 79 como una premisa de beneficio sin 

· que. tengan logís.ticamente y ,él prac-t.ica l'a 
posibilidad de obtener este beneficio. Gracia& 

. señor Presidente, permí:tame recordarle que 
_ aspiro a pocler volver a hablar en este punto 

que me parece a mí crucia,J para los campe
sinos clel prd.s. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Dríbe Véiez: 

Sí honorable Senador Avendaño. El propó
sito derl inc1so del articulo 29 a que usted se 
refiere es privilegiar 'º estimular prioritaria
mente la afiliación de las personas a la sallud 
que antes que entrar a reclamar subsidios de 
pensiones bagan el esfuerzo de subsidiarse a 
la salud, así .sea mediante subsidio, por eso 
se puso el i11ciso a que usted alude en el 
artículo 29, la definición de campesino del 162 
tema en el cua:i todflví·a no estamro.s y que se
guramente regresar?.rn0s cuando lleguemos al 
respectivo artículo, se hizo por lo siguiente, se 
supone que el campesino trabajador depen
diente, se 1tiene que afiliar al sistema mediante 
la cotización corrinartida ·entre é'1 y el emplea.
dar, ese es uno d

.
e los objetivos que tenemos 

que llevar a la práctica, que se deben despren-
1der de la a:plicaJción de .1a ley, el ar·tículo 162 se 
esta refiriendo a:l campesino cuya cotización 
se áebe subsidiar, se supone que el campesino 

. dep.�mdiente que está vinculado mediante un 
contra.to de t.rabaj o por principio no debe ser 

. subs1'diable, que el .subsidiab'le debe ser el 
campesino, con10 lo define el artículo, pero 

. podemos revisar la definición del artículo qué 
no tiene los irn.rresos básicos necesarios para 

. pagar el costo
" 

de la cotización; e incluso 
aquéllos que llegaren a trabajar eón él; si 
usted quier'� honorable Senador antes de lle
gar al aritículo 62, examinaríamos 1con usted, 
esa definición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis JanH Avendaño .Hen,1ández: 

Debe acreditar su condición de afiliado al 
_ rég·imen, para afiliarse de salud cuál sería el 

costo de esa persona que se supone que vamos 
a subsidiar en salud 'Y que vamos a subsidiar 
en pensione.s. ¿Cuánto es más o menos? 

Cori la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

El monto del subsidio en salud todavía no 
está definido porque la ley se lo deja el Re
glamento, el costo total. de la cotización es 
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del 12%, y habrá .que definir en ese caso del 
campesino pobre qué porcentaj e de ese 12%, 
se subsidia con cargo a recursos del Fondo 
de Solidaridad en Salud. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis Jamil Avenrlaño Hernández : 

S enador, lo que yo quiero dej ar en la prác
rtica de pteocupación es ésto, aquí di1ce : para 
hacerse acr,eedor al subsidio el trabaj ador 
deberá acl"edHar su condición al subsidio de 
uensión, de afiliado al R égimen Genera;! de 
Seguridad Social en salud : Régimen al cual 
también tendrá que estar subsidiado porque 
n o  ti,ene recurso, la pregunta mía es ¿cómo 
se afilia y cuánto tiene que p ¡¡,gar él para 
o b tener después el subsidio ?  Primero se afilia 
y después le dan el subsidio en ss..1ud, que 
s erá el requisito, es costoso o no es -costoso 
para afiliarse a ese régimen en salud, es cos
toso para esa p ersona? 

Con fa ven ia d e  la Presidencia. y del oTador, 
i!ltc:ir:pela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Se su:pone que el Fondo de Solidaridad, 
honorable Senador paga parte de la cotiza
ción que rebaj a los cositos, esa parte de la co
tiza1ción depend:erá del monto de los recursos 
del Fondo de S olidaridad y del número de 
aplicaciones de cam:pesinos o de trabaj adores, 
que estén solicitando apoyo de ese fondo de 
solidaridad. 

Con la venia de la -Presidencia y del orador, 
interpela el lrnnorable Senador 
Hen:ián lEcheverry Coronado : 

Señor Presidente la propuesta del Senador 
Angarit'.1, y también la de la Senadora Vera 
Grabe, plantean un objetivo ampliado del 
Fondo de Solidaridad d e  Pensiones. Ese fondo 
como muy claramente lo dij era el artículo es 
para subsidiarle el aporite parcialment,e sobre 
todo a ios .campesinos y al secitor rural que 
no tienen capacidad de hacer el aporte com
pleto con el propósito de extender l a  cober
tura, del sistema en .este campo de las pen
siones, Jos s eñores j ubila;dos anteriores al 88 
o 89. 

Es cierto que ha perdido mucho del valor , 
adquisiitivo de su pensión, pero debido a ello 
se acc,edió a una propuesta razonable del Se
nador Angarita que compartimos casi todos, 
o todos, en el sentido de aliviar su siituación 
con una mesada pensional adicional para 
ellos. Ivíesadas que a pesar de ser insignifi
cante o poco significativa para cada uno e n  
conj unto repr1esentan un volumen, die eroga
ción bastante grande. 

Si mal no estoy, para el sólo S.eguro Social, 
esa mesada para los pensionados anteriores al 
88 vale 20 mil millones de pesos ; y e n  toda la 
nación puede equiva,l;er a 50 mil millones, luego 
el problema que plantea el Senador Angarita, 
no es solamente de j usticia social que la tiene, 
sino de recursos para atender ese clamor o 
ese deseo de ayudarle a .estos pensionados. Y 
si a ello se Ie agrega lo que pide la Senadora 
Vera Grabe y además propuestas que puedan 
surgir en e-ste sentido el Fondo de Solidari
dad dej a. de 'cumpl1ir los .objetivos de ayudar 
a la cobertura para la cual fue creado est,e 
artículo. 

No hay recursos para atender lo que el Se
nador Angarita pretende y tal vez tampoco lo 
que pretende Vera Grabe, yo creo que e l  Se
nado debiera circunscribirse a lo que es po
sible, al obj eto die este artícu1o, subsidiar 
parcialmente el aporte del sector rural y del 
sector urbano que no puede hacerlo para 
que ingresen ail sistema pensional. Lo otro es 
bueno, es importante, ,es de una j usticia so
cial, pero no hay, e l  Fondo no puede atender 
a esa exigencia. 
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Con la venia de la Presidencia y del oradar, 
interpela el honorab!e Senador 
Hernán Motta Motta : 

Muchísimas gracias señor Presidente, e n  
relación c o n  l a  prop os�ci.ón aditiva q u e  ha 
sido traída a la constderación del Senado d e  
la R epública, p o r  el honorable S enador Al
fonso Angari�ta Baracaldo, hemos escuchado 
del señor ponente y del S enador Hernán 
Echeverry, el profundo contenido de j usticia 
sociail de la proposición del Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo, para que del Fondo de 
Solidaridad se destinen recursos dirigidos a 
l'e1plantear en rnat.eria de pensiones los rea
j us1les correspondientes tanto el Senador po
nente como el S enador Hernán Echeverry 
Coronado han recono·cido el alcance de j us
ticia social d e  esta proposición pero uno y 
otro han hecho rep'.H'O p or considerar que no 
existen recursos para sa.tisfacer el contenido 
de j usticia social cie esta proposición aditiva 
que anuncio y votáré afirmativamente. 

Yo traigo señor p onente y señor S enador 
Hernán Echeverry Coronado para que s e  haga 
posible la aspiración clamorosa como ha sido 
llamada del sector pensiona,! de nuestro país 
y que del Fondo de Solidaridad se destinen 
recursos para los reaj ustes pensionales. Mi 
propuesta sef10r ponente, es que al examinar 
el artículo 30 del proyecto que se r.efiere a los 
recursos que van a nutrir el Fondo de SoH
daridad se agregue una nueva fuente para 
que este Fondo de .Solidarida:d P ensiona! ten
ga lo�; recursos que hagan posible la efecti
vidad de la propuesta de.} Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo por tanto yo anuncio que 
presentaré una propuesta aditiva al artículo 
30 para que sea considerada en su momento 
como un nuevo, como una nueva fuente de 
recursos ·con destino al Fondo de Solidaridad 
Pensional. 

Allí se prevée la cotización adicional del 
1 %  sobre el salario a cargo de los afiliados al 
régimen general de pensiones cuya base d e  
cotización sea superior a 4 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes ; y se agrega que 
de los aport,es del Presupuesto Nacional s e  
destinará u n a  suma igual a la recaudada co
mo producto del ipunto adicional para los 
cotizantes aJ sist,ema que ·perciban más de 4 
salarios mínimos. 

La propuesta con que propongo adicionar 
el artículo 30 para abrirle la posibilidad de 
recursos pero está ligado señor Presi.dente, se 
lo agradezco, su observación; porque me p er
mit,e hac,er claridad. esta aditiva que presen
taré en su momento a,1 artículo 30 a las fuen
tes que van a nutrir el Fondo de Solidaridad 
da solución a los re1paros de re:::ursos a que s e  
han referido el señor ponente y e l  señor Se
nador Hernán Echeverry: 

Mi :propuesta es lg siguiente que además del 
punto adicional por parte de los cotizantes 
afiliados al sistema, que perciban más de 4 
sa.larios mí.nimo.s y a Ja otra fuente que es 
la destinacié:n del Presupuesto Nacional a 
una suma igual, es de que la cotización adi
cional del 1 %  sobre el salario a cargo de los 
empleadores cuyos rtrabajadores est.én afi
liados al régimen general d e  pensiones, cuya 
base de cotización sea superior a los 4 salarios 
mínimos Iega�es mensuales vigentes. Me ex
plico que no sólamenite los trabaj adores ten
gan que aportar el punto adicional sino que 
también los patronos de aquellos trabaj ado
res que perciban más de 4 salarios mínimos 
legales, vig.entes mensualmente estén igual
mente en la obligación de cotizar el punto 
adicional ; ésito para l:l!egar al equilibrio d e  
q u e  tanto 'el trabaj ador a1port.e al Fondo d e  
Solidaridad Pensiona! pero que en igual me
dida lo hagan los empleadores, así - como lo 
hará ei1 Estado en esa misma proporciona
lidad. 

Con esta propuesta aditiva se está abriendo 
el espacio para que s e  nutra de fuentes d.e 
recursos suficientes para satisfac,er la pro
yección de la proposición aditiva del Senador 

Alfonso Angartta Baracaldo de profundo con
tenido social e.orno ha sido reconocido por 
todos. De manera señor iponente que esta 
propues!ta va - a viabilizar las aspiraciones 
contenidas en .la proposición aditiva del Se
nador Angarita Baraca.Ido, pero igualmente 
va a ser posible satisfacer los alcances de la 
proposición presentada por la Senadora Vera 
Grabe en el s1enti do de que este Fondo con
sidel'e también ad emás de los agricultores y 
además del sector l lamado informa1 de la eco
nomía a los artistas y a los d eportistas ; es 
una nueva fuente de r�cursos que van a 
nutrir aJ Fondo de Solidaridad Pensiom1 1.  

Además es de elemental j usticia que los 
empleadores también contribuyan al Fondo 
de So'lidaridad Pensional en la misrn_a, pro
porción cp,:e 1o h a c r:m  los trabaj adorei:: .  Así 
que yo dej aré este texto de fa proposición 
aditiva al GXtíclilc 30 para que en su momento 
sea considera d o  y lo relaciono con la pre-po
sición aditi.va act:rnlm ente en discusión en la 
plenaria del S enado. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Con la ven fa (1, e !¡¡ Presidencia y f\el orador, 
inier:pela l.:'_ l c0ao�·able Senadora 
l'&a1'iste'll.2 S2 �'.lÍn Posada : 

Muchas gracias señor Pr.esidente, en rela
ción con ieste artí•cuio 29 nosotros estamos 
compl-e1tame11te de acuerdo en lo que el pn)v6e 
que los b en ef:::.i arios de este subsidio nueden 
escoger 'en t1·2 el régimen solidario de

· 
prima 

media con J_;rcs tr,ción definida y el ré;:;imen 
de ahorro in ::!ividual con solidaridad, pero en 
el evento de s .?.Jeccionar esta última mx:ión 
o sea el de ahorro individual sólo podrán 
afiliarse a fondos que administren las incie
dades administi·adoras que pertenezcan al 
sector solid2.rio pero con un p ero, señor Presi
dente siempre y cuando su rentabilidad real 
sea por .lo menos igual al promedio de los 
demás foncl:Js de p ensiones, de conformidad 
a lo establ eei15 ·'.l por la. presente ley ; porque 
lo que no -tiene .sentido es que enviemos a los 
más ,pol:we.s a l o::: fondos que menos r.snta
bilidad ofrr"ce11 ,  el requisito enton:;es que 
sugerimos es \;ne siempre que ten gan J.2, ren
tabilidad prorn rooio de los demás fonclos, e l  
s eüor 1p.onente e s t á  d e  acuerdo con esta su
gerencia. 

La Pre2i c\='1 ·.c ia concede el uso de la 
palabro 0 J :-o  '.-· oncirable . Sena dora Regina 
Betancourt c;c: Liska. 

Pafafo_·��' [b i ·1 hcmorahle Senadffra 
Reg.i.n21 G>c'.::;;.nrm.n:t de LisJm : 

Con la vC:-n ia de la Presidencia, hace 
uso de fa r��bbra la honorable Senadora 
Regina Bctr:Jncnurt de Liska, quien da 
lectura a 12.s si gnientes constancias : 

Constancia. 

Ante 11a ir. efici encia permanente d e  la la
bor senatorial , en lo atinente a la sus.tenta
ción de los proy.eetos de :ley en favor de las 
�lases populares y, que por abulia prof·esional 
no se le da el tratamiento responsable a 
dichos proyectos. Hoy vemos el resultado la
mentable de la mu erte de los indigentes. 

Presenté el proyecto d e  ley sobre la " erra
dicación d e  la i n digencia" como estrategia 
para lugrar la paz en Colombia y el respeto 
por la vida pan:t los más necesitados. 

El 23 de septiembre de 1 9 9 3 ,  acaban de 
quitar de Ia faz del sue1o colombiano, a uno 
d e  los líderes de los indigentes, por recla
mar los derechos de los desposeídos. Sus 
compañeros lanzaron en el día de hoy sus 
lamentos enlu1�ados por el j uglar del pueblo, 
por el sofiad c.1· de la p obr·eza. 

Así no p o d emos seguir j ugando con la vida, 
cuando aqu1, en el recinto del Senado, j ura
mos defenderla. y e n  l a  práctica cercenan 
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la vida de Miguel Angel Martínez, c.uyo si
lencio desde su tumba hoy exige una deco
rosa respuesta parlamentaria. 

Lo estaituido en el artículo 11 de la Carta 
;Fundamental afirma que, "el derecho a la 
vida es inviolable, no habrá pena de muerte". 
Y sin embargo, esta se sigue implantando en 
Colombia. 

Diariamente decenas de compatri0<tas mue
ren, sin que hasta J1a fecha se haya castig¡:¡,do 
a los responsables y seguimos proclamando e l  
derecho a la vida, y nuestros . proyectos d e  
ley e n  favor de l a  indigencia y en defensa d e  
nuestros compatriotas, seguirán archivados en 
los escritorios de los Senadores ponentes. 

Sinceramente, 
Regina B. de Liska. 

Senadora de la Repúl:;>Iica. 

Constancia. 

Quiero dej ar constancia del flagrante irres- · 
peto por parte de la honorabJ:e Miesa Direc
tiva del Senado de la República, el día 22 de 
los corrientes, al haber ·citado a sesión ple- · 
naria simultáneamente con la condecoración 
del señor doctor Luis Carlos Sarmiento An
g¡ulo. 

Lo correcto ·era haber citado J:a. pJ.enaria 
para las 2 :  00 p.m. y al ·término de ésta y con 
la asistencia de todos los Senadores, haber 
hecho la condecoración a tan importa,nte · 
personaj e, o en su d·efecto haber decretado 
un receso y no presentar un espectáculo como 
el de disolver el quórum,- encabezado por el 
Presidente de la Mesa Directiva. 

Dej o esta constancia por escri·to, porque 
aquí me amonestan por todo y que no puedo 
hablar en la plenaria, como ocurrió el día 31 · 
de agosto cuando el señor Presidente me 
amonestó y ahora con el "conato de amones- · 
tación" por parte del Segundo Vicepresidente, . 
Senador Daría Londoño Cardona. 

Atenitamen te, 
Regina B. de Uska·. 

Se1nadora de la República. : 

Santafé de - Bogo.tá, D. C., septiembre 28 · 
de 1993. 

La Presidencia concede el uso de la . 
pal abra al honorable Senador Orlando 
Vásquez Velásquez. 

Palabras del honorable Senador 
Odando Vásquez Velásquez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez, quien ma.
nifiesta: 

Gracias señor Presidente, honorables Se
nadores. Empiezo ·por c,eleb rar el aplazamien
to de dos disposiciones que debían discutirse 
en el día de hoy. El artículo 23, y el arth:�ulo 
39, pero esto honorables Senadores, abre la 
puer1ta para que hagamos algunas considera
ciones especiales y de fondo sobre esta ini
ciativa gubernamental que ha- sido_ apoyada 
inicialmente por las Comisíones Séptimas, en 

- s·esión conjunta de Senado y Cámara. Y es 
conveniente además señor Presidente por lo 
menos en .e.l caso nuestro, que la bancada del 
Partido Liberal, celebre rápidamente· una j un
ta .liberal para tr.atar algunos de estos temas. 
Voy a apoyar además la pmpuesta aditiva ·ctel 
señor Senador Alfonso Angarita. 

Hay razones que son obvias, bien recorda
rán desde el año anterior cuando se discutía 
la que luego fue la .ley 4� de mayo o de j unio 
de 1992, que una disposición similar sobre 
ajustes pe.nsiona,l y particula.rmenite para los 
pensionados anteriores a 1 939, se llegó final
me1i.te a una solución con el sefi.or Ministro 
de Ha'Cienda ; con ·e:1 Gobierno Nacional. Y 
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fue por virtud de ese acuerdo con que se le 
dio sa.lida a unas disposiciones de esa ley. 
Pues bien, por virtud de ellos se acordó que 
durante algunos años se irían haciendo en 
forma gradual los aj ustes para hacer j usticia ; 
yo creo que .esta Constitución Política no es 
la que regula el Estado de derecho tradicio
na.l; sino e:t estado sncial de derecho y una 
obligación perentoria es iniciar desde ahora 
mismo los ajustes a que está oblig¡tda a h:;i.cer 
en forma perentoria y no aleatoria o alter:... 
nativamente o· cuando existan los

. 
recursos. 

El Senador Angarita, ha propuesto que de es
tos recursos del Fondo de 8olidai"idad puedan 
extraer de allí algunas pavtidas ,para sér po
sibles los aj ustes a algo que es inequitativo, y 
si se examina aún el pórtico de· esita Carta 
Política., se encontrará que la j usticia social 
y la ,equidad son mandamientos fundamen
tales que el Congreso de la República. debe 
cumplir, para qué hablar en un texto incons
titucional de Ja inversión social del gasto 
social, que hacer j usticia social, que cu:;thdo · 
se nos presentan las oportunidades lo prime
ro que hacemos para esquivar las responsa
bilidades es decir que no hay recursos sufi
cientes. 

Aquí se es,tá di'ciendo con claridad de ct.ónde 
s e  pued('.)n extraer algunos recursos. Pero pu
diéramos decir de pronto algo más es que 
los rec.ursos debí.eran de salir de los fondos · 
comunes del Presupuesto Nacional, los re- · 
cursos que han sido deficientes para el pago 
·d.e estas obligaciones nacionales. Recuérdese 
muy bien si el Instituto d,e los Seguros So
ciales o la seguridad social parece de serio 
déficit no ha sido por culpa de los aport�mtes 
ha sido primero por culpa de la autoridad, y 
.en segundo lugar por culipa del Estado que 
no ha asumido las obligadones en su mo
mento determinado y ahora solamente aspira 
a que sean · 1os mismos aportantes lo,s ·que 
tengan que aumentar esas mesadas para ha
cer posible lo que la Constitución Política 
exige en ' estos momentos. 

La Presidencia c;oncede el uso de, la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 

Páfabras dei honorable Senador 
Gustavo R()dríguez Vargas: ·  

Con lé! . v�nia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas, quien da lec- · 
tura a una proposjción de citación. 

Por Secretaria se inforrna que se ha 
registrado quórum decisorio. 

· La Presidencia somete a consjderación 
de ] a  plenaria la proposición leida, .y ce-· 
rrada la discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Prop{!�sidó1n número 77 
Cítese a los señores Ministros de Defensa 

Nacion al y de Gobi·erno para que e.l próximo 
j ueves 14 de octubre informen al Senado en 
sesión reservada sobre las medidas que el Go
bierno Nacional ha tomado para gara.ntizar 
la seguridad de la aotua,1 campaña política. 

Los señores Ministros pondrán en conoci
miento de la Corporación : 

19 ¿ Cuál1'tos candidatos presidenciales go
zan de protección oficiaJ1, es a .través de ca
rros de propiedad del Estado, blindados o no· 
blindados, o de servicio de escolta pago por 
el Estado ? ¿ Con qué 'criterio el Gobierno esta 
distribuyendo esos servicios? 

29 ¿ Cuántos candidatos, actuales Parlamen
tarios, gozan de los mismos beneficios que los 
anteriores ? ,  ¿y cuál es el motivo de discrimi
nación con los restantes Parlamentarios ? 

39 ¿Cuántos candidatos no Parlamenta
rios gozan de ese ti:po de protección? · 
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49 ¿Cuántos carros blindados tiene actual
mente la Nación para probeger a colombianos 
y el uso que se da a ellos, discriminando por 
dependencias del Ej ecutivo, de las Fuerzas 
Armadas, Policía, Legislativo, Ministerio Pú
bli'co y Poder Jud!c;:ial? 

59 ¿ Qué número de agentes de la Policía, 
, soldado¡; del Ejérci'to, Nacional y detectives 

del DAS están asignados a escoLtas indivi
dua.les ? 

69 ¿Cuántos ciuda,danos particul,ares tiepen 
en la ac!tualidag vehículos y escolta oficial 
por cuenta del Estado? 

Gµ.stavo Rodrígµez Va.rgas 
Sienador d:e :la_ Repúl:;>liga. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre �s- de 
1993. 

La Presidencia somete a consideración. 
de la plenaria las .A.etas números 16, 17 
y 18,  correspondientes a las sesiones or
dinarias de los días 15,  21 y 22 de sep
tiembre de 1 993, publicada� ep la G�ceta 
del Congreso números 329, 332 y 334 del 
presente año, y ésta les imparte· su apro
bación. 

La Presidencia concede nuevamente el 
uso de la palabra al honorable Senador 
Orlando V§squez Velásquez. 

Palabras del honorable Sen�dor 
Orlando Vásquez Velásquez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorél.ble ?enador 
Orlando Vásquez Velásquez, quien ma
nifiesta Jo siguiente : 

Con su venia, señor Presidénte, para conti

nuar en esta intervención, honorables Se.na

dares. La proposición aditiva del Senador 

Angarita simplemente es para
. 

una parte 

final del inciso primero del articulo 29. La 
adición consiste en _agregarle la siguiente 

expresi(m y reaj ustar gradu�l�ep.te las µen
siones causadas con antenondad a 19�9 . 
Pero ocurre qne de conformidad con el mis
mo arÜculo 29 que habla sobre el obj eto del 

- Fondo de Solidarida,d Pensiona! establece en 
el ÜlÜmo inciso que �stos subsid.icis se otor
gan a partir del 19 de enero d: l995, es decir, 
que habrá por lo menos un ano en dond_e no 
se van a otorgar esos auxilios pero en donde 
sí tengo entendido van hacerse efectivos p�r 
parte del Estado. Y allí entonces, qué p�sana 
Senador Angarita, por lo menos un ano en 
donde no se tocaría ese Fondo para reaj ustar 
esos subsidios valdría la pena. honorable 
Senador Echeverri Coronado de pronto pen
sar en que con ios recursos del Estado donde 
los fondos comunes del presupuesto público, 
se hiciera en el año de 1994 un inicial rea
j uste de las pensiones sin desconocer, desde 
luego, º el reaj uste tot3Jl que habría que hacer 
con posterioridad para poderlo establecet en 
forma gradual, no se opone lo uno a lo otro, 
p ero se empiezan a aplicar criterios de equi
dad y criterios de j usticia social, pero además, 
honorables Senadores, quiero hacer claridad 
sobre una posición que hemos asumido re
cientemente sobre el proyecto de Seguridad 
social,

· hemos hablado . de la constituciona
lidad del trámite que ha sufrido este proyecto, 
hasta el momento y que sí tenían algunos 
vicios particularmente de orden social, po
drían s er subsanados eh la plenaria de esta 
Corporación, como se ha venido haciendo 
mediante una discusión amplia, mediante 
unos debates amplios, donde puedan parti
cipar todos los s ectores y presentar las pro
puestas que, tengan a bien presentar o ela
borar, creemos que en ese trámite se puede 
subsanar, no obstante para luego, dar la 
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interpelación, si así lo permite el señor :Pre
,sidente al señor Senador Gerlein, no ob13tante 
debo advertir que en materias d.� sw�t_a.ncia
lidad y de contenido de algunas de las dispo
.siciones contenidas en este proyecto, si vale 
la pena que examinemos con detenimiento 
cuál es la filosofía y la finalidad que encie
rran algunas de estas disposiciones, porque 
vamos a advertir desde este momento que 
estas disposiciones que se iban a discuti-r en 
el día de hoy, iniciarse su debate empezando 
por el artículo 323 y luego el artículo 39 y 
otras disposiciones por lo menos en nuestro 
concepto son flagrantemente violatorias de la 
Constitución Política, gústenos o no, este 
nuevo estatuto fundamenta.i de la organiZa
ción del Estado; la verad es que hay unos 
derec_hos con.sagrados en favor de los sectores 
laborales del país que de manera alguna este 
Congreso puede anticipadamente entrar a 
desconocer por medio de la legislación lo que 
se conquistó por el pueblo de Colombia:, a 
través de una Asamblea Nacional Constitu
yente, elegida por vez primera en toda- la 
historia republicada del país, y quiero, hono
rables Senadores anticipar por lo menos, - en 
algunas de esas disposiciones, la posición 
personal que vamos a adoptar en el curso de 
este debate, fiel a una consagración consti
tucional, el artículo 5 3 ,  de la Carta Cons'ti-. 
tucional Política actual, no está en manera , 
alguna suspendida esa disposición - o condi
cionada a la expedición de una ley para que 
se respeten 'los principios mínimos funda
mentales consagrados en esta Carta. 

El Consej o de Estado, la Corte Constitu
cional, al d ecidir sobre demandas de incops
titucionaüdad sobre leyes, o al decidir incluso 
sobre acciones de tutela, la última corpóra
ción j udicial encargada de la guarda de la 
integridad constitucional, ya ha dicho con 
claridad cuáles son los efectos de esta dispo
sición constitucional, de allí honorables Sena
dores que al examinar el contenido de cada 
una de las disposiciones, particularmente ·las 
que se iniciaban a discutir en el· día de hoy, 
yo ·rogaría el mayor de los cuidados aten
diendo el último inciso del artículo 53 d.e· la 
Constitución Política que establece por· vez 
primera en Colombia lo sigui en te : 

La ley, los contratos, los acuerdos i c9n
v enios de trabaj o .no pueden menoscab§tr. la 
libertad, la dignidad humana, ni los derechos 
de los trabajadores y ni siquiera, honorable 
Senador se habla de derechos adquiridos 
como si habla, cuando toca aspectos de legis
lación civil, o de derecho civil, se habla _si¡:n
plemente .de derechos, esto supone una. ga¡:na 
con mayores efectos próteccionistas y garan
tístas en el orden constitucional, qué . en 
manera alguna el Congreso de la República 
puede desconocer, hago estos anticip9s por
que en el contenido integral d e  este proyecto 
-de ley, se desconocen flagrantemente, se des
conocen en forma obstensible y m¡¡,_:rü
fiesta ¡¡,lgunós derechos contenidos a-¡'.m, 
en convenciones colectivas de trabaj o .del 
sector privado y aún en convenciones · colec
tivas c;lel sector público, además de normas 
que están vigentes en los órdenes territo
riales y en el orden nacional para empleados 
públicos o para servidores püblicos, hago 
d esde luego estos anticipos porque conviene 
más adelante hacer adiciones y propuestas 
nuevas y desde luego supresiones para ·que 
nos ciñamos en los términos de la Constitu
ción. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del o_rador, 
interpela el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría : 

Muchas gracia·s, señor Senador. Dos obser
vaciones, la primera en abono - d e  su tesis, 
un poco .qe historia reciente sobre ese par
ticular, usted recuerda señor S enador . Vás-

. quez Velásquez, que el Gobierno, a �  través 
cj el Ministro Francisco Posada de la. Peña, 
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del · Mj.nistro de Gobierno de aquel entonces, 
y del Ministro de Hacienda, presentaron a 
cons_ideración del Congreso, a través de. la 
Comisión ;primera una ley rríarco, para fijar 
los criterios a los cuales debía suj etarse el 
Gobierno, a fin de, señalar el salario y las 
prestaciones sociales de tres estamentos fun
damentales de la comunidad colombiana, el 
prirnero de ellos, era las Fuerzas Militares, 
el segundo, los empleados públicos, y el 39 
los · miembros del Congreso. En el texto de 

. esa ley se incrustó un artículo, mediante el 
cual el Gobierno p edía la eliminación, se lo 
reitero y se lo recuerdo de todo.s los regímenes 
especiales d e ·  carácter laboral, que existían 
en - Colombia en ese momento, era el esta
blecimiento de un único vestido laboral para 

· todos los trabaj adores colombianos; descono
ciendo, treinta o cuarenta a.ñas de conquistas 
laborales n egociadas o con el Estado, o con 

. la administración· pública, o con los particu
lares. 

E:1 ponente de ese entonées, o
. 
el ponente 

de esa ley, mi dilectísimo amigo el ,doctor 
-Ga.briel Melo, logró pescar en- el mai·emágnum 
·del texto de aquel proyecto que posterior
mente se convirtió . en ley de la Repúplica, 

- ese desaguisado y fue. enfático en su ponencia 
-y en su .pliego de rnodificaciones, para solici-
tarle ail Congreso y a la Comisión que no se 
aprob��e la eliminación de los regímenes 

· especiales en el territorio colombia110. Y el 
Congr�so fue unánime, tanto en la Comisión 
comQ en .la plenaria a¡ aceptar la continui
dad expresa de los regímenes especiales vi
gentes en el . medio laboral colombiano; en el 
fondo, s eñor doctor Vá.squez Velásquez, · la 
.propuesta es idéntica, es la · misma, por otra 

- vfa; por la vía· de la Seguridad Social, y no por 
la vía .de la ley marco, que entonces se pro
pusiera, si nosotros votamos hace escasos 
veinte meses en el Congreso Nacional y en 
la Comisión Primera, si nosotros votamos 
negatfvamente la eliminación de los l'egíme
nes especiales, entraría sin .mucha dificultad 
del Coúgreso en ,µna contradicción . consigo 
mismo, si · veinte escasos mese� después pro
cede de nianera cbntradictor:ia, yo lo voy 
a ·acompañar a usted, en este propósito de 
explicar · la constitucioria:lidad · o la incónsti
tuciorialidad de estos articufados y además 
lo voy a· acé:mipanar a usted; por solidaric;lad 
cim.migo mismo, porqué yo ya voté negativa
mente y la plenaria del Senado voto negati
vamente sin una sola excepción, un ' texto 
que recogía

. 
lo que Su Señoría acaba de obs'er

' var, la inconstitt1Cionalidad dé la - eümina
.ción de·  168 regímenes'' especiales' y la il,Ícon
yen¡en({la- de · esa eliminación, en seguú.do 
t�rmin9, :por_que . usted habló- de conversar 
sobré la- constitucionalidad de este proyecto, 
y ·yo creQ gue· _aquí . hay serias dificultades 

' constitúció.nales, bie_n valdría la pena que le 
fonµulara · tangenc_ialmente para hacer en· su 
oportunidad ese debate a fondo, algunas 
consideraciones sobre el particular, a mí. me 
llamó poderosamente · 1a atención que lcis 21 
ponentes no hubíesen tratado el tema un 
poco más a fondo, o que la Comisión en donde 
,se estutjió el proyecto, n:o lo hubiese tratado, 
O" ·que aquí no se hubiese discutido, porque 
Y9 creo que _es de contenido, o c:reo que tiene 
(:!ontenido las preoc�ipaciones constitu�iona
le.s que no_s pµeden aquejar algunos Sena
dores. 

El artículo 150 de la . Constitución, dice : 
Correspondé al _Congreso hacer las leyes, 'y 
por medio de ella ej erce las siguientes atri
buciones, competénc�as o facultaQ.es, y · uno 

- llega al numeral 19 de este ·artículo 150, que 
dice : Fij ar los criterios .generales a los cuales 
debe someterse el Gobierno para los siguien

. .  tes efectos y si mi men10ria no ·mes es infiel, 
ese .numeral . 19, en el ordinal ·e) ,  señala con 
mucha · claridad, fos temas de los sueldos y 

· ·- ·prestaciones soQiales de los Congresistas, de 
los sueldos y pr�stacioJ1es sociales de las Fuer
zas Militares, y de los sueldos y_ de las ·pres-
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taciones sociales de los empleados públicos, 
dicho de otra manera y en forma contün
dente, y con j urisprudencia del propio Go
bierno en esta legislatura, este Senado y 
este Congreso, no tienen competencia consti
tucional para · legislar sobre la seguridad so
cial de los empleados públicos, ni sobre. la 
seguridad social de los Congresistas, todos lqs 
artículos que se refieran a la seguridad social 
de los empleados públicos son absoiutamente 
inconstitucionales por mandato del ordinal 
e) del numeral 19 del artículo 150 de la 
Constitución y también le recuerdo una j uris
prudencia r eciente, sobre este tema, que yo 
creo que es muy, muy importante para los 
efectos de la aprobación de esta ley. 

En la Comisión Primera - Constitucional 
hubo un debate alrededor de una prestación 
social que debía computarse para efectos d e  
l a  j ubilación de los empleados de l a  Contra
loría Generail de la República, después d e  
alguna conversación sobre e l  tema e n  la 
Comisión acordamos por unanimidad redac
tar una ley interpretativa de alguna norma 
anterior, para efectos de aclararle a la Caj a 
Nacional de Previsión la forma y manera de 
liquidar a los empleados de la Contraloría, 
para que unos no disfrutasen de lo que ellos 
llaman el quinquenio y otros si pudiesen . dis
frutar al liquidar su p ensión de j ubilación 
de esa prestación social y se aprobó la ley 
y se discutió en el Cangreso y se aprobó 
y aquí reposa, señor Presidente, las 6 o 7 
páginas de obj eciones del Gobierno, diciendo 
con contundencia que el Congreso no tenía 
competencia para legislar sobre esa materia, 
porque para legislar sob.o·e ese tópico, sólo el 
Presidente de la Rep1Jblica, - no en regla
mento, sino en desarro�lo que son dos cosas 
totalmente distintas, porque una cosa es la 
pot�stad reglamentaria y otra cosa total
mente diferente la competencia para redactar 

,en decretos lo.s criterios generales que fij e el 
Congreso en una Iey marcó, �l Gobierno lo 
reiteró, glosó, por inconstitucional ese pro
yecto de -ley aduciendo exactamente los mis
mos argumentos que le estoy presentando. 

Estas observaciones constitucionales a mi 
me saltan una serie de .preocupaciones, la 
primera es la que acabo de Observar, lo que 
allí se digf.l sobre los empleados públicos puede 
ser inconstitucional, pero entonces se me ha 
dicho señor ' doctor Vásquez · Velásquez, 
que esta es una ley marco, yo . le ex
puse est_os argumentos al señor ponente, 
quien estaba prob!'.J,blemente muy ocupado en 
ese momento para sopesarlos y sa;lió al paso 
y después se los expuse al Presidente d e  la 
República y al Ministro de Trabajo y tam
poco le dieron importancia alguna;  yo por 
eso en su momento )o voy a traer, un poco 
más formalmente .al Congreso, pero quiero 
anticipárselo y ésta es una ley marco, si es 
verdad que es una ley marco, que yo no lo 
creo, hay del Congreso, hay, haya y ha,y del 
Congresó, porque entonces su sueldo y ;sus 
prestaciones sociales quedan a,l arbitrio eter-
1].0 del Gobierno, va a ser un Congreso al que 
le cambien su régimen laboral cada tres 
meses, cuando las , 'oportunidades legislativas 
índiquen la incon veniencia de aprobar una 
ley en la cual puedan t.ener interés la . admi
nistración pública. 

Léase, por ej.emplo, el articulo 208 .del pro
yecto . de ley, para que vea que �l fondo social 
del Congreso, expedida esta ley,. podría ser 
derogado, modificado,  extip.guido, ampliado y 
recortado al día siguiente, un Cqngres9, cuyo 
e.status -laboral está · a  disposici.ón µe un Go
bierno, cúalquiera que sea el Gobiei;np, es un 
Congreso castrado, es un Congreso ·.que no 
tendrá presencia, si ya lo ha castra<to · el tal 
mensaj e de urgencia, sobre el C\.Ial YQ ponti
fico sin discípulos en cada legisl;itura, por
que convierte ll:l._S sesiones ordinarias del Con
greso· .en - las viej;;ls ·sesio_nes extraordinarias, 
donde sólo nos podemos ocupar de los temas 
en los cuales tenga iriterés el Gobierno, si ya 
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tiene en su poder el mensaj e de urgencia, 
imagínese qué no hará con el Congreso el día 
que tenga en su poder un cheque en blanco, 
una carta abierta, un poder ilímite constitu
cional y legal para manej ar la parte salarial 
del Congresista. 

Yo veo este proyecto con vaches, yo veo 
este proyecto con dificultades, más aún, yo 
veo la demanda que se va a presentar contra 
esta ley al día siguiente de ser publicada o 
promulgada porque hay no sé cuántos artícu
los sobre las prestaciones sociales de los 
empleados públicos y eso no es competencia 
del Congreso, sino a través de una ley marco 
y con la coopartf.cipación del Presidente, como 
veo también la inconmensurable dificultad 
j urídica de acabar con los regímenes espe
cíficos, como anunció el desastre del Parla
mento en Colombia al quedar sometido al 
poder del Gobierno, no hay que olvidar, señor 
Senador Vásquez Velásquez que allí donde 
están tus intereses está tu corazón, yo quiero · 
ver a un Congreso empinarse contra un Pre
sidente que le puede cambiar el sueldo y las 
prestaciones sociales en la mitad del discurso 
de oposición que se produzca en la plenaria 
del Senado o en la plenaria de una Cámara, 
utilicé el mecanismo de la interpelación por
que no quiero, por ningún motivo, ser til
dado de filibustero, el otro día quería 
entrar un poco más a fondo en el tema 
y pedí que tratáramos el artículo 20'3, porque 
era casi especÍ!fico sobre el particular y como 
alguien pudo entender o interpretar eso, po
dría ser una desviación al tema general del 
debate, retiré la propuesta pero el Congreso 
tiene que estudiar más a fondo este proyecto, 
desde el enfoque constitucional, porque hay 
melandros y vacíos y bolsillos de aire, donde 
se olvida por completo los preceptos de la 
Carta. Muclhas gracias, señor Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Orlando Vásquez Velásquez : 

Señor Presidente, honorables Senadores, un 
solo momento para terminar esta interven
ción al solicitar respetuosamente a los hono
rables Senadores, se dé aprobación a la pro
puesta aditiva del señor Senador Angarita o 
en otros términos aprobar el primer inciso del 
artículo 29, que se sustituye con la propuesta 
del Senador Angarita. 

En segundo lugar, anticipar nuestra soli
citud para que los regímenes especiales vi
g·entes en la actualidad, en la materia labo
ral, sean considerados en toda su dimensión 
que no sean irrespetados, ni vulnerados, ni 
lesionados, ni desconoci-0.os, es decir que no 
s ean violentados por la ley del Congreso, ello 
porque así lo ordena perentoriamente el ar
tículb 53 de la Constitución. -

En tercer lugar, como bien lo ha señalado 
el señor Senador Gerlein, hay algunos aspec
tos que en su momento conviene que exami
nemos su constitucionalidad, no vamos a ha
blar de la constitucionalidad formal, es decir 
del trámite que ha sufrido el proyecto hasta 
el día de hoy, vamos es h ablar del contenido 
de algunas disposiciones de este proyecto, 
este es un proyecto que tiene toda clase de 
materias en su contenido, no solamente es 
una ley común, sino también como se adver
tía, como lo ha advertido el propio Gobierno 
y el propio ponente tiene aspectos propios 
de ley marco, en donde al Congreso de · la 
República le está vedado participar aún en 
ej ercicio de la función legislativa, porque ello 
debe ser obj eto, materia exclusiva del desa
rrollo autónomo por parte del Gobierno 
Nacional, como se hizo cuando discutíamos la 
Ley 4i:t de 1992 y este aspecto de la ley marco 
es el que corresponde a la regulación de 
prestaciones sociales de todo orden, a los 
empleados públicos, a los servidores del Es
tado, en cualquiera de los niveles en que le 
corresponda precisamente la regulación j urí
dica, en este caso que tiene que ser por ley 
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marco, el Congreso no puede entonces inmis
cuirse en esa materia, pero sí señalarle al 
Gobierno cuál es el marco de referencia y 
de actuación, baj o el cual va, con posterio
ridad, a expedir las normas pertinentes ; así 
las cosas, honorables Senadores, riego pues 
finalmente y mientras celebramos los libe
rales una j unta de parlamentarios, para exa
minar algunos contenidos ya de conveniencia 
o de orden político o social de este proyecto, 
ruego se dé aprobación a la propuesta del 
señor Senador Alfonso Angarita Baracaldo. 

GACETA DEL CONGRE§O 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alfonso .Angarita Baracaldo : 

La Presidencia concede el uso de la ' 
palabra al honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez. 

Gracias señor Presidente, es una breve 
interpelación, el Senador ponente Alvaro 
Uribe, acaba de hacer pública manifestación 
de ·que se está haciendo un reaj uste pen
sional, con base en el artículo 116 de la Ley 
6:¡, de 1992, que es la ley de la reforma tribu
taria, con base en ese artículo se le dieron 
unas facultades al Ej ecutivo y efectivamente 
se expidió el Decreto 2108, y fij ó unos incre
mentos del 1'2%, para aquellos pensionados 
a escala nacional, que hubiesen adquirido su 
pe�sión con anterioridad a 1982, y del 7% a 
quienes hubieren adquirido su calidad de 
pensionados de 1982' a 1'989, pei:o no podemos 
quedar en esa ficción que usted ha plan
teado de que se están haciendo los reajustes 
Y que se están actualizando las pensiones de 
todos los pensionados, el Gobierno expidió 
este decr

_
eto pero única y ex:clusivamente para 

los 
. 
pens10nados a escala nacional y no les 

estan pagando sino el reajuste a los pensio
nados por vej ez, y han dej ado por fuera a los 
pensionados por sustitución y han dej ado 
por fu�ra a los pensionados por invalidez, y 
han deJ ado por fuera a los pensionados de los 
de�artamentos, · de los municipios y han 
deJ ado por fuera a los pensionados del Dis
trito Capital. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, h ace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro lJribe Vélez, quien manifiesta: 

Señor Presidente y honorable Senador, yo 
·en primer 11,J.gar quiero ofrecer mis excusas 
al honorabJe Senador Gerlein por la desaten
ción o el desacato que en algún momento 
pude tener a sus observaciones, que siempre 
me merecen el mayor respeto, créame Sena
dor Gerlein, que esa actitud mía que yo mis
mo rechazo, tuvo que ser por alguna even
tualidad del momento, porque usted sabe que 
yo mucho lo respeto como a todos los hono
rables colegas. 

Honorables Senadores, miren quién más 
quisiera que cualquiera de ustedes o yo mismo, 
apropar la proposición del honorable Senador 
Angarita pero es que hemos dicho, fondo 
de solidaridad para subsidiar a los campe
sinos, fondo de solidaridad para subsidiar a 
los informales, fondo de solidaridad para sub
sidiar a los artistas, para subsidiar a los 
deportistas y ahora decimos, fondo de solida
ridad para reaj ustar las pensiones. 

En primer lugar, el reajuste de pensiones 
en el nivel nacional se está haciendo y se 
está haciendo por mandato de la reforma 
tributaria y con cargo a los recursos ordina
rios de la Nación, yo pregunto por qué nos 
vamos a gastar dineros de un insuficiente 
fondo de seguridad . pensional para poder 
apoyar el programa de reaj uste pensional. 

En segundo lugar, honorables Senadores, 
si hay una crítica válida de ustedes, que todos 
compartimps, es que el fondo de solidaridad 
pensiona! es insuficient·e, Senador Vásquez 
Velásquez, este país tiene hoy tres millones 
de trabajadores incluyendo las cuentas pro
pias, que devengan menos de un salario 
mínimo, a ellos todos habría que subsidiarlos 
y los recursos del fondo de solidaridad pen
siona!, que como usted muy bien lo anota, 
Senador Vásquez Velásquez, sólo empezarán 
a utilizarse en el año 95, alcanzarán apenas 
para subsidiar a seiscientos cincuenta mil 
trabaj adores de un total de tres millones 
de subsidiables, entonces yo pregunto, por 
qué vamos a sustraer dineros del fondo de 
solidaridad pensiona! para otro obj etivo loa
ble pero que no le corresponde a ese fondo 
como es el reajuste de las pensiones?, oj alá 
el Presupuesto Nacional pudiera resolver 
problemas de reajuste de pensiones, pero por 
ej emplo, solamente para subsidios de salud, 
honorables Senadores, al Presupuesto Nacio
nal de acuerdo con la ponencia présentada a 
consideración de las Comisiones Tercera y 
Cuarta, le hacen falta cuarenta y ocho mil 
millones, y yo quisiera respetuosamente, si 
yo quisiera Senador Angarita, tener la opor
tunidad de hacer unas referencias a los 
comentarios de los Senadores Vásquez Velás
quez y Gerlein Echeverría, con la venia d e  
l a  Presidencia. 

, Yo creo que con esa suma que está prevista ' 
en el artículo 1 16, se puede continuar ha
ciendo los reaj ustes, permitiendo ustedes o 
acordándolo como lo h a  pedido el Senador 
Orlando Vásquez Velásquez, aquí por una 
votación mayoritariá, de que se permita que 
en parte se utilicen esos fondos para ha·cer 
esa actualización de las pensiones, porque, 
mire señor ponente, si aprobamos como es
pero que lo apruebe el Senado esta tarde, 
esa adición del artículo 219, no lo podríamos 
dej ar así simplemente a la deriva y decir que 
va a s ervir como obj etivo del fondo de soli
daridad pensiona! para esos reajustes, es 
necesario dar unas facultades al Ej ecutivo y 
en el artículo 152 del proyecto que se están 
da_ndo unas facultade1s, yo voy a proponer y 
as1 voy a presentar la proposición aditiva 
que la anuncio desde ahora señor ponente, 
dando las facultades conforme a lo dispuesto 
en el artículo 152, un numeral 5, que diga : 
Reaj ustar gradualmente las pensiones de j u
bilación, invalidez, vej ez y sobrevivientes, de 
los s ectores públicos, oficial, semioficial en 
todas 'sus órdenes, Instituto de los Seg�ros 
Sociales, así como los retirados y pensionados 
de las Fuerzas Militares y Policía Nacional 
que se hubieren causado y reconocido con 
anterioridad a 1989, para tal fin el Gobierno 
podrá utilizar en parte los recursos prove

-nien tes del fondo de solidaridad p ensiona! de 
que tratan los artículos 28 y 29 de esta ley, 
de tal suerte que no es por presentar simple
mente esta adición, ,para decir que se utilicen 
la totalidad de los recursos del fondo de soli-
�ri�� ' 

Yo estoy más que convencidoque esos recur
sos del fondo de ·solidaridad nos van a servir 
para incrementar lo que efectivamente s e  
busca e n  el proyecto y l Ó  que he tratado 
en muchas oportunidades que es increillentar 
la cobertura de s eguridad social, pero para
lelamente señor ponente, al incremento de 
esa cobertura debe hacerse la j usticia social 
de actualizar así sea en una mínima parte . 
las pensiones que actualmente están deven
gando quienes tienen ese estatu�. Muchas 
gracias. 

. Recobra el uso de la palabra el· honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Señor Presidente, a mí me parece de la 
mayor importancia, poder hacer algunos co
mentarios a las objeciones de tipo constitu
cional que esta tarde le hemos escuchado a 
los honorables Senadores Orlando Vásquez 
Velásquez y Roberto Gerlein, . en primer lugar. 



GACETA DEL CONGRESO 

Con Ia venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

Preténdo rápidanente hacer una observa-
. ción, en primer término, Qan cerrado la dis� 
cusión del artículo 2·2, supongo que no esta 
penc1 iente sino de la votación y ·  con respecto 
a él, quiero dej ar como constancia, sin que 
creo que· ya sea oportuno a estas horas opo
nern e a su aprobación, pero el hecho. de que 
se re{mrten la parafiscalidad correspondiente 
al Instituto Colombiano de Bienestar Fami
liar; · me parece que no es muy convenient�, 
porque si hay una organización . social que 
teng·a apoyo de la opinión ciudadana es esa 
por los servicios que prestan las madres co--

· munitarias, a las mujeres que tienen que 
dej a1· sus hijos tajo la atención de ellas 
cuando salen para el trabaj o y me imagino 
que si son muj eres las que trabajan en esas 
empYesas que van a quedar excluidas, pues, 
no es muy racional la propuesta, ahora yo 
diría que si hay fü1a obra social que. reivin- � 
dique o alguna ley que reivindique el cua
trenio del doctor Barco, me refiero al doctor 
Virgilio Barco, es esa ley que- inérementó la 
parafiscalidad con destino al Instituto de 
:Bienestar Familiar para poner a funcionar 
esos hogares comunitarios, esa es la parte 
de una simple constancia. 

Pero la otra., es la siguiente : Yo oigo de 
cierta manera embelesado el ardor que le 
pone el honorable Senador Angarita a . los 
temas relacionados con estas nuevas obliga
ciones de carácter social y por supuesto que · 
dentro de la mayor j usticia, yo no he oído · 
en este Senado en tantos años una sola pro
puec:ta de carácter social, que no esté rodea
da de la mayor j usticia, sólo que es muy fácil 
hablar de determinado sector con ·el entu
siasmo Y· legítimamente como él lo hace, pero 
no pensar . en los costos que eso. implica y 
en saber si estas entidades territoriales están 
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apenas sí queda disponible un 20 por ciento 
para atender oGras obligaciones que . les 

· han ido endilgando a los municipios, yo 
simplemente me qU:iero anticip.ar, para 
cuando el doctor Anga:rita presente el 
art�culo sobre reajuste de esas pensiones a 
nivel de entidades territoriales, 10' qué estoy 
pensando y por supuesto que ampliaré este 
tenia un poco más cuando sea opoituno, quie
ro . hacer esa advertencia desde ahora, señor 

. Presidente, muchas .gracias. 

Rt;cobra el uso de la · palabra el honorable. 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Señor !Presidente, yo voy a tratar de ser 
breve en las respuestas a los Senadores, Vás
quez Velásquez y Roberto Gerlein en primer 
lugar honorables Senadores hemos procurado 
que este proyecto no afecte derechos adqui
ridos, ni expectativas próximas, por eso ho-: 
norable Senador Vásquez, su duda sobre el 
artículo 23, es válida .si ese artículo se analiza 
aisladamente, pero si se :concuerda con el ar
tículo 39 sobre el régimen de transición yo 
creo que su duda se disipa, no se pueden afec
tar derechos adquiridos_ y por regla general 
tampoco se pueden afectar expectativas de 
colombianos que tengan al momento de entrar 
a regir esta ley, más de 40 años de edad, s i  
son varones' o más dé 3 5  años de edad si son 
muj eres más· aun por sugerencia del Senador 
Hernán Motta, se trae una proposición para 
suavizar todavía más el tránsito de aquel 
punto de la ley, que se refiere al ingreso base 
para liquidar las pensiones, esa proposición la 
solicitó hace 2 semanas el senador Motta· y se 
va a presentar cuando se examine el artículo 
39, preocupa tambtén a usted honorable Se
nador Vá,squez, el impacto sobre este proyecto 
sobre las convenciones colectivas O.e trabajo, 
no se· afectan, hemos acordado con la CUT, 
con la CTC y con la Confederación de Pen
sionados de Colombia, presentar un ·artículo 
que clarifique todavía más el. texto de los ar
tículos 139 y 145 sobre el impacto de este pro-

, yecto en las convenciones, ¿ qué es lo que 
buscáinos? preservar lo que hoy .ocurre frente 
al Seguro Social, hoy las cotizaciones d e  un 
trabaj ador y de una empresa frente al Seguro 
Sociál, sólo aléanzan para que el Seguro pague 
los beneficios de la ley, los benefiéios extra:.. 
legales pactados en convenciol}es o en pactos 
el Seguro , Social no los· a.Sume, se tienen que· 
asumir con cargo a aportes · extras de em-· 
pleadores y ·  trabajadores, el mismo esp.íritu . 
pretendemos que s e  salve con el texto que 
traemos en este proyecto, que quedará mucho 
más claro al presentar la proposición sustitu
tiva; -a los artículos 139 y 145, si honorable Se
nador Vásquez, senador Gerlein, yo tomé nota 

o no en capacidad de asumir esas cargas, con 
respecto a lo que vendrá después como pro
puestas de este · mi�mo distinguido Senador. 
Quiero ·advertir, que si s e  trata de servidores 
de los dep�rtamentos, tendrán que· decir con 
qué recursós del Presupuesto Nacional, .no de 
los presupuestos departamentales . se aten
derían esos reajustes, no éon recursos depar
tamentales por la siguiente razón, señor- Pre-. 
sidente y honorables Senadores, en las reu
niones de gobernadores que .se han celebrado 
recientemente, se ha demostrado . con esta
dístieas que hay 27 departamentos en quiebra, . 
que los únicos que tienen algún. grado · de 
solvencia son los que reciben regalías petro
líferas y Valle y Antioquia, un relativo .grado 
de solvencia, porque esas tentas que son el 
trípode de los recursos departamentales están _ 
declinando _ la de tabaco y la de los licores, 
hoy no se están consumiendo los mismos 
licores nacionales que se consumían .anterior
mente, la juventud se ha pasado a otro tipo 
de bebidas que no son propiamente las que 
tienen un alto gra·do de alcohol como los 
aguardientes, no hay Tecur.sos a. nivel depar
tamental, honorable Senador Angarita, -y si 
vamos a hablar de los municipios, la situacfón 
es la siguiente : 

· de · 1os ·punt9s de su preocupación y quisiera 
- con el mayor respeto que me dej ara-aventurar 

· La Ley 60, con fundamento en la CoI).sti
tución, les entreg·ó unos recu-rsos a los muni
cipios con ·el nom bre de participaCiones en los 
ing-resos corrientes en la Nación, pero son 
tales las obligaciones que se asumen en esa 
Ley 60, que no hay disponibilidad y además 
esos recursos quedaron completamente.- ama- -
rrados porque no se pudo con el Gobierno·que 
se aceptara un esquema diferente, está ama
rrndo en 30 por ciento para educación, está 
amarrado el 25 por ciento para salud y la ley 
dice en el respectivo artículo en qué hay que 
ga star lo relacionado con salud, porque hasta 
en eso fue précisa, hay que entregar el 20 
por ciento para saneamiento ambiental y 
básicamente para construir acueductos, hay 

. que entregar el 5 por ciento para deportes y 

· una respuesta ; le preocupa a usted honorable 
Senador Vá:1squez los régimeI!eS especiales ; los 
régimenes especiales se tratan aquí sin perj u
dicar derechos adquiridos, con el mismo es
quenía _de transición y con la misma norma 
frente a la.s co.nvenciones colectivas de tra.
bajo;  indudablemente . que hay cMos como el 
de Ecopetrol y yo qui.stera detenerlos a ustedes 
un. ilistante en las cifras que nos exigen mo
dificaciones especiales, Senadores, óigase bien, 
el patrimonio de Ecopetrol, asciende á un 
billóli de pesos, las reservas de Ecopetrol con
tables, no en fondos autónomos, para pagar 
estas obligaciones se elevan a 870 mil millones 

- es posible de acuerdo con la convención que 
los actuales trabaj adores· de Ecopetrol estén 
t_odos j ubilados entre el año 2002 y 2005 y es 
posible que el flujo de caj a no alcance a pagar 
esas obligaciones, sino empezamos ya a mo
dificar ese orden de cosas, por eso estamos en 
un proceso intenso de diálogo con el Sindicato 
de la USO y ·con las Directivas de Ecopetrol 
para lograr que se empiecen a crear unos fon
dos autónomos, ·con cargo a las cotizaciones 
de la empresa y de los nuevos trabaj adores, 
porque si bien tenemo,s gue respetar la Co�s-
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titución, también tenemos que intentar un 
principio de organización yo no creo . que el 
país pueda seguir con 1 . 024 instituciones doc
tor Ge-rlein, hcnorable Senador Vásquez, ins
tí tuciones todas en su inmensa mayoría que
pradas, que carecen de reservas o que sus 
reservas son insuficientes y que además tienen 
una anarquía normativa que dificulta mucho 
intrc dv.cir un principio de orden y preocupó 

. al honorable Senador Gerlein, el carácter de 
ley marco, créame que de pronto yo no fui 
muy expresivo con usted al darle respuesta el 
día que me propuso la duda, pero acudimos a. 
juristas muy prestantes, después de que usted 
nos llamó la atención y el concepto que hemos 
recibido, es que esta ley puede ser ley general 
para el 'sector público, r:'.í.:" �,_, 1 ". :-.: :: d' -" :.>. c1 
q1Je sea ley general para d ,:,cC.oúJ.' PlÚ)lico se 
cumple con el literal e) ' si mal no recuerdo, 
del ·ordinal 19 del artículo 1 5'1J o" ' :--, :: : :'.!.'lti
tUción. Eso tendría que contestar a su inquie
tud sobre ese tema honorable Senador Gerlein, 
el régimen salarial ·Y prestacional del Con
greso, no queda suj eto a decí¡;ione.s L.l.s�.i:cc.io- . ·  
nales del Ej ecutivo, porque d e  aprobarse esta 
ley conio está presentada, los Congresistas 
mayores de 40 años y si son mujeres mayores 

· de 35 años, pueden pensionarse con el régi
men que actualmente los vincula, esto es, la 
ley sería obligatoria para quienes estén por 
debajo de esos fangos de edad, y la ley sería 
obligatoria siempi·e y cuando se acoj a por el 
Gobierno, en los decretos que le den desarrollo 
que apenas es para este sector de ciudadanos 

' una' ley general, conocida en la doctrina como 
Ley Marco. 

· 

Con la venia. de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría : 

'señor Presidente, yo voy a formularle a mi 
dilecto amigo, el Senador Alvaro Uribe, una . 
observación micro, pero de trascendencia. Es 
que en este tema sobre el cual conversamos 
usted, y yo, tenemos como decía mi profesor 
de Derecho Penal, Bernardo Gaitán Mahecha, 
una discusión j urídica, una divergencia jurí
dica de fondo, entre otras razones· porque_ e'r 
texto del proyecto, el .texto del artículo qu·e 
usted me cita es inaplicable, inaplicable por
que el Congreso no puede legislar sobre este 
particular, yo tengo mis. muy serias duruis 
sobre la observación de los j Úristas que usted 
me acaba de mencionar, una cosa j urídica y 

· c;:onstitucionalmente hablando, un ente para 
ponernos más precisos, es una ley general, Y.. 
otra totalmente dhstinta, diferente y de pron
to antitética, e:x:cluyente, es una ley marco, 
la ley general e§ lo contrario de una ley marco, 
la · 1ey niarco s e  hace para ho legislar, para 

. que el Congreso no legisle, -para que el Cori-

. greso no regule, para que el Congreso no se · 
pronuncie, sobre situaciones generales, indi
viduales y concretas, la ley marco, no es sin<> 
la fijación de· unos criterfos sobre los cuales 
l_egisla el Gobierno, éste sí legisla, utilizandd . 
la ley marco, no reglamenta sino que legisla, 
cuando usted habla de una ley general, o .  
cuando usted m e  dice, que los j uristas con
sultados, le han dicho que esta es una ley ge
neral para el sector público, de pronto eso es 
verdad, eso es exacto, pero no es una ley mar- · 
co, es exactamente, no, no lo · es, por eso le 
digo, Su SeñOría y yo ténemos una divergencia 
j urídica de fondo, yo tengo mis dudas, mis 
muy serias dudas, que una ley marco se pueda 
convinar con hormas de ot,ra naturaleza, en- '.. 

tre otras razones porque no podría quedar at 
arbitrio y le estoy diciendo cosas serias, na 
podría quedar·a1 arbitrio del Gobierno, de éste 
o del próximo, o del siguiente, decidir cuáles 
de esos artículos le confieren la competencia 
de una ley marco y ·cuáles de esos artículos 
a juicio, del pertinente gobierno, no constitu
yen tina ley marco ; una ley marco tiene un 
cuerpo, una concepción, percé, por virtud. de 

· su carácter de ley marco, porque se refiere 
apenas a principios generales' a los cuales deba. 
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sufefarse el Gobierno, yo le a:gra:dezco su 
amabilidad conmigo y su esfuerzo por expli
carme su punto dé vista y como siempre usted 
sabe el profundo respeto y la profunda amis-

- tad que tenemos; pero en este· caso concreto_ 
'vamos a tener que buscar soluciones distintas 
y· diferentes, porqtre leyes generales y leyes 
marco, no son lo mismo, y porque no podemos 
por la seguridad j urídica del pais, , dej ar al 
criterio de un gobierno el decidir cuáles ar
tículos de una ley general, puedan constituir 
parámetros de ley marco y cuáles constituyen 
una reglamentacióü sobre el tema del ·cual 
se ocupan, es y,sted muy gentil señor Senado!'. 

Con la _venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable s·enador Hernán 

- ' 

Motta l\iotta : 

Muchísimas gracias señor .Presidente, para 
ser· muy breve, yo quier"o presentar una pro
posiCión pertinente en relacfon con el debate 
que .Se ha sus_cftado, tras las intervenciones 
de· fos honorabfes Senadores Oriancfo Vásquez 
Vefa'squez y Roberto · derlein Écheverr-ía en 
ef sentido de que por la Presidencia se designe 
uría comisión pára que a· más fardar el próxi- · 
mo' martes rinda informe acerca, de la in-

- constitucionalidad_ de 'algunas d'isposiciones 
contenidas en el P.roye�to· de ley 155 de 1992, 
J)or· ,ffecretaría señó1; Pre:Sidente entregaré el 
t·exto de' la proposición para que Su Señoría 
ia; ponga a consideración de la plenaria. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Mario 
Laserna Pinzón : 
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países como aliados nuestros donde ihay sa- acepto lo de los cambios :históricos, pero hay 
!arios b aratos y Colombia está en la lista de cambios históricos que p0isteriormente regre-
los próximos para que se extienda, ese Pacto san a situaciones de la edad medioeval o de 
de Libre Mercado Hemisf.érico, si nosotros la edad de piedra, o de la edad de Luis XV, 
vamos con una Segl}ridad Soéial llena de eso ocurre como las modas, la minifalda y la 
defectos y llena de peligros como lo ha ex- ma:xifalda, unaa veces están de moda las unas 
puesto aquí el Senador ponente, el .senador y otras veces están de moda las otras ; a ·veces 
Uribe Vélez, vamos· a tener el problema de regresan las modas antiguas dentro del pro-
que las empresas norteamericanas que van a ceso de· innovación hist'órica, volviendo al pa• 
irse hacia los paises con salarios baratos, van sado, y . así' pasa con esto cuando se traen 
a buscar también una estabilidad de las insti- · cambios históricos, cuando se traen cambios 
tuciones que favorecen a los trabaj adores, que históricos que aveces resultan ser suprema-
sean .<;ólidas, que no estén en el peligro de mente perj udiciales señor Presidente. En con-
estar cambiando .de un momento a otro ; por secuencia, voy a dar lectura a este documento 
eso \!.:reo que debe ponerse mucha atención a que lo dej aré como constancia histórica:, qué 
lo - que dice el Senador Uribe Vé1ez, si acaso dice : Bogotá, septiembre de 1993 comurifcado 
no le damos una solidez suficiente a esa Se- de.la Asociación de .Enfermeras de Colombia, 
guridad Social, vamos a tener 'dentro de unos Secciona! de Cundinamarca para los honora-
años situaciones de crisis y las empresas nor- bles Senadores y Representantes del Con'gre-
teamericanas que eventualmente vendrían a so ·ae Colombia. Referencia : - Proyecto de ley 
producir en Colombia para . empezar a expor- 155.  Honorables Congresiistas : ·  en la Constitu-. 
tar contra sus rivales, van a buscar países ción Nacional están cónsagrados los derechos ' 
donde no ihaya esas situaciones aleatorias, en de tod'o colombiano para vivir dignamente y 
las instituciones de la s·eguridad Social ; por es' el Estado el responsable de que estos estén 
io tanto, no estamos decidiendo cómo 8e pre- al alcance de toda persona. Sin embargo en-
tende muchas veces y me da pena decirle al cóntrarños las leyes que van en contravía '  de 
Senador Corsi que en la iucha/actual por los los derechos ccmstitucionale:S. El Estado quieré 
mercados internacionales, no son criterios de delegar la responsabilidad que le compete en 
equidad, no son criterios de j usticia social los cada ciudadano, se olvida de las grandes di- · 
que predominan, sino son criterios de feroci- ferencias económicas existentes entre unos y 
dad competitiva. otros, por io tanto,· existirán personas .subsís-

Si nosotros- no damos· las garantías de 
-
ven:- tfon-ao dignamente Y otros abandonados· a · su 

tajas competitivas van a pasar por encima suérte. El lema del actual Gobierno "el re-
de nosotros esas grandes inversiones del ca- volcán" está dej ando graves· secuelas -c·omo el 
pitalismo norteamericano que se va a venir a aumento/ de los impuestos, aumento del iVA; 
los países del sur,- por lo tanto, me parece muy privatizaclón de las entidades públicas, . entre 
necesario que los· honorables senadores de ellas la privatización del servicio de salud, de 
cualquier partido o sector político que van a la educación, cada día el gasto social dis-

Gracias señor Presidente; como esta de mi j uzgar este problema miren el futuro de Co- minuye. 

demostrada la flexibilidad mental en materia lombia como posible miembro de Libre Tra- · Honorables Congresistas, les hacemos un 

de ideas políticas; no :creo que· me vayan a tado de Libre Comercio, que ya lo dij o el Pre- llamado a la reflexión, p::¡,ra que cumplan su: 
invitar a la reunión dé los-senadores liberales, sidente Clinton, -ustedes no crean que al fonción social y respondan a la ·confianza dé 
quiero exponer aquí unas cosas que me pare- Presidente Gaviria se le iba a recibir con todo sus electores. Se tienen grandes esperanzas eri 
,cen pertinentes en ·torno a esa posición de ese estado mayor s( no fu'era porque ya está ustedes, pues son los responsables de désarro-
que· se va a asumir como .partido señor Pre-- Colombia en la lista para ser la futura expan- llar la Constitución Nacional. La Rama Le-
,sidente en la citación que hice para el Minis- sión de ese mercado del Tratado de Libre· 

-gislativa debe mantener sú autonomía en el 
tro de Comercio Exterior, me referí a la im- Comercio ; además en mi reciente viaj e a estudio de las necesidades d·e los ·colombianos 
:porfancia del Tratad·o de Libre comercio para Estados Unidos, f-ue evidente que lo dij eron, y de acuerdo con ellos emitir las leyes. Lós' 
las instituciones de tipo de Seguridad social inclusive miembros del Congreso Norteame- - intereses particulares deben declinar ante los-
.en Colombia, permitanme señores senadores ricano e.s que este pi·oceso va· a ·continuar intereses colectivos. Cuestionamos y ;;;eguire-
Uii breve análisis ya que nuestro Presidente hacia el Sur, Y el país que se ve que va a estar mos haciéndolo frente a propuestas como· el 
.e.Sta: en Estados únido.s; precisamente hablan- ya _ como cándldato para ese proceso es Co- Proyecto· de ley 155, por lo siguiente : 
do' de la posi�ilidad que me parece eminente, lombia Y por lo tanto debe tenerse en cuenta Primero. Se ha demostrado hasta la sacie-
-que· el Tratado de Libre Comercio busque ex- esa posibilidad para no ir a frustrar el con- dad que el Seguro Social, con el régimen d e  
tend"erse a Colombia e n  e l  curso d e  la Admi- v.ertirnos en un aliado de los Estados Unidos, prima me'dia escalonada, mantendrá niveles-
nistración Clinton, ustedes ya oyeron que smo quedar por fuera de e.sos planes Y' que humanizan tes · de solidaridad y equidad sil). 
;gTandes empresas norteamericanas y a su otros sean los favorecidos con ésas inversiones. aumentar las edades, rü lós niveles -de coti-
gru¡_:jo de interés que voten en fa�vor del Tra- Les ruego honorables Senadores que pien- zación, cómo quiere el Gobierno y los grandes 
:tad<'J' de Libre comercio, porque allí es donde sen en ese ·aspecto de los grandes cambios monopolios económicos. Actualmente· por ia-

tien:e que tenerse en cuenta la resuonsabilidad- históricos que están ocurriendo porque se está rotación del empleo que· determina que el pro-
colombiana, .señor 1President�, seücn·es senado- j ugando ahí gnm parte del porvenir colombia- medio de cotizaéíón anual- sea de 30 semanas, 
:res, e's evidente· que los Estado;:; Unidos se no del bienestar de las clases trabajadoras ha generado que muchos ancianos de ·este pais-
viéron en los últimos años ante un hecho que pero dentrn· de un régimen de competencia y no recibai;i una pensión porque __ no cumplen 
no esperaban y es que dos imperios militares no de criterios de equidad o de simpatías coh el re·quisito· de haber cotizado qµinientas' 

d'e una sociedad organizada j erárauicamente personales, Estados Unidos dice lo mismo que semanas:· Por· ello, es claro que los fondos pri'..-
Y �on gran sentido de la obediencia- y  la disci- Inglaterra este país tiene intereses pero no vados de pensiones sólo desencadenan una 
pfüia: como son el Japón y como lo es Alema- tiene amigos Y hay que favorecer e.sos in� revolución al revés porque el Estado en lugar 
:riia, estaban ganancia la guerra comercial, ha- ter eses. de subsidiar a los m�s pobres para que mej o-
biéndo' perd-ido la gueda caliente, estaban Gracias señor Presidente. . ten sus condidones·. de vida lo .que hará es 
trfün:fando en la guerra de apoc<erarse de los subsidiar al sector financiero, para que no 1e 
mercados mundfales para- el Siglo 2 1 ,  entonces· Con la venia de la Pi·esideiicia y del orador, de pérdidas a sus empresas Y el incremento; 
J.OS' Estados Unidos, decidieron apelar a una foterpda ell honorable Senad'o'r Tiberio péüsioñ:al' auspiciará nuevas formas de- des- -

clara" estratagema, utilicemos · las leyes del Villarreal Ramos : oómposición .social. Por el'lo', pedimos solidá-
niercado para obtener lo que s:o . llama una l'.ia-mente con el país : 
V'enta-j a marginal, parn poder· iJ.acerle frente Señor Presidente y honorables miembros de · a) Se :fortalezca el régimen - pensiona! d·e 
al JB:pón, Alemania y Co]:ea, esa ley- del mer- este Senado. Yo :he expre·sad·o· desde el co- prima media escalonada ; 
ifa:d·o consiste, en que .si se ootiene mano de mienzo de la. discu_.sión de e:ste artículo mi voto _ · a) Proveer al ISS, de una adminiStracíón' 
obra·  bai·ata se pofüá. dcsúe Iv.u�xico producir neg�tivo a la totalidad del proyecto, pero sin conformá.d'a de colombianos dé bien, que qufo-

=�=="'1"'á: __ gi:__a:n indu�g_ia r1oi·teaniericana, producir · embargo este no me impide a mí como Se- ra:n la: institucíón y la saquen adelante ;  
�ala! yenaer enlos n1e1·C;aclo.s H1 Léí'J::i'at�Yfil1a:Tes-�=na:dur�a-e·�1a=Repub-ltca=y=e1rvfsta=de=que;=de_:_ :,.c)=R-rcrveer7��al,..,,.ISS �-de .=una". infra_e,s_t_i:_u_ctJJl'-ª'��·----
.ctim:pi-tiendo con sus 1 i vales ·j apún, Alemania, - tocias maneras tal como está. j alonado este que garantice la amplía:ción de la ·cobertura, ---
Fráücia, Ing·1aterrn, �oU.Gs los ,s1Lios donde hay proyecto tj.e pronto termine pasando en esta illclusiv� como el Gobierno está dispuesto a 
:alti:is- salarios, porque rv�éxico 'cíLi:::ce la venta- legislatura ; atender e! clámor de gentes, que brindar subsidio para el negativo ahorro · in·-
ja· de- combertirse é,_i un Siuu üe producción comó · 1a: Asociación de Enfermeras de. Co- cfiviéiual pensiona!, debería hacerlo con él 
��rat!J.-, por debaj .., C.-:: �Js i:i<uc.tdOl3, como 1 los lómbia _a uno le hacen llegar sus puntos de régime� de prima media escalonada ; 
Estados Unidos in� .... .;, . .  ü.lCl1 cc iiu pueden ba-· vista con relación a este ptoye·cto·, al menos d) Dársele al ISS una administración tri-
jfü'' el precio de e.se,:, , _ _ _ _ ,,:ics, éilu:Jnces dij eron para_ que queden como cons·tancias históricas, ·partitá:  gobierno, -P�trOnos y trabaj adores ; 
Jo obvio si la mon'c�'- --� "'0 ·1�2íl2 a 1-Aahorria que dentró de los cambios históricos que acaba de - e)  Las cotizaciones se incrementarán con 
Mahoma vaya a la :,.:,_¡011t8.ña; busquemos los mencionar el Senador Mario Laserna, yo un fin común y es para crear un _ fondo de 
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solidaridad real que permita subsidiar las 
-pensiones de los colombianos, que están en Ja 
economía informal y los campesinos. Para ello, 
tengamos en cuenta los tres millones cien mil 
trabajadores, afiliados al ISS, más el millón . 
de trabajadores que tiene el Estado para un 
total de cuatro millohes cien de número de 
cotizantes y, para no- hacerme más extensivo 

· y  no hacer el papel de obstaculizador gratuito, 
.este documento que está muy bien redactado, 
muy bien ajustado, equilibrado, trae una serie 
de cuadros comparativos y explicativos donde, 
realmente al más bisoño, no le queda la _más 
mínima duda de que estos aspectos hay que 
tenerlos en cuenta y considerarlos en el trá
mite de esta ley tal y como lo insinúa la 
Asociación - de Enfermeras de Colombia', por
que en Ja forma · en que ya claramente- lo 
explicó el Senador Vásquez Velá,squez no po-

. demos, olímpicamente y desde ningún punto 
de vista, ir contra los principios consagrados 
-en nuestra Constitución Nacional en lo que 
determina el inciso final del artículo 53, de 
la Carta Magna vigente. Entonces,- señor Pre
sidente, en este orden de idea.'>, con estos plan
teamientos, recortando pues la lectur� de este 
documento con los cuadros explicativos, para 
no hacerme tan cansón, pero que consider.o se - ajustan a la realidad de �as propuestas - que 

-ellos la formulan a esta Corpo_ración, yo le 
.sabré agradece.r al se_ñor ponente y al Gobier
no, representado por su Mini_stro de Trabaj o, 
que · 1os analicen y -los comparen con· los _que 
actualmente -tiene el proyecteo de ley en sí, 
_saquén una-'> conclusiones y en la sesión de la 
-semana entrante se nos dé respuesta acla;ra-
-toria a estás puntos, ·ª estos inc�dentés, a estas 
pbser-vaciones o como se les q,uie_r_an Hamar,_si 
tienen razón o no-tienen razón o si por -el con
trario . estos planteamientos escritos, formula
dos por la Asociación Nacionaf_de El)fermeras, 
no están de acuerdo ,con lo que es la realidad 
social de este proyecto de ley, much�s gracias 
señor Presidente y lo dej o como .constancia 
para ,que haga parte del Proyec.to .de ley nú
mero 155. 

,Con la venia .de la P:residencia y d_el orad�r, 
in:terpela el lJ.on9rable -Senador Aníb::tl 
Palacio Tamayo : 

--

Gracias señor Presidente. Yo pienso que las · 
afirmaciones que ha .h,ecbo el honorable Se
nador M:ario Laserna, . creo que lo .colocan más 
cerca del Pastranismo, que del. Partido Libe
ral, porque es quizá la pos�ción del doctor 
Pastrana la que más se acerca a la tesis, muy 
en boga, de que al centro está el m ercado y 
poco interesa la equidad. Yo qui:ero recordarle 
al honorable Senador Laserna, que .precisa-

. mente una de las discusiones que hay hoy en 
el Congrnso de los Estados Unidos, a pesar 
del esfuerzo o de los acuerdos que tienen para 
impulsar más allá de México y Canadá el Tra
tado de Libre Comercio, es precisamente la 
discusión de la Seguridad Social.. Y han podido 
ustedes observar que también, en el caso del 
Presidente Clinton, la Seguridad Social se ha 
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Por lo tanto, yo no comparto, con todo el 
respeto por el honorable -senador 'Laserna, el 
beého de que la e_quida!l, de la ampliación de 

· los servicios i:l.e salud, la protección a los má1s 
desfa v.orecidos tenga que ser condición sine 

· qua non para poder permitir que penetre -el · Ubre mercado ningún t;_ipo de control sin nin
gún tipo de control, yo creo que aquí la base 
·de fa discusión, honorables Senadores está 

_ precisamente en como ampliar la . cobertura 
en materia de pensiones y en materia de salud · 
para más del 80 de población colombiana 
que no tiene acceso ·a esos servicios y preci.sa-

. mente yo .quiero coinc�dir con el honorable Se
nador Víctor Renan :sarco de entrada en los. 
planteamientos_ que él ha hecho. Pero miren 
honorables Senadores aquí cuando discutía
mos la Ley 60 se hacía .un cálculo del déficit 
que le corresponde asumir a la Nación para 
efectos solamente de .cubrir el sector salud, 
los trabaj adores del sector salud, el pasivo 
-prestacional, yo quiero i:ecor.dar una cosa ese 
déficit asciende aproximadametne a 260.000 
mil millones de pesos y estoy hablando sola
mente del -pasivo prestacional de los trabaj a
dores .del sector salud y t_engo entendido ,gue 

. en e.l -Presupuesto de 199'.'I: solamente apare
ce_n 40.000 mil millones d,e _ pesos y si vamos 
.al sector de la edu.cación .donde los mun_icipios 
-van a tener que a,sumir ·el ,p_asivo pres.tácional 
de los miles de maestros_ fl1'J.e _están -vin_culados 
por contratos o po_r otras ,f_orm.as de -'7.incula-

- , �i_ónca .estas entipades ter,i:itoriales, n\l apan:!
ce .claro en el Presupuesto .Nacio.nal .el recurso 
para __ que esas entidad territoriales, asuman 
esas prestaciones _sociales ; _no sabemos y sería 
bueno ,que en la discusión este proyecto nos
otros tuviése!llos mucho más claridad todos 
los Senador.es sobre cual .e.;; la. disposición . de 
rec.ursos con los cµ¡¡,les se ya a comprometer 
la Nación. Yo le WY a poner un eje,mplo ho
norable .Senador, honorable Presidente ·José 
Ramón Elías Nác;ler del sen;ado ; de un pueblo, 
de su departamento, Puerto Libertador. ¿De 
dónde _sac;a .este Municipio pequeño _del De
partamento de Córdoba los _recursos p_ara aisu
mir ei pago de las prestaciones sociales :como 
Jo s_eña�a la ley de cerca de 110  e_duca!Jores 
que t_i_ene en este momento a su c¡¡,rgo y que 
no dependen de la Nación? Así usted puede 
coger cualquier municipio pequeño del país. 
, Sería bueno .entonces _que esta discusión 
ta!ll!:>Jén trajésemos un po_co a .cuento .cuál es_ 
la disponibilidad presupuesta! .de la Nación 

· p¡¡,ra que efectivamente a,suma al momento 
del �orte e,sas responsabilidades que le corres
p�dffi. 

- . 

P,or eso hon.or¡¡,ble .Sel)ª'dor Angarita me 
identifico co.n las foquietudes que aquí s e  h¡.m 
s eñalado, p_o;r.que noso.tros claro en .aras .de 
que los pensionados hoy en las diferentes cir
cuns_tancias que _existen eh el país, ya s ea por 

,; convertido en la base fundamental de la dis
cusión del Congreso de los Estados Unidos, 
precisamente buscando una mayor equidad 
sobre todo . en lo relacionado con el sistema 
de s_alud y si observamos, por ej emplo, en el 
caso de España honorables Senadores tainbién 
hay una discusión importante en torno a las . 
seríais deficiencias tal y como. está concebido 
hoy como ej e fundamental que ha desplazado 
todo aspecto humanitario, también en .España 
hay una discusión hoy en torno al problema 
d,e la Seguridad Social. Y creo que u.na de las 
cosas con ia:s diferencias que podamos tener 
con el proyecto que aquí se apruebe y que; lo 
hemos recalcado en varias oportunidades, con
siste precisamente en · que se modificó el 
esquema inicial del Gobierno reducidÓ sola
mente a los fondos de pensiones y se busca 
darle una · mayor cobertura, es decir, que la 
salud llegue a más sectores desprotegidos de - : 
la población colombiana. 

-

· sucesión· o los pensionados de los municipios, 
o de · los departamentos, o de la Nación con 
sus mesadas recortadas · honorable Senador 
Angarita, que en eso tiene toda la razón, yo . 
cr.eo -que mal haríamos si no esclarecemos 
·clara-mente esos problemas de disponibilidac;l 
de la Nación, para contribuir a resolver esos 
vacíos _que existen, har�amos mal en ainpliar 
esa cobertura, en incrementar, en sacarle al 
fondo de pensiones para reajuste de pago de 
las pensiones que ya existen, porque creo. que 
uno de los criterios precisamente es lograr 
una mayor equidad eri materia pensiona!, .es 
decir, que aquellos trabaj adores del .sector_ 
informal; aquello.s trabajadores del sector 
agrícola, aquellos trábaj adores. que hoy no 
tienen derecho a ninguna pensión precisa
mente la tengan y creo que mientras no haya 

· claridad, por parte el.e la Nación, mal podría
mos si queremos ampliar la cobertura, mal 
podríamos nosotros debilitar ese fondo de 
pensiones. 

La Presidencia manifiesta. : 

Bueno señores Senadores, s e  va a cerrar la 
discusión del bloque de artículos para votarse 
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en forma diferente; Senador Cor.si, le preocu
pa algo, estu�o abierta la ,discusión todo -�I · 
tiempo. Mire .señor Senador _le voy a de�ir -lo 
que está aquí los artículos· 23, 28, 29, 30 y 39 
qUe han sido cuestionái:I_os se separan y -_eI 
resto" del bloque del articulad.o hasta el 47 

' inclusive si usted tiene a bien exponer su in
conformidad con algún artículo. 

. . ' 
Con la veuia ,de la 1Presicl,encia y del orador, 

interpela el honorable · senador Mario 
La serna Pinzón : 

Gracia.'3 señor Presidente� Yo le agradezco 
al Senador Palacio y usted señor Presidente 
que me permitan aclarar cuál es el argumento 
básico que yo estoy presentando, para que . se 
considere en la importante reunión de Se
nadores de cualquier s ector, que van a decidir 
sobre. el futuro de e.;;te proyec);o. 

El argumento no es que -no .'¡e extienda ;la 
cobertura, el argumento no ·es que no seam_os 
buenos, de buenos sentim;iento.S, :el .argu_men_to 
es que hay que tener mu.c.ho ._cuida_do. de ofre
cer .a_lgo que .no se va a -po_der c.U!llplir porque· 
en los -Estad.os :Unidos, -Colombia tiene m_uchos 
enemigos por razones de l.a ,c,u.estión de nar..: 
cotráfíco, por razones de Jos .der_e_chos h_uma
nos, o por ot1'.as razones gµe ,ábµndan, lo in;i
por.ta.nte es :i+.O ofrecer aJgo :que no se pueda 

_ -C:U<llf;P.lir P911ci:ue .ese :no . cu�plimiento va a s-er 
- e_l p_i:e.t�xt_o pa_.11a gue no .se '.a_cepte la ex.�eµsi9n 
.a ·Colombia del Tratado ,d,é ·Libre G.omercio, 
lo qÜe no ,podemo.;; es �a;l�rno·s ·,.�e Iá reaüct::i,d, 

;P.or1.1ue nqfi Y.?;n .a cob.r.ar .eso ,digiendo :que .So
mos .es un§ls '.fars-antes -y - uno,c; -!llentiro_si;>s. 

·Entonces ·bon.orable sena¡dor Palacio y.o no 
estoy _pretendi�n_!lo que s e  excluya a _de.termi
nado .gr:upo ,o ;que l)O s e  proteja_ a determinado 

· sector .de .población, lo .que . .  e�toy proponiendo 
es _qÜe _no .se >haga un proyecto -que no ·Se · Va 
a poder cumplir, y si  s e  :quiere hacer .un ;pro-

. yecto q.ue extiernJ.a mucho la co_bertura ,y eso 
va a agotar lqs recursos - o a exigir recjlrsos 
con .que -no contamos. Entonces, -como -:diría 
el :senador G:erlein, entonces estamos _pqr -1os 
cerros U.bega, y n6 podemo,s CU!nplir . y nos 
van a coJ:frª'r e,c;a farsa :porque_ es lo .. qU:e�13iem
p.re _acusan, Colomb.ia es una democracia 
�orma,I y n_o _cumple y C9lombia ·está haciendo 
un·á s egur.idad ·s9cial puramente -ae ·,p·apel, 
pana tratar :de tmpresioi,í._ar .::iJ m1HJ.Jio , il).j;�r
nacional, pero :JilO lo cu.mple, _eso nos perj-u!J�ca 
en lo que sí podemos hacer para . poder servir 
nuestros intereses. 

O-:r:acias, sgíj.or Presidente. 

.C.:>.Q- I_� vgr.J.ia _d:e Ja P.resi!len.<lj.� y .de_l orador, 
· - i.u.t�r.pe)a -1;Iuf;\:v,amente l;\l 

-
:P_oñorable Seniúfor 

-i.\,1;i!bal - p_a_Iac_io Tamayo : 

Termino s_eñ9r Presid1:mte sµiná:µd9me .a la 
,pro_pqsición _que han form.u!a9.o varios · hono
r,a)Jl!')S .Sena.dores, en el sep:t_igo i;Ie _que ¡;e "ha�ga 
un estudio un poco mas p_rpf.un.9.o P,el inGiso ·e)  
_!;i.(')l numeral 19, del artículp ).59, por un� sim
ple razón honorables Se_l)adcir!')S : ·Por_que aquí 
aprobamos el año pasado la Ley Cuarta qüe 
estableció que de una man:era-pr!')�is� la <forma 
como el Estado .debe liquidar o coin.o se esta
blecfan los régimenes prestacionales del sector 
público, más aún, hizo excepciones múy. pre
ciSas en sectores públicos que me parece que 

· con lo que han afirmado los h_onorables :Se
nadores entraría esto en contrafü.cción con el 
proyecto de ley que estamos discutiendo . Sim

_ plemente eso señor Presidente. · J 
:\V!Ucha:s gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senad�n.- José · Name 
Terán : · 

Señor Presidente y señore.s Senadores, .yo 
tengo un artículo para reemplazar el 260, pero 

' como no quiero, de ninguna manera; . entor
pece_r la march_a normal qel proyecto, quiero 
-entregarlo oficialmente a la Secre,taría, ¡¡,r
ticulo que -tiene 73 firmas de Senadores por-
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· qué puede suceder que 'no esté e;:;e día, poi· 
cualquier motivo, . en el recinto, debido a que . 

'.· me puede suceder algo 'con la instigadón de 
algunos columnistas de la prensa que . están 

· instigando, a que alguno le pueda suceder, 
· algo así como a Daniel Samper, le - dio miedo 

lo que dij o Juan Carlos Pastrana y él si tiene 
manera de defender, yo también tengo temor 
que con la - instigación de algunos medios de 
comunicación me pueda suceder algo, yo quie
ro evitar que no se dej e de presentar el ar
tí<:ulo y por eso lo entrego oficialmente para 

' que sea discutido en ese momento, aquí está 
señor. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela �l - honorable Senador Robert-0 
Gerle�n Echeverría : 

Muchas gracias señor Presidente, yo tengó 
casi un punto de orden. Como todavía no· soy 
experto en el nuevo reglamento, quisiera pre
guµtarle a la Mesa Directiva, cuál es el pro
cedimiento para votar, una proposición que 
guarda estrecha relación con el proyecto que 
estamos discutiendo y en la cual con la firma 
del Senador Sorzano y con la firma de quien 
habla, rogamos _que se nombre una subcomi-

. - sión, algo muy parecido a lo que acaba de 
mencionar el Senador ·Palacios, para que es
tudie las relaciones y las eventuales contra
dicciones del texto del proyecto que discuti
mos con el artículo 150 · de la Constitución, el. 
ordinal e) de su numeral 19 . Yo pienso que 
aún en tono menor este cotej o de textos es 
de gran importancia para evitar posteriores 
dificultades y posteriores declaraciones de 
inexequibilidad. Entonces quisiera preguntar
le si eso se puede votar antes de que se voten 
los artículos, porque una · vez que se voten 
esos artículos, aquí se pierde el quórum, y 
·quería rogarle el favor a Su Señoría· de que 
la sometiera á discusión y votación. ·  · · 
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· yo de una vez anuncio mi voto-negativo si ese 
· · p•arágrafo-' se cons·erva; Aquí le estamos sus
" trayendo, cuando menos, unos nueve mil 

millones de pesos, según se me informe en 
estos momentos, al Instituto Colombiano- de 

· Bienes1tar Familiar como ingreso, porque se 
dice que los empleadores personas j urídicas 
y natura.les y .  sociedades de hecho, que ocu
pen menos de 10 trabaj ádores permanen
tes, estarán exonerados de efectuar los apor
tes parafiscales al Instituto Colombiano de 

· Bienestar Familiar y al SENA, siempre y 
cuando hayan obtenido en el año anterior 
unos ingresos brutos inferiores a 400 salarios 
mínimos, para el · año entran'1i,e cercano a 
$ 40 millones de' pesos, cuando se trate de 
empleador del sector 'agr.opecuario dicha exo
neración se aiplicará cuando el número sea 
-inferior a 20 tra.ba.j adores y siempre que el 
monto de 'los ingresos· -brutos sea inferior a 
20 salarios mínimos, es decir, aqtií para ge
nerarle ingTesos a la seguridad social le esta
mos quitando ingresos a la asist·encia pública 
y una institución de la cual nos heni.os senti
do · orgullosos después - de que se -creara éon 
la Ley 75 de 1968, que entre otras cosas, · los 
Congresistas afiliados al partido mayoritario, 
representado · en esta . Corporrución · el Paritido 
Liberal,' hem.os reivindicado como

' 
uno de los 

grandes áportes que .se le ha hecho a Jos eco-
. · nómicamente más débiles del país. 

A mí me parece que esto es un absurdo, que 
esto es un error, vamos a acabar con la asis
tencia pública en .bienestar familiar en don
de se aitienden, entre otras, , por ej empln se 
pueden atender a los hij os e hijas de los 
empleados . de estas empresas ur_banás . o 
agrfcolas, el s·ector urb�río, · e1 sec:tor rural. M:e 
parece que debemos de repensar este pará
grafo, yo iereo que es un err.or lamentable 
cuyas consecuencias no · fueron bién medlidas 
en cuanto al Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar. · 
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bre edad y número de semanas d� cotiz_ación, , .  
· eso fue lo;qlie quedó apr'obado. Lo otro quedq 

· · en un ·p·r�ceso de afinamiento, porque &e .. esta
. na discutiendo eso a la s dos y media de la . 

tarde o .  tres, pero la ol:cjeción que usted da 
. .es muy seria y debe- ser motiv;o de una gran 

reflexión; 

Cón la venia de la P1;esL:lencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Parmemo Cuéllar _Bas �idas : 
Señor Presidente :  Yo fui el :proponente del 

parágrafo que ha cue.s .ionado el honorable 
Senador Da.río Londoñ-'.'·. De lo que se trata, 
se:q.or ·Presidente y hon ')rables Senad Jres es 
de darle una forma j uri jica 'ª una prc:puesta 
que ·el mismo señor Pr::sidente de la Repú
blica hiciera c_uan:ci.o r os invitó a dialogar , 
sobre este tema. Se tn.ta de alivial' a las 
empresas, a las famiern:'.)resas y a las micro
empresas, para quiene¿ la actual c ot ización 
es muy gravosa y por le mismo existe evasión 
por parte c!e .esas pequeñas empresas. 

Al · aumentar.se Ja coti'.Jación directa, de que 
trata este proyecto de hy, con seguridad que 
'esas ·pequeñas empresa::: no van a pode r cum
plir y va a aumentar la evasión, de lo que se 
trata es  die :l·egalizar, o m.ejor, evitar ese- frau
de se sig·a cometiendo en la forma en que se 
ha realizad.o, más aún la · propuesta era de . 
eximir el 100% de la cotización al SE�A que 
es del 2%, ei 100% del Bienestar Familiar el 
3%, y el 50% de las- Ca j as de Oompe�:isación 
que es el 4%, sin embargo, l:legamos a adver
tir · que las Cajas de CGmpensación podrían 
sufrir un.grave perjuicio y eximimos, es decir, 
no tocamos ese porcenta.j e. 

Por Secretaría se da lectura a una pr,o- Le rogaría a los integrantes .de la Subcomi� 
posición presentada por. los honotables sión, doctores Gómez, . Echeverri, la · doctora 

En esas condiciones solame111te queda: exi
mido del 2% .y deL 3% d �l Bienestar. Fámiliar, 
esas 2 enti�aides son fi11 arn�iadas Q.irectamen
te por el - Estado, el E�tado ·está obligado · a 
financiarla, más aún, -31 Bienes1tar Fammi1� 
:recibe ·rno . 000 millones. .de pesos - -para · este 
año. . · 

Seriador�s Roberto Gerlein Echeverrfa y Sa.nín, el doctor Ruiz, eLdootor Alvaro -Uribe 
Luis _ Guiliermo Sorzano Espinos.a. · � el doctor Luis Fernando, el · doctór Cuéllar, ei 

· Yo · considero que ¡;h esa,· manera, nosotros 
estámos· aliviando · a  lP.s pequeñas:: empresa� 
evit.arido,. la ev:asión <y ha'�:iendo un. ·1.Jaco de 
justicia «mn quienes ne pueden cumpijr con . 
unas oblii.ga<:iones en est� aspecto: Yó".presenté 
esa pr:0¡msición en ¡;:om�1añía del Sénador Ruiz 
y espero que la plenaria delSenado lª' apr.liebe 

· de conformi.P,ad much.1s · graéias,, honorable . 

., · Leída ésta, . la Presidencia somete a . . doctor , Gustavo Rodfíg·uez, el · doctor ·Bula• ·el 
-compañero. Pedro Boneth; Everth Bustam�n

. · consideración de los honorables . Senado- · • �e, el doctor Corsi, Rafael , Airiadór, repensar 
. .  res _presentes, cerrada su discusión, éstos en la dimensión de este' ·parágrafo, con res-

le · imparten su aprobación. . · · · pecto . a Bienestar . Familiar, ' me r'.íai'eóe que 
deshace c on un codo todo· 10 que han hécho 
con la mano y su díscurso intervencionista 
Senador Gorsi, aquí se desparrama en esita 
incongruencia sobre. Lo que tiene que ver con 
la asistencia pública. Yo anuncio mi voto ne:.. 
gativo si esto se  va a votar 'o 'solicito que ' se 

Proposición número 78 

Designase por rá Mesa Directiva una Sub
comisión .de -cinco ( 5) miembros para que 
anail:ice' el te�to del Proyecto de ley en discu
sión a la luz del artículo 150 de la Constitu
ción PoUtica ( numeral 19, ordinal e) ·y' seña.le 

· . - si. en el Proyecto se presentán textos cuya 
¡,etra implique modificaciones a los sueldos y 
prestaciones sociales de los empleados públi
cos, de los miembros del Congreso ;N'acionaJ 
y de la Fuerza Pública. 

· 
La Subcoffiisión deberá rendir su informe 

el próximo miércoles. ·  
Presentada por :  

. Roberto Gerlein Echeverría, sigue firma ne:. 
g]ble. 

Santafé 9-e Bogotá, D. C., septiembre 28 de 
1993. 

La Presidencia c¿ncede ·el uso de la 
palabra al h:onorable .Senador .Dario Lon
doño Cardona. · 
Palabras del honorable .Senador · 

Darío J .. ondoño Cardoria: · 
Con la venia de la Presl.dencia, hace 

uso · de · la ·p?labra· el honorable · Senador 
pario Lon9,oño Cardona, quien mat1ifiesta . 
lo_ -siguiént�: , 

· 

. . Con re'specitó . al parágrafo del · artículo 22; 
. ·  ciue_-se deriva de la� ·subcomisión, a ·mí me 
· · parece q,Úe debemos ¡poner mucha atención- Y 

retire, gracias señor .Presidente. -

Con la venia de la Presidencia y del oral!llcr, 
interpela el honorablé ·senador 
Carlos Corsi Otálora : :  

Senador. 
· 

. . 
· . CQn- la Yt-"llli.a de: la Pre sidencia.· y del @radot, 

_ · inte1·pel!a el ho1iora1JI.e Senador 
· 

· Gustaw� Rodríguez \7argas : 

· Muchas . . gracias seño;,· Presidente; tal como 
l·::i dice. el Senador Cué.lfar ·en esta Subcomi
sión- 'que tenía el def:e ;1to que de · 1a. mayoría . 
era · de :J;a Comisión_ Séptima, ·  que es ··la que 

:ha venido tratando e: te tema, inforl;unada-
Me refiei�o concretamente ·a lo que aca.ba -de mente se hizo un anáJ lsis "Y la verdad · es que 

decir Daría Londoño, primero:  En la medida el  salario empieza a ser afectado en un 34 o 
en que se �levan las cotiz.aciones se afecta un 35%«�on Biene_star Familiar, con. el SENA, 
I1a pequeña . y mediana indú.stria. Mi pfan- con cada una de estas contribuici9nes que es-
teamiento personal hónorah1e· Senador Lon- tamqs creando, so prC'Íextb de li:J, seguridad 
doño fue de una gradualida:d én ·ese aumento. social o d!e· la .asistencia soéíal. . 

S�gundo : Lo que ahí usted· tiene a su con- . , ·El .Senador Cuéllar expuso la  situaic.ión :de 
sideración no fue aprobado por la Comisión, los peq·ueñ-0s empresa rios·, de· los .. mforoem-

-se comenzó a discutir y, precisáinente con-.l a  p_resarios, __ yó expuse la"siittiación · de 'los cam-
rnzón que usted d8,, del · riesgo que teníamos . pesinos y ·negamos a ·. J a  conclusión·· de . qÜe 
d<: afecta.r otras instituciones, Se pidió qu:e se . tenía ·(!Ue haber · lill -trato discrfminatorio,.. 
repensara más, ¡ oj o !  se repensara más sobre -pero _yo l.e_.quiero llamctr la atención al -Sena-
que medidas se podían tomar para proteger dor : C.uéllar, cte ·qúe r�sí · como tuvimos cui-
a la mediana industria y qué impacto global · dado con:Jas icaj as de cómpehsacfó� familiar,- . 
iba a tener sobre el Bienestar Fami�ar . y - el tengamos. •cuidado, cor.10, dijo el Senador · ba- - . .  · 
SENA y, entonces, se pidió que .dos" Senadores · - río Londoño, con eL Instituto ·de Bienestar · 
repensaran más esa medida antes de traerla Farriilia:r. La única en bi dad,que · según, el- Go-. 
a cpnsideración. ·bierno le sobra pla:ta y- _que no· hal11. en q�1é : · 

Entonces ese· punto - quedó· para :r-epensar gastar_ ·ell:� dinero es -él SENA, pero :'Bienestár 
· - más 10 ref.erente a la medida. misma ·y a su Familia'l' .para cumplir su función;.'C(}ffiO dice 

impacto. ¿Qué fúe · J.o · que ·se"aprobó·?·� aHá · se , _ el: ··Senª"dor- ·Loridoño; realille:D:te• se ·.v:en- núi-:- , _  · ' 
. aprobó la gmdualidad eÍ1' la ·cotización; yo· la . - chas diffoult�<des y -11,Ó . es·. cierto {qUJe' ÍOsc-di-
. firmé, por supuesto ·condi·cionaP,a;. · ahí e_stá- · -- rieras: :irn;. ·esté dándo>eI· ··Eátado;c·cno'-son - las . ¡ 
· escrito, a -un acuerdo giobal · que- �propus-0- la ·, . ,contr.ibtj.ciones,. com0:.1o�füee .. el- -$J:ln:ad6r- LÓn·..: _, � :· � 
honorable .senadorá· Marü�i. �Stella .Sai1fp:_ s��:-_ 01..oño; � _y:·� 3;L: diSijl1.1'lúi1�Je,�'"'-�eSaa;· -'.Co.titr¡�iories.� .·. ·>;_�. � 

. . � 
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al Bienestar Familiar, lógicamente estamos 
golpeando a clases muy humildes, por eso y o  
no firmé e s e  acuerdo, yo soy parte . d e  esa 
C6misión y n o  estoy de acuerdo de que s e  
golpee a Bienestar Familiar, si . quiere sa.que
mos la plata que le sobra al SENA, es que este 
Gobierno ha dicho que no halla qué hacer 
con e l  SENA y que lo va a reparitir a los par- · 
ticul�r�s, va a hacer fiestas con el SENA, 
pero con Bienestar Familiar y con las caj as 
d e  <C!ompensación, dond e yo diría se tocan 
puntos muy álgidos, de respuestas a necesi
dades sociales . sentidas, yo no soy p artida1i o  
d e  q u e  s:e l e s  disminuyan · s u s  ingresos, p o r  
eso yo ·creo q u e  se p odría modificar el pro
yecto o la propuesta, está bien la propuesta. 
del Senador Cuéllar, pero en lo que respecta 
al SENA, el Ministro de Trabajo ha ' dicho y 
el Gobierno a dicho que le sobra planta en e l  
SENA, más aún, tengo entendido q u e  l a  h a  
presitadio, otra l a  tienen lo.s bancos, no halla 
en qué inver.tir en el SENA porque como hay 
afanes de desacredifar al SENA, para ver si 
s e  acaba con el SENA, entonces pues, no se 
ha hecho una buena administración en el 
SENA, entonces, por eso Senador Cuéllar yo 
le pediría que con esa mentalidad qu e usted 
ti,me de beneficiar a los campesinos y a los 
pequeños empr,esarios nos metiéramos con e l  
SENA pero n o  ·con el Instituto d e  Bienestar 
Familiar, ni con las caj as de compensación. 
A ver Senador Cuéllar, esa és mi petición 
porque usted, lo hizo ele muy buena fe, enton
ces de eso también quiero dar fe. 

·Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honora ble Senadór 
Parmenio Cuéllar Bastidas : 

Señor Presidente, yo no tengo ningún in
·c onveniente en reducir, exclusivamente al . 
. SENA, la exclusión del ciento por ciento, para 
·que quede la cotización para.fiscal para el 
Bienestar Familiar, y para las caj as 'de com
pensación familiar. · 

Con la venia _de la Presidencia y del orador, . 
interpela . el honorable Senador · 
Ca;flos Co1;si Otálora : 

Que· .vuelva a la Subcomisión, o a otra, este 
tema que es sumamente delicado d e  cómo 
:aliviar a las . empresas de .familiares y de 

· microempresas, etc.,  porque esto discuUrlo 
así 'en abstracto cuando tiene impactos tan 

· g-raves, sería más prudente que se discutiera 
: con más calma porque allá realmente así fue 
. lo que pasó. 

· Con ia venia 'de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Senador 
Jaime Ruiz Llano : 

Señor Presidente, yo acompañé .al Senador 
:?armenio Guél:lar en esta propuesta, y aun
que él ya accedió a sacar .al -Bienestar Fa
mtliar, yo qui er o  explicarle un poco el por qué 

· incluíamos ambos aportes y no solamente el 
· del SENA. Si uno mira las cifras de las ac
. tuailes cotizaciones, tanto al ·· Seguro Social 

comq al SENA y al Bienestar Familiar, en
. cuentra no solamente que la cobertura e s  
rriuy baja, como y a  se . h a  repetido aquí d e  

· todas .las formas, sino q u e  además la evasión. 
· tanto al SENA, como al Bienestar Familiar, 
· es ín:tportante. 

· 

Lo 'que nosotros p ensábamos era que el 
· efecto neto, tanto sobre el Bienestar Familiar 

·. c o:tn,.o sobre él E;>ENA no iba· a ser de decre.
. ciniiéhto sino el efecito neito · de ·  la reforma · que busca mayor cobertura, . que tiene san
: cioh!es importantes para los empleadores que 
· no.- afilien a·  sus trabaj adores, que establecen 
: riú�vos procedimientos mucho más sencillos, 
: como él arttculo i23 que permite que los tra
: báj'adores· directamente se beüéficien, si sus 

· " ·  · · e�pleaqor'es no los afilian, para. acusarlos un 
· · j;}béo de · qué ellos no han siéio 0afiliados al Se

. " gÚro/qu·e ·e1 efecto neto de la- r.eforma, . al ser 
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· una mayor cobertura, iba a ser muy benefi
cioso para las entidades como e l  SEN A · y  
Bienesitar Familiar que d e  todas maneras 
tienen unos a·portes. 

Lo que buscábamos con ·el articulo era 
precisamente evitar la evasión, ¿por qué ? '  
pmque s i  nosotros le sumamos estos 5 puntos 
a los puntos que ya tienen en seguridad so
cial, que son 13  y medio de pensiones y 12 
de salud, estamos hablando d e  25 y medio, 
si  hoy en día las pequeñas empresas no los 
están afiliando, pues pensábamos que en el 
futuro menos los iban a afiliar. Entonces, lo 
que queríamos en realidad era, estamos con
vencidos de que ninguna de las dos enitidades, 
Senador Barco y Senador Londoño, que ni el 
SENA, ni el Bienestar Familiar iban a p erder 
recursos y que en cambio le estábamos ha
ciendo un gran beneficio temporal, rpor qué 
el beneficio es temporal, el beneficio es sola
mente mientras la empresa tiene menos de 
10 trabaj adores y 400 salarios mínimos de 
ventas en el año, en el momento ·en que la . 
empresa crece inmediatamente tendría que 
entrar a cotizar tanto al Bienestar F'amiliar 
como al SENA, entonces, lo que estábamos 
buscando era un beneficio para estas empre

. sas de tal manera si pudieran afiliar a sus 
trabaj adores a dos sistemas que considera-
mo.s de suma importancia, que cada trabaj a
dor sí tenga salud y que cada trabaj ador 
tenga asegurada su pensión. 

Si nosotros lográramos aseg·urar eso, sin . 
afectar por el incremento .de cobertura los 
.presupuestos que hoy tienen tanto el SENA, 
como el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, veíamos con buenos oj os que s e  
p o d í a  tener un p o c o  l o  q u e  decimos el mej oi· 
d e  todos los mundos. Esa era, quería simple
mente explicar el sentido de la propuesta que 
es precisamente que no haya tanta evasión y 
permitir que estas empresas sí a.filien a sus 
trabajadores al sistema de salud y al sistema . 
de pensiones; gracias señor Presidente . .  

Con la venia de ·la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis. Fernando .Londoño Capurro: 

Gracias señor Presidente : Yo quisiera -co
rroborar lo que . han dicho algunos de los 
miembros . de la.  e.omisión y llamar 1a aten,.. . 
ción sobr·e la aprobación, que por unanimi
dad, se dio en eUa, porque me ha extrañado 
sobremanera que algunas personas, que hacen 
parte de . l a  Subcomisión, den la impresión 
de que no hubo unanimidad. Fue aprobado 

. por unanimidad, inclusive se le encargó, s e  
l e  encomendó aJ _ honorable Senador Jaime 
Ruiz que dialogara con el Senador Parmenio 
Cuéllar a fin de que esta propuesta para la 
ip:lenaria s e  hkim:a en término de salarios 
mínimos, es decir, que quedaran muy claros 
los parámetros qentro de los cuales el Go:- · 
bierno se debe mover una vez este proyecito 
s e  convierta en ley de la República. 

Me explico s eñor Presidente y honorables 
Senadores, los. parámetros a. que me - refería 
eran que se debfa establecer como mínimo 
400 salarios· mínimos, es decir, que no fuese 
inferior a 400 s a,l!arios mínimos el ingreso 
anua.! bruto de las empresas, que se bene
ficiarían con esta- excepción d e · gravámenes 
o aportes parafiscales del ICBF y el SENA y 
de igual manera se estab1·ecía de 500 salarios 
mínimos para las· empresas del sector agro
p ecuario con un número de trabajadores in-

, feriar a 2ff, éstos ·fueron los dos parámetros 
que se exigieron .por ·parte de los S enadores 

· miembros de la · subcomisión designada · p or ·  
el- Sénado· d e  l a  República, o s e a  señor · Pre
sidente y honorables .Senadores, que ésto 

· fu e  ·aprobado por unanimidad por todos los 
: miembros · que integran dicha subcomisión; 
· pero además vale la pena ,explicar 1o que el 
· señor · Ministro de Trabaj o dij o ·en la sub
. comisión, a fin ,-de despejar : las inquietud<;s 

· que tuvimos algunos Senadores, con respecto 
a l o  que le suced.ería al. Instituto Colombiano . 
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de Bienestar Familiar y al Sena.'si  se .priva.-:
ban de esos ingresos parafiscales. 

El señor Ministro de Trabaj o ·nos info.::rnó 
que se cal:culaba que la.s· empresas· con -menos 
de 20 •trabaj adores qu e a.portaban al Instituta, 
Colombiano de Bienestar Familiar y al SENA,. 
constHuyen aproximadam ente el 9% de Las
aportantes a esas 2 enti d ades. y por lo msimo., 
se calculaba en unos treinta mil millones · cte> 
pesos los ingresos que se déj arfan de percibir,,. 
sin embargo, como se e.;; t8.blecen que los :n
gresos brutos sean inferiores en un cas-J· &. 
500 salarios mínimos y E n  el otro a 400 sala.
ríos mínimos, ésto se reci.uciría notoriamec-1te,. 
es decir, que no estaríao.10s hablando de ese
máximo de 3 0 . 000 millones de pesos aprmci
madamente que dej arían percibir estas dos 
entidades, sino . que serie.· mucho menos de Ja. 
mitad porque realment 3 :!.as empres&s corr 
este nivel de ingresos son muy pocas, es decir, 
son muy pocas las er1.presas que ·aportan 
actualmente con este :-· i;rel de ingresos al 
SENA y al Instituto d e  Blenestar Famili::ix· y 
ésto corresponde, a lo e� u.� bien decía el Se
IJ.ador Jair11e Ruiz, que la evasión en es.tos. 
C<tsos es clara, que el G obierno Naciona,l ha. 
pudido identificar con p ·ecisión que hay ;_:.na 
evasión muy important. ) por parte de estas 
empresas, pero además, yo quiero recorcif:l,rle 
al honorable Senado qu -:· en la sesión pasada 
nosotros insistimos müc�10 sobre la necesidad'.. 
de no gravar a aquellas 2�presas cuya s ensl
bilidad en sus costos d º producción es evi
dente, a fin de que su com:p·eutividad n'!J se 
perdiera y también pa2 a. evitar despidos de 
.trabaj adores en ese tipo de empresas. La mi
cro empresa, a la cual se ha referido- el hm1.o-
rable Senador Parmenb Cuéllar,- merece un 
.apoyo decidido del Cofftreso, del Gobierno· y 
del país en general, en un momento de a[i.a.r
tura .económica en . el q'.l e estamos ·viviendo· y 
por eUo es que se prop� ne cQmo una c.ontm- . 
prestación o para contr:.:trrestar el efec·to ne.:.. 
gativo quie ·tiene . en los costos ,de producctón, 
no solamente de la micnempresa, sino qutzás 
también d e  una mediana empresa. 

La alta cotización qae se propone en- el 
proyeeito de . ley, los incl·ementos notoriro· en 
·las cotiza:ciones que se proponen en el p".."o·:.. 
yecto de 1ey, esta contra.presta.ción propuas.ta. 
por el · Senador Parmenio Cuéllar por e l  S.e'
.nador Jaime Ruiz. Yo s 2ñ or Presidente y ho·
norables Senadores, me sostengo en lo que 
aprobamos en la subcomisión, . p orque me pa
rece de elemental j ust�cia p ero además, :re

·pito, si el Gobierno ha explicado ·c'laram'énte 
. que no afecta 1en la ·prá ... �tica a .estos instituJGos 
sino que por el contrario se van · a  fortalecer 
los ingresos parafiscale:o p ara los mismos, as"
das las sanciones que se establecen en c c1:os. 
artículos del proyecto de ley, debemos en. 
consecuencia a;poyar a esite tipo de emp1'8-sas. 

Con la venia de la- Presidencia . y del orarli®E",: 
interpela el honorable Senadoi; 
Everth Bustamante Garcfa : · 

Gracias señor P resid entie : .  En · realida·D\ · ya. 
sigo sosteniendo e l  p1:pto de vista de este 

· proyecto de ley : es una especie de ley cláiiica. 
para hacer una similitu d con .Ja afirmE1�'01.ón 
del · escritor !talo Ca:lvino· d e · que : "TocJ:J, E- · 
bro clásico es aquél d el cual - s e  suele decii 

. que nunca termina de decir lo que tiene crue 
decir" y ·efectivamente ésta es una ley qc:;;, a 
medida que se estudia, a medida que s e  arnt- · 

. liza, pues surgen mayores. interrog·anbss · y 
mayores motivos de preocupación; eJ Sen&dlo·r 

- Darío Londoño quien n os acusa de ab!ll1dGJ3.:ar 
nuestro · disieurso d e  carácter. social; . lncía . 
referencia en unas de sus intervencionc.s al 

· artículo 333 y fue casi- que. gracias _ a J:¡;¡,_ . i:n
·tervención del Senador . Darío .. Londoño qw.�,
. el Senado de la República .accedió,. a, que · 
. como había que abrir- !as puertas de la sega- · 

ridad social a la c ompetencia, había . que dar 
· oportunidad para- que el Instit.uto .cie .Jos ·se

... guros Sociales compiti era con)os re.cién crea
dos fondos de ahorro üHilivjdLu¡¡.1_ en .el arth:mJ.� . 
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13 diel Proyecto 155 y, ya. entrando en el es
tudio y eri el análisis de 1os efectos macro
económicos que producen las cotizaciones, en

· tonces .encontramos o que había _que, para 
·facili!tar el acercamiento de la gradualidad, 
· tarl como lo ha propuesto la honorable Sena
dora Maristella Sanín, habría _que sacrificar 
los costos parafiscales que paga en este mo
mento la pequeña y la mediana industria y 
que van dirigidos a financiar parcialmente el  
SENA y el Instituto d e  Bi·enestar Familiar, 
esa fue la razón por la cual se acc-edió a es- _ 
tudiar la propuesta d�l Senador Parmenio 
Cuéllar, es decir que había que buscar una so
lución para, precisamente, descargar espe
cialmente a la p equeña y a la mediana in
dustria de estos ·costos muy altos que iba a 
significar, por un lado el incremento de las 
cotizaciones, manteniendo los apor•tes para el 
SElNA y para el Instituto de Bienestar Fa
miliar. 

Esto significa señor Presidente y honora
bles Senadores; ni más ni menos, que aquí 
h�y que hacer sacfificios, estos sacrificios no 
les gustan, por ej emplo al Senador Darío 
Loniloñ-o, yo tampoco estoy de acuerdo conque 
el · Institwto de Bienestar · Familiar resu1'te 
pe_rj udi�ado, pero eso entonces implicaría a 
qué tendría que accederse a la pr.opuesta en 
la que ha insistido la bancada de la Alianza 
Democrática M-19 en que la gradualidad debe 
extenderse en un período de tiempo mayor. 
�osotros hemos propuesto que se incremente 
un punto en la cotización cada 4 años · hasta 
llegar en el año 2 .  020 a un monto del 14%, 
pero éso se estudió en la subcomisión y en 
vi·r·tuQ. _de este p11ocieso mutuo de -concertación 
nos acel1camos a una gradua:lidad mucho más 
reducida en el ti1empci. 

�sa .es la ra.Zón Senador- Darío Lo_ndoño, pa
ra sacri.ficar el disc.Ur$O socü¡.l en lo que s e  
rietfere a los aportes que van a financi_ar al 
InsÚ-tuto Colombiano de Bienestar Famfüar, 
p�rp _yo cr.eo señor Presidente y señor·�s. Se
·nadores ,que este proyecto tien'e esita dlf1cul
tad, · que .en la medida .en que se disminu¡ya el 
p er_íqd9 Jie transición, en cuanto a la gradua
li.dad �n �l monto de 'las cotizaciones, vamos 
a · tene_r gue hacer sacrificios como el que ha 
plal).!t_e_a.O.o el  Senador Parmenio Cuéllar Y que 
critica el Senador Dario Londoño. 

La
· 
Vierda·d es que el S�nado se encuentra 

ante la- alternativa de : o mantiene esas coti
za�ioDes para no afec.tar -el papel social que 
cumple el · Instituto Colo!l).biano de Bienes
tar Famili.ar o increfuentamos las c otizacio
nes en iin ' ti empo mucho más espaciado para 
.el p,e_ríodO de 1transición •esa es la realidad Se: 
nador Darío Londoño, y en ese caso entonces s1 
.no

.
$.e _ácepta, como lo ha plante�do el Senador 

Darío Londoño que no se votana o una parte 
mµy. J)l1portante del Senado, no votaría ésto 
tendríamos que retornar entonces ·a las pro
PUe$t�$ .originales que motivaron la creación 
de :la subcomisión. En ese sentido es que el 
informe de la subcomisión se ha ligado a 
otros ef·ectos ·que están cont1emplados en el 
mis:mo proyecto, por eso fue que la subcomi
sión asumió la · discusión también del nú
mero de semanas en Jas cúales se de be cotizar 
el . aporte total para construir - la pensión Y 
tiene directa relación, también, con la edad 
o con reU:nir el requisi•to de edad para ad
quirir _el derecho a la jubilación. 

Yo le quiero aclarar al Senador Luis Fer
nando Londoño, que se aceptó esa propuesta 
ligado a los otros requisitos que establecen 
que el derecho a la pensión se adquiere con 
55 a.ñas de edad las muj éres y 60 años de 
eciaid los ho_mbr·es, quienes se afilien al Ins
tiituto de los Seguros Sociales, o 57 Y 62 quie
nes vayan a los fondos de ahorro individual 
v cotizaciones de 1 . 000 semanas para quienes 
�.e afilien al Instituto de los Seguros Sociales 
y 1 .  250, para quienes vayan a los fondos d e  
ahorro individual, e s  decir, n o  s e  puede des
ligar la ·propuesta y así fue que se acogió, 
finalmente, en la subcomisión porque si se va 
a discutir .por partes yo creo q_ue se está 
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rompiendo el princ1p10 de acuerdos sobre el 
cual se nombró la subcomisión que era. para 
acordar el monto de las cotizaciones que tie
nen relación directa con el número de sema
nas a cotizar y ·con la edad- de j ubilación. 

De tal manera, que SÍ es conveniente hacer 
claridad sobre ésto porque no se nos puede 
haicer valer aquí parcialmente .el acuerdo de · 
de la subcomisión sino que está en re.lación 
directa con los requisitos a los cuales he he
cho mención. Yo quiero aprovechar señor 
Presidente para dej ar radicado en la Secre
taría cuatro adiciones a cuatro artícülos de 
los que están en discusión, uno es el artículo 
25 rela�ionado con la sanción moratoria, para 
quienes se demoren en el  pago de las cotiza

.ciones y p1anteo que esas s anciones · morato
rias se abonen o vayan directamen:te a forta
lecer el Fondo de Solidaridad Pensiona!. 

Igualmente en el artículo 28 hemos llegado 
a un acuerdo con el señor ponente y el señor 
Ministro de Trabaj o, en 'relación con Ja crea
ción del Fondo de Solidaridad, para ·que éste 
13ea administrado :en fiducia por las admi
nistradoras de fondos de pensiones y 'cesan
tías del s ector solidario. 

En rela'Ción con el artículo 37, igualmente 
planteo la adición, para dej arla. de una vez 
radicada, en i;elación con el monto de la pen
sión de v.ejéz, que como .ya lo conocen los 
honorables Senadores, se redujo sustancial
mente en un 10% y se disminuyó al 65%, y o  
planteo que quede como está actualmente del 
75%, más el 3% de dicho salario, por cada 50 
·semanas de cotización acrefütadas en exceso 
.de_ las 1.000 semanas que contempla el pro
yecto. Y, finalmente, sobre el artículo 40, re
lacionaido con la indemnización sustitutiva. de 
·1a pensión de vej ez, s eñal.o que debe hacerse 
en relación con el ingreso base de liquidación 
y no con er salario base de liquidación como 
est áseñalado en el ar!tículo, muchas gracias 
señor Presidente. 

Cc:n la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador ponente 
Alvaro Uri'be Vélez, para comentar : 

Me pareció entenderle al Senador Busta
manite, que en. la Comisión hubo a'Cuerdo para
sostener lo ct·e las 1 :  250 y 1 . 000 semanas. 

·Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela n_uevamente el honorable Senadnr 
Everth Bustamante García: 

Sí, yo lo que dij e es que hubo claridad en la 
·Comisión, que la fijación de las cotizaciones 
estaban en r,elación directa con lo que ha� 
bían aprobado las Comisiones Séptimas· sobre 
semanas y edad de j ubilación. 

· Con la venia de la Presidenda y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Jorge Eliécer Lozano Gaitán : 

Gracias señor Presidente : Señor Presidente; 
-señores Senadores, oí muy -atentamente la in-
-terv'eBción del doctor Darío Londoño, peto a 
la vez la intervención del doctor Londóño 
Capurro y la del Senador Jaime Ruiz, yo quiero 
.adherirme a la exposición que hizo el honora
ble Senador Londoño Capurro y el Senador 
Jaime Ruiz, por lo siguiente : yo iría más lej os 
.Senador Loridoño, en primer lugar, para ·nadie 
es un secreto, toda la gente que ha sacado el 
Estado colombiano a la calle y que los ha 
dej ado sin puesto, en este momento se está 
creando, yo diría, que el boom de las micro
empresas, pero microempresas que se es�án 
creando con base de esfuerzo y sacrificios, 
microempresas que se están creando con base 
de ir· a pedir limosna los trabaj adores y la 
gente necesitada a los gobernadores, micro
empresas que se están creando con base en 
unirse familias para no dej arse morir de ham 
bre, entonces, lo que está haciendo el artículo 
aprobado. por la subcomisión, tal como está 
presentado, es dándole un apoyo a aquellas 
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gentes que están :Qaciendo todo esos esfuerzos, 
entonces, yo miro porque n0sotros no v.amo.s . 
a solidarizarnos .con esas pequeñas · empresas 
cuando lo estamos haciendo aquí, a carta 
cabal, con los grandes monopolios y con las 
grandes empresas señores Senadores; una em
presa de 10 trabaj adores es una empriesa de 
pronto, de 10 padres de familia, de una madre 
de familia y 4 hermanos y otros parientes, 
una empresa del sector agropecuario es una 
empr·esa en la cual está llamada, incluso a 
fenecer, nace muerta, si subsiste es por muc

'
ha 

fuerza que le  han dado esa gente y por mucha 
suerte de pronto que han gozado :hasta del 
clima, entonces yo si le -quiero decir a los 
s eñores Senadores : este artículo como ha sido 
presentado y ha sido defendido como lo hizo 
acá por el Senador Londoño Capurro con base. 
en las explicaciones que ha dado el señor 
Ministro de Trabaj o, lo que ha dicho el Sena
dor Jaime Ruiz, pienso que es una redención 
y una oportunidad que va a tener la gente 
que han q�edado sin puesto los últimos meses. 
En primer lugar, ustedes s aben la odisea que 
tienen que ha-cer muchas empresas para con.,. 
s eguir ese certif.icado de paz y salvo que da el 
SENA, es que con todo .el respeto que me 
merece el SENA y quieIJ.es han defendido el  
SENA, yo también lo def.iendo, pero .si  ustedes 
van a solicitar un certificado d·e paz y salvo, 
así hayan ·pag:ado les denrnran un mes, dos 
meses y hásta mala cara les hacen cua·ndo lo 
van a .pedir. En cuanto al Instituto Colom
biano de Bi-enestaT Familiar, yo q:uiero decirle 
pues que si hay mucho ,dinero, hay m11chas 
empresas aportante� y repito ,el mismo rSena
dor Londoño -C.ap,u:r:Lo, b,a ci-J.�119 qu:e ,el Mi.r:tis_,. 
tro de Trabajo dice q,u_e .�s meno.s del :5P% lo 
que afecta a es.as 'dos institilil:ciones. -Entonces -
s eñor-es Senadores démosle oportunidad a que 
nazca por lo men_os pequeñas emp1:esas en 
este paí_s a don.de todos tos ,días hay una c.on,. 
.c-entración de .dineros en donde todos Jos .días 
no hay sino µi:ás y muchos más pobres ; ,e_nton.,.. 
.ces pienso que la sub.comisión lo está ·haciendo 
muy bien y desde ahora y,o pienso q.ue col) 
muchos Senadores tendrán mi voto positivo ; 
lll.uchas g:racias. 

Con la venia de la Presid_eµc.ia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Pedro Bonett Loc:;inw : 

Señor Pre.sidente, h.onora·bles Senad();res:: 
esta subcomisión t:rabaj,ó sobre un m.an9..at.o 
.que l·e dio la plenaria, para tra·erle al ii).enad.o 
·un consenso. sobre la c.otizac,ión única -y _ex
·clusivamente, a raíz de la presentac_ión .q:u_e · 
hace el Senador L<;mdoño, un poco ·apa:ratosa, 
eso no corresponde a la realidad, el Senador 
Gustavo Rodríguez, dj:ce ,qµ_e n.o gst:u·YO d:e 
ácuerdo pero .él no asis.tió J:lpy ,a Ja r.e,µ;a�ón, 
como tampoco asistió el S.en_a9.or Cu.é1la;r. En 
la subcomisión señor Presidente y· honorables 

· Senadores, llegamos a un acuerdo soJ.�re la · 
gradualidad que .es la pri:me.r aparte de ,este 
papel : S, 9 y 10 y el 7:5 y 2·5% .en V?j ez la Pa:rte 
del parágrafo honorable Senaidor LonCÍo;fio, 
no es un acuerdo -de la subcomisión e_s una 

_ sugerencia para 'que se discutiera; además 
como un homenaj e al Senad'or Cuéllar que 

· había hecho la propuesta pero no estuvo en 
el día de hoy, como tampoco estuvo el Senador 
Rodríguez, varios Senadores compartimos las 
inqui·etudes del Senador Londof10, por supues
to; pero este ·es un probl ema tan hondo _que 
desafortunadamente se le puso aquí la nomen
clatrura ele parágrafo, nosotros lo que quere
mos es que - el Senado discuta, inclusive con 
las cifras que tiene tanto el Ministró de Tra
baj o. como el ponente, esta sugerencia del 
Sena·dor Cuéllar. Yo le propongo señor Presi
dente que someta a votación el acuerdo exclu
sivo sobre la ·cotización y ra gradualidad el 
parágrafo, aquí Senador Londofio, es un pro
bléma de nomenclatura, pero no hace parte 
del acuerdo tenga usted la s eguridad y yo 
comparto una de las inquietud•es que usted 
tiene y esto debe s er . .discutido por otra sub-
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comisión porque es que lós primeros que se 
opusieron frente al S enador Uribe Vélez y el  
señor Ministro de Trabaj o, la semana pasada, 
d:e haqer esto fú:eron las Centrales de Traba
j'adores Senador Londoño, porque esto signi"" 
fÍcaría, entre otras cosas, merios recr,eación, 
menos asistencia:, pero el Senador Cúéllar 
tiene unas razones bastante importantes como 
la del Senador Ruiz, quien finalmente hizo 
la redacción, por lo menos general, de este 
parágrafo le' pido Presidente que invit,e a� 
Senado que vote la pa'rte del acuerdo que se 
refiere a la gradualidad y el parágrafo por 
problemas de nomenclatura, quede como una 
sugerencia de· la subcomisión para que · se 
discuta posterformente a· la votación de la 
primera part'e, gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
s·enador Darío Londoño Card.ona : 
Muchas gracias señor Presidente, yo tuve la 

mala suerte de hacer una intervención sobre 
un buen tema en una mala noche. Precisa
mente 'esa interven.ción se realizó acerca . ,de. 
un punto de díscusión en cuanto a si los par-

- ticulares podían, a , la luz de la Constitución 
Polítfca vigente, prestar servicios públicos o 
no. Esa interV<ención parece ser. que no .fue 
bfen asimilada por gente profundamente inte
lígente, y, no lo fue, porque el ambiente, esa 
noche, no era el mejor y la atención no se 
concentró, inclusive· momeñtos antes de- mí 
intervención cuando estaba presidiendo, le· 
pedí a la plenária que hubiera mayor atención 
en las intérvenciones de los .colegas, porque 
nos estábamos pareciendo mucho a un mer
cado persa, afirmación que no le gustó al 
Senador Name, tal vez por vínculos de sangre 
y lo oí decir ahí con r·especto a ella es .que 
el Senador Londoño no le gustan los mercados 
persas porque como buen antioqueño tiene 
parte de sangre judía, es decir se quedó toda
vía en aquellos rezagos de las vinculaciones 
entre las gentes de la raza que a él lo carac
teriza que es una raza importante en el uni
verso y los conflictos de los j udíos que, ya 
afortunadamente van por buen camiilo. Esa 
intervención ha motiva:do que, muchos de los 
que no me entendieron no me quisieron en
tender o no me pudieron entender, me endil
guen en cada oportunidad una afirmación 
diversa a lo que j- -, lij e, en esa ocasión yo 
comenté que el rée;imcn nuestro era un régi
men de economía mixta, que somos un estado 
intervencionista que se caracteriza por ser · un 
estado interventor ante un sector priva:do que 
e:.s intervenir, coexisten dos sectores el público 
que interviene y el privado que es intervenido 
si'n que el público subsuma al privado, sin que 
el privado desconozca al público porque de
j a:1'ía de e·starse frente a un estado interven
cfonista. Comentaba que hay una incoheren
cia ideológica en la parte referente al título· 
12 de la Constitución, en los . fines de la 
hacienda pública y ,en las regímei1es, en ló eco
nómico que nos rigen porque hay un rpopurrí, 
hay un popurrí de ideas yuxtapuestas donde' 
se: conciliaban por ej emplo las posiciones de· 
Aida Abella, las de Horacio Serpa las del 
do·ctor Alvaro Gómez, con las de Antonio Na
varro, entre otros, para solamente enunciar· 
a los más caracterizados y aquéllos que tenían 
p·osicion'es ideológicas al respecto, lo .que lógi- · 
camente no podía conciliarse en un texto· 
constitucional, decía yo 'enton(!es, que exis
tfendo esos r1.os sectores, haL<.1 un supremo 
dírector de l.a , economía · que era el Estado, 
pero· _que .ese suoremo directo1· de la economía· 

· que lo hacía tenienc'.o, ·como lO d.2be tener y . 
Id'· reconozco, poi' fin el bien co:;.;.iln garantí-

. zapa la liber sacl de empresa y las leyes del 
mercado y i;;.::::sil:Jilitaba en u •. :;,:; de sus ar
tf�nlos, el 305 en fOTLcá expn::.,�i, .., .ie los servi
cfo's púbiic � e;  pGdrírcYt � :::r p.c ;.;u �..:.dos por el · 
Estado en fv.cr: 1 dil' ::ct:c o ü1U.:�-�cta por las 
co1nünidactc.-: c. · · ::niz J,�:2.c o i:,:.,"· J.us particula
res' y· que ya .. , '. , ,- : . ín, d::: :: '.Pdo que la seguridad 
socia_l era un e:: : ,_  ,:¡cio público; yo 110 dij é nada 
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distinto · a eso y dije que cual)do los particu
lares a·ctuaban en la economía lo nacían col'l 
un fin distinto al que lo hace el Estado, el 
Estado busca, repito, lo que han dicho los 
ascendistas de nuestro país desde las inme
inoriables ya épocas del afortunado. don Esta
ban Jaramillo, precursor efe muchos de los 
más grandes ascendistas del universo, que él 

. Es'tado busca con el mej or medio el rriaximo 
de copertura, mi1entras el particular quiere 

, con el mínimo costo el máximo de lucro; y· 
qué ahí estaba entonces la situación de que 
la <¡eguridad social podía ser presta:do ¡por lo:S 
particulares buscando un ánimo de lucro así 
el Estado lo enmarcara dentro del bien común 
y le interviniera para evitar que,�en posiciones 
privilegiadas del mercado, desconociera dere"" 
chas de las mayorías porque el füen comuú 
suple en intereses dentro del Estado interven ... 
cionista al bien particular al interés particu� 
lar. Eso fue todo lo que yo dij e, no dije nada 
distinto, no sé porque inclusive una reac'Cióri 
tardía mi buen amigo el · Senador Ricardo 
Mosquera, cuya ausencía temporal lamento, en 
esté momento, sesiones después en un efecto 
retardado me r.eclamaba sobre el tema cuando 
yo pudiera decirle : Senador Mosquera, tanto 
tengo razón ·en mis afirmaciones que usted 
fue ponente de la 1ey de educación superior 
donde se permitió que :el servicio público' fun
damental de la educación fuese prestado por 
los particulares y por particulares, no sola- · 
mente en fundaciones · y corporaciones, sino 
en entidades con árHmo de' lucro, entonces, yo 

.no he inventado nada simplemente sigo lru 
. norma constitucional. Con respecto . a ,este 
punto específico, yo creo como lo dij e, que no· 
puede ser Senador / Londoño Capurro, baj o 
ningún punto .de vista, que la solución . a ·la; 
evasión sea la supresión del gravamen, eso no 
se le ha ocurrido ni la más maniancho de los 
ascendistas, ni el más descuidado de los ficta
listas en ninguna latitud, para luchar contra: 
la evasión y contra la elusión que son dos mo'" 
dalidades en denominaciones genéricas a 
través dé las cuales los suj etos del gravamen: 
no lo pagan, lo remueven, lo trasladan, se 
birlan de él, hay mej oras cuantitativas y 
cualitativas en las a;dministraciones de ha
cienda, como por ej emplo perfeccionar . siste
mas, capacitar el pe:i;soiial, pagar mej ores 
salarios, mejorar las formas de ir haciá el 
punto en el cual está consagrándose esa 
evasión o esa elusión. Distinto es que el gra
vamen tenga un cnsto sup,erior al que produce, 
o que _ debido a la imposibilidad de pagos Se' 
genere en una simple ilusión fiscal, eso es di
verso, y ahí entonces, lo que hay que hac·er es 
derogar el gravamen, pero mientras ihaya· 
posibilidadE)s de luchar contra la evasión son: . 
ésas las . terapias y además las política:;; dé 
estímulo y desestímulo y dentro de las rpolíti
cas de estímulo pará la microempresa y para 
la famiempresa en nuestro país, están por 
ej emplo de que ·ellas están excluidas del régi-· 
men general de gravámenes en Colombia, 
tienen líneas de créditos favorables, tienen 
situaciones de prestaciones salariales a sus· 
trabajadores diversas, a las del común de las· 
empresas, ahí están tr·es puntos fllndamen""· 
tales, de política discriminatoria ;favorable" 
para permitir la generación de empleo en las· 
·fámiempresas y en las microempresas, estra
tegia que además no está bien discutido en 

·colombia, porque hay quienes dicen que ellas 
simple y llanamente ,se han convertido en u n  
lugar común para evitar que l a  gr'an 'empresa:. 
sea tocada en su estructura y, se le imponga 
la obligación de rentar en favor de la comu
nidad como debe hacerlo. Entonces, cuando a 
la micro empresa o a la famiempr_esa, . defiiüaa: 
en forma arbitraria y gratuita dentro de fa,. 
potestad de ustedes como subcomisión, como 
áquélla que ·en una latitud tiene hasta diez 
er:ripleados y hasta cuatrocientos salarios mí
n:1mo's de ingresos brutos .y en otra hasta· ciil ... 
cuetita, y quinientos salarios míilimos año · 
de ingresos brutos y veinte empleados para. 
excluirlos de una obligación parafiscal, cuál · 
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e:s la cotización al Instituto Colombiano dé 
Bienestar Familiar y al SENA, hay que mirar 

,que ese es ,el mínimo de gravámenes que s e ,
le establece a ella, pero rio con él propósito 
de a:iimenta:r una burocracia rapaz, que: está 
acabando con las oportunrdrudes de empleo o 
que dej e el agro sin manos, que deja e1 agro 
sin ,empresarios no, se está haciendo en el 
caso específico del Instituto r Coíombiano d e  
Bienestar Familíar, Senador Lozano, para 
darle la protección ·en los términos de cons:.. 
tüución a _quienes constituirían el interés 
común fi;ente al ihterés particular, el interés 
común, serían ahí aquellos centenares de 
miles de niños abandonados en el: p·a.ís, d e  
ma:dr,es solteras, de mujeres abandona:das:. a 
los que se consideran los indig;entes a quienes 
a ·través del ·instituto Colombiano de B1enes
tar Familiar se - les asiste con los dineros que 
produce esa parafiscalidad, que en buena hora 
propusiera en su momento el Senador RéMn 
Barco, y de la cual nosotros, uste'd' y yó, y 
usted, 1Senador Lozano,- y otros muchos no·s 
'enorguliecemos· porque proviene de una rudmi� .. 
nistración dé nuestra convicción filosóffoa e 
ideológica,:· inclusive llegándose - al álierrante . 
sistema de ponei:le nombre ·a la ley que éréó el 
Instituto Colombiano de Bienestar :Familiar, 
a-,la usanza de aquelia época .de la deca;dencia 

· romana, cuando nevaban ias ley.es los norribres 
de quienes las proponían, esa léy que· creó el 
Instituto Colombiano de iBíenestat Familiar, 
con ese tropicalismo nuestro se llaffi:a fa ley 
''Cecilia" y ha sido uno de los grandes aciertos 
del Estado; hasta: el extremo de que froy en 
casi todo el Esta:do colombiano se consideia 
que la instítucíón de mayor· aceptaéión en el 
país es ·el Instituto Colombiano de \Bienestar 
Familiar' y es la entidad más grata. Entonces, 
si . no es un acuerdo de su subcomisión, como 
lo reitera e! doctor Pedro Bonett, si es ID:ia 
idea que tiene c·omo· padre legítimo al Sena
dor Párrrienió Cuéllar, que la prohíja el Se

. na'dor Londoño Capurro, por qué no llegamos 
a .  una conciliación, el señor Ministra de 'i'ta-
baj o dice que el SENA no necesita , esa; para
fiscalidad, allá él, yo le creo, si él quiere cargar 
con esa afirmación y l¡:t sustenta es su dere-

. cho, pero hay quienes creemos, en forma 
respetuosa,- que hasta ahí puede llegar ese 
parágrafo que no hace parte del acuerdo y 
lo ac,epta el proponente, que · se quede en el 
SENA, · pero que excluya el Instituto Colom
biano de Bienestar Familiar por lo que signi
fica, eso, es tocar· ptedsamente a los. máS 
necesitados del país, a los que ni siquiera s e  

· asoman a la perspectiva d e  l a  seguridad. soc!al 
en otra de las obligaciones que hay en el Esta
d9, a quienes ni siquiera si�hdo subsi!ciíados 
pueden líegar a ella, precisamente la asísten-

. cia pú,bUca ¡;;e presta a quienes ·nó tienen a 
quien exigirle, ni siquiera en virtud del ar
ticulo 4 1 1  del Código Civil, alimentos nece
sarios, a quienes no tienen posibilidaid de que. 
alguien 1es permita transitar por la vida , 
cargando el pesado far:do de la :filgnid.ad · de 
seres humanos. :Por esas gentes es por quienes 
yo abogo al- tratar de que se elimine la: fonción 
-de la pai:afiscalidaid con respectó al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, gracias 
señor Presidente por ej ercer ia Presidencia 
tan bien. '-

La Presidencia somete a: cons:idétación 
de la plenaria la suficiente ilustración de 
acuerdo con la prop0sieión verbal for
mulada por el honorable Senador Alber
to Santofimi:o Botero·, y cerrada su dis
cusión, ésta le imparte su aprobacíón por. 
unanimidad . 

La Presidencia somete· a consideración 
d� fos- honorables Senadores presentes el 
blom1e de artículos que éoniprende· desde 
el 22,- sin el parágrafo hasta el 4 7 inclu
sive, sustrayendo los· siguientes-: 23, 28, -
29, 30, ,  36, 37, 39 y 46. Cerrada la discu-
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si6n, pregunta: ¿Adopta la plenaria los 
ru·tículos propuestos?, y .  ésta responde 
afirmativamente: 

En consecuencia, han sido aprobados . 
_por unanimidad el artículo 22 con el texto 
presentado por la Subcomisión, sin el pa
rágrafo, y los arHculos 25,  27,  32,  33 ,  38,  
40, 42; 45 y 4 7 en su texto. Original. 

Atendiendo la indicación de la Presi
dEnciai por S�cretaría se da lectura a la 

·. proposiCión aditiva al artículo 22 <?.e 
ac11erdo con la solicitud formulada por 
e} honorable Senador Alvaro Uribe Vé
Jez, la cual rescata la parte del citado 
artículo gue no fue controvertida. 

Sería el Gobienio quien reglamentara el 
fUtncionamiento de las cuentas separadas en el 
Instituto 'de Seguros Sociales, de manera que 
en ningún caso s? pueden utilizar r,ecursos de  
fas reservas 'de pensión de vejez para ·gastos 
amninistrativos u otros fines distintos. 

Los afiliados que tengan un ingr_eso mensual 
o jgual o sup-erior a cuatro salarios mínimos 
m€IIBUales legales vigentes, tendrán a su cargo 
un aporte adi.cional de un punto porcentual, 
1% sobre su base de cotización destinado al 
fondo de seguridad pensiona!, previstos por 
Ios artículos 28 y siguientes de la present� 
Jey. La entidad a la cual se esté cotizando el 
a.fíJiado deberá recaúdar y trasladar al fondo 
de solidaridad pen;;ional .el punto porcentua.I 
adicional a que se refiere ·el inciso anterior 
dentro de los plazos que señale el Gobierno 
Na�ional. 

Leída ésta, la Presidencia la someté a 
consideración de la plenaria, y cerrada la 
ruscúsión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
fa .modificación. propuesta?, y ésta le im
parte su _aprobación. 

:La Presidenci a interviene para mani .. 
i'estar que la apropación del parágrafo 
de} ·artículo 22 queda aplazada. A con·'. 
tinuación reabre la discusión del artículo 
2-3; y concede el uso de la palabra al ho
n.orable · Senador Orlando Vásquez Ve
Iásquez.- ' 

,Pafabras_ del hÓnorable Senador 
Órlando V ó.squez V clásquez: 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
nso de la palabra el honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez, quien mani
fiesta lo siguienté: 

Yo le rogaría a Su Señoría y a los distin
guidos s_enadores que dejáramos esta disposi
don para unas constderaciones especiales que 
se -entiende que va a ser en .ia Junta de :Parla
mentarios Liberales, no solamente la edad. 'de 

· ju.bllación, las que , se aumentan, sino esta 
fm:ma de definir la base de liquida,ción de la 
pensión de j ubilación que no será el del últi
mD año sino el de toda la vida laboral, si 
están de acuerdo con que si se apruéba para 
Jos mismos Congresistas, 'entonces vot�moslo 
de nna vez. Yo antic1po desde ahora, no por 
el hecho de ser Congresista para que se apli
que al Congreso, anticipo mi votación nega
i:iw2 a esta disposición si se va a llevar a cabo 
en · este momento. Pero hay además otras 
di.s:posiciones que 'están íntimamente ligadas 
o "lllncula:das con esta disposición por eso ·yo 
Ie rngaría - señor Pres1dente que dej áramos 
es�o, para qué empezamos. . Entonces vamos en ül'den : El 23 se deJ a 
pe�diente. El 25 yo simplemente hago esta 
pi.·i::cisión en el 25 honorables Senadores en el 
ü1cisó 29 final füce: "Los ordenadores del 
E:?..sto de las entidades 'del sector público que · 
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no dispongan la con�ignación oportuna de los 
- aportes incurrirán en causal de mala conduc

ta" o- sea eµ esto hay que distinguir, hay or:de
nadores . del gasto, hay ordenadores del pago 
y si un ordenador del gasto no autoriza el 
pago, incurre en causal de mala conducta; 
puede suceder que el ordenador del pag'o un 
tesorero, un pagador no pague· oportunamente, 
y va a responder es el ordenador del gasto ; 
pero puede además suceder .. que el" ordenador 
del gasto no lo haga porque · no hay partida 
presupuesta!, si no hay partida presupuesta! 
esto implica de acuerdo con los mismos tér
minos constitucionales, si mal no recuerdo el 
291 o el 293, sería e:ntonces una causal de des
titución establecida por la ley para los Con
cej ales o para los Diputados que no asignan 
estas partidas presupuestales. Si esa es la 
finalidad que se tiene con .esta disposición, 
que se haga claridad, como creo que conviene 
darle la mayor claridad rogaría entonces que 
se suspendiera este articulo mientras se con
viene. una redacción adecuada. · 

La Presidencia manifiesta : 

Señor Senador y si usted, pusiera "sin causa 
j ustificada", si usted, pusiera o agregara ¿sin 
ca usa j ustificada? 

Recobra .el uso de la palabra el honorable 
Senador Orlando Vásquez Velásquez : 

Bueno, la causa justificada es que no está 
presupuestado, y resulta que a renglón segui
do en otra disposición se establec·e como . 
créditos o prelación de créditos con j uicios · 
ej ecutivos para embargar los fondos de todas 
las entidades públicas, incluyendo municipios 
y departamentos que asi no tengan la part1da 
presupuestada, pues usted.es saben la1s com
plicaciones que e13to puede tra,er a todas estas 
entidades, _empezando incluso por la Nación, 
ustedes recordarán lo que sucedió con Caja
nal, que hubo necesidad de expedir legislación 
donde suspendía todo los j uicios ejecutivos 
contra ese fondo ,especial. De tal manera que 
esto tiene unas repercUsiones que vaie la pena . 
que sean examinadas, si el .deseo es que se  
pueda ·embargar y crear más liquidez en las 
entidades oficiales de todo orden pues enton
ces digámoslo. con claridad para que no nos 
llamemos a sorpresas el día de mañana, por 
eso es que hay disposiciones que están con
catenadas con otras disposiciones, yo rogaría 
de pronto que tratáramos de hilar mej or estas 
disposiciones y que examináramos bien todos 
esos ef,ectos que se pueden crear. 

Señor Presidente, le quisiera · preguntar al 
honorable Senador Orlando Vásquez, si tenien
do en cuenta el� artículo 39 sobre el régimen 
de transición y los artículos 139 y 145, _que sal
van · los acuerdos logrados · en convenpiones 
colectivas ·de trabaj o,  para los cuales hay unas 
proposiciones que todavía clarifican más el 
texto, convenidas con ·el Gobierno y con las 
Centrales Obreras es necesario ·entrar a apla
zar e1 artículo 23. sobre el articulo 25, yo 
creo señor Presidente, que claramente con la 
aidición que usted ha propuesto lo pue_de votar 
la plenaria y, sobre el articulo 27, ·es simple
mente elevar la obligación de cotización para 
estos efectos a- la categoría de c.umplimiento 
de prestación· laboral, que ·por la Ley 50 se 
llevaron al p_rimer gi'ado de los créditos pri-
yilegiados. · 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Orlando Vásquez Velásquez : 

Entonces con la venia del señor Presidente 
ustedes ven las repercusiones que esto tiene, 
porque· hay que ser pragmáticos en las deci
siones legislativas que vamos a adoptar, pero 
además si esta disposición la vinculamos con 
el régimen de transición yo, particularmente, 
voy a votar en contra d:el régimen de transi- , 
ción, ·estamos haciendo discríminaciones que 
no son constitucionales. Aquí ya · 1a edad de 
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35 años en la muj er y 40 nos va a definir 
unas situaciones que no encaj an en el marco 
constitucional, por lo menos en mi punto de 
vista, además porque lo que se pr·efende esta-· 
blecer ·es un desmonte gradual de los regíme-· 
nes esp,eciales. Yo pregunto ¿ no más si ahow, 
sometido alguien a este régimen legal ingresa. 
a una empresa queda o no sometida a la con.:. 
vención colectiva que queda . en esa empresa? 
Si no queda· sometido a la convención colectiva 
de trabaj o que ha · sido aprobada en esa em
pre'sa sino a la ley significa que la ley está 
desconociendo la convención colectiva. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 

· 
Alvaro Uribe Vélez : 

Senador Vásquez, ¿me permitiría con la 
veni� de la Presidencia una explicación sobre 
ese punto? Claro que si queda sometido a la 
convención colectiva eso no lo cambia, lo que 
pasa es que tampoco estamos cambiando lo 
que hoy opera en el Seg·uro Social. La conven
ción ca.lectiva no pued·e afectar ni los aportes 
al seguro ni los beneficios del seguro. Si la 
convención tiene beneficios superiores a lou 
que ofrece el seguro se tienen que pagar con 
apor_tes extras. El seguro hoy no acepta pagar 
beneficios extras definidos en las convencio
nes colectivas de trabaj o. Esos p1_-.-�1 �os honora
ble Senador Vásquez los estu :' · ·, cuidadosa
mente la Comisión y aquí venimos aceptando 
modificacion.es, adiciones, supresíones, pero 
yo creo que si vamos a suprimfr todos los. 
artículos medulares del proyecto.. 

· 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Orlando Vásquez Velásqu((z : 

Es evidente honorable Senador si esto es 
medular, porque si en nuestro concepto vio
lenta la_ Constitución Política si ese es · el  
crit�rio, la estamos violando por lo que leía--

. mos ahora, estamos desconociendo convencio
nes, �estamos desconociendo acuerdos. 

Con la venia de la Presidencia y d�l orador, 
interp·ela el honorable Senador 
Alvaró Uribe Vélez : 

S enador Vásquez, no se está violando fa .  
Constitución. Yo le pregunto ¿cómo s e  vfolarr 
las convenciones? 

· · 

Recobra el uso cie la palabra el -honorable 
S,enador Orlando Vásquez Velásquez : 

Es señalado ya, por qué se· viola una , ·con
vencióri colectiva. Vamos .a .poner .un caso; en 
el evento de que esto fuera ya una ley, en 
vigencia : Si una persona, .un varón de · 3 0  o 
34 o 39 años lleva 10 años de servicio ·en .este 
momento y entra. en vigor la ley, queda inme-· 
diatamente sometido al imperio de esta - ley, 
así por lo menos lo he entendido, creemos· quP. 
eso es discriminatorio. Si estamos buscando 
incluso, ajustes a las pensiones de los j ubila
dos antes de 1989 no empecemo.\'l ahora hacia 
el futuro a ·crear esas discriminaciones, par
ticularmente no voy a estar d e  acuerdo con 
que la j uventud de ahora se jubile con má::.; 
años en el futuro, eso es abiertamente viola
torio. Si usted honorable Senador que· perte
nece a nuevas generaciones está de acuerdo. 
con eso, entonces, yo sí anticipo desde ahora 
mi votación en contra de esta disposición. 
Empezamos incluso· por discriminar hasta la 
edad de la muj er y del varón,. para estos efec·
tos de 35 y 40 'años, también sé perjudica a 
la mujer y se violenta la Constitución Política 
cuando no se le da protección especial. Esta- . 
mos - discriminando ostensiblemente hacia el 
futuro, estamos además estableciendo regula
ciones para el año 2014 y algunas de ellas 
empiezan a regir desde este momento, esta · 
mos además desmontando los regímenes espe-· 
ciales de las pensiones de j ubilación ; par
ticularmente considero que esos regímenes 
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€ speciales hay que dej arlos vigentes. En este 
proyecto no nos podemos decir mentiras se 
trata es de desmontar eso, si lo que se pretende 
es hacer justi,cia social no podemos hacerlo 
a costa de los mismos, a costa de los '-débiles, 
sin que se entienda que esto es populismo, la 
justicia social hay que hacerla no baj o la 
vigencia de una nueva Constitución Política 
vulnerando ya dernchos que pertenecen a los 
sectores laborales sino por lo menos consoli
dando o mej orando los que existen. He enten
dido que con estos procedimientos, aun el de 
transición, tratamos es de privilegiarnos los 
que estamos en la actualidad sometidos a 
unos r·egímenes especiales o a un régimen 
ordinario y que los del futuro van a estar 
entonces en desmedro de sus derechos. iPar
ticularmente no participo de ese criterio y s� 
se va a votar, ruego Su Señoría de que se dej e 
la constancia de quién ha hablado de estas 
disposiciones y sobre otras. Considero además 
que hay notorias discriminaciones en la con
sagración de este proyecto y además honora
bles Senadores he advertido situaciones que 
van a ser enoj osas para el país y para el 
Congreso. El pasado mes de j ulio a mediados 
de.mes se .expidió un decrieto por el Gobierno 
NGJ.cional desarrollando la Ley 4:¡, o ley "marco" 
del año anterior y se elevó la edad de los Con
gre�istas a 55 años, cuando estaba en 50 años, 
además del tiempo de servicio bien conocido. 
Be mantiene además la pensión de j ubila·ción 
con el último sueldo del último año que ha 
laborado ; pues lo que he entendido porque 
me han manifestado eso algunos Congresis
tas que considen:i que son serios ya hay ·el 
convenio con el Gobierno Nacional para que 
se vuelva a la edad de ·50 años y, muy posible
mente antes de que esta ley se expida, si 
seguimos estableciendo honorables Senadores 
·esa clase de discriminaciones, pues no lo 
podemos hacer ahora más desfavorablemente 
para la mayoría del pueblo trabaj ador de 
Colombia, que no se entienda que este es 
populismo, o ·estamos todos baj o el mismo 
rasero o sencillamente mantenemos vigentes 
los regímenes especiales, aun baj o la vigencia 
de este proyecto de ley que pr,etende cierta
mente hacer j usticia social, pero que empieza 
a establecer excepciones, como se observaba 
en algún momento por ·el Senador Roberto 
Gerlein, recuérdese en las disposiciones pos
teriores, las excepciones que ya están conte
nidas aiproba;das en las Comisiones Séptimas 
y obsérvese además cómo ya está circulando 
por allí alguna propuesta nueva, en donde 
nosotros los Congresistas pensando que no 
hay conflicto de intereses también se nos pre
tende dej ar con un cartabón o con un estatus 
de privilegio que en manera alguna debe acep
tarse ni por equidad, ni por j usticia, ni por 
conveniencia, ni por razones de constitucio
nalidad. Si así se va a votar este proyecto 
definitivamente señor ·Presidente, le ruego 
que, por lo menos se dej e la constancia per
sonal, de · que he votaldo ·en contra de esas 
disposiciones. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable s.enador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Señor Presidente, el honorable Senador 
Vásquez dice que ¿qué le pasa a un j oven de 
20 años que ·entra a trabaj ar a una empresa 
que tiene una convención colectiva de tra
bajo?  Los artículos 139 y 145 honorable Sena
dor, salvan las convenciones colectivas de 
trabaj o, es lo obvio, es lo natural la ley no 
puede derogar la convención, la ley sólo im
pera en la, sobre la convención, en aquellos que 
lo mejora, entonc·es ese j oven estaría regrdo 
por la convención colectiva de trabaj o. Ahora, 
sobre el artículo 3 9 :  el régimen de transición, 
tenemos una proposición que ha sugertdo el 
honorable .Senador Hernán Motta, oj alá la 
pudiéramos presentar esta misma nochie, que 
suaviza muchísimo ese régimen de transición, 
si fuera imposible hacer transición en materia 
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pensiona!, entonces el actual régimen sería 
imposible de modificar; en cuanto a la discri
minación de la muj er miremos ese j uicio de 
valor, que usted ,emite, cuando estemos exa
minando los respectivos artículos :  nosotros 
creemos que el proyecto de ley protege a la 
mu}er como manda la Constitución, solamen
te le cito un caso : el promedio de · vida de la 
muj er colombiana es mayor que el promedio 
de vida del varón y la expectativa de vida 
por supuesto, sin · embargo, para protegerla 
debido a que su creciente inserción en el mer
cado de trabaj o no la libera de las obligacio
nes domésticas, se mantiene la propuesta de 
una edad anticipada de jubilación en favor 
de la muj er ; pero yo les rogaría honorables 
Senadores que nos concentráramos en el ar
tículo 23 que concordado "con el 39 y la pro- ' 
poskión que sugirió el Senador Motta resuelve 
la inquietud que usted plantea, que para el . 
artículo 25 adicionáramos lo que propone el 
señor Presidente de la Corporación y que los 
otros artículos que a usted lo preocupan los 
vamos examinando cuando lleguemos a ellos. 

, 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Orlando Vásquez Velásquez : \ ' 
:Sí señor Presidente, son estos puntos cru

ciales del proyecto, es la columna vertebral 
del proyecto. Es la columna vertebral del 
proyecto. Simplemente iba a aclarar el ar
tículo 139 al que hizo alusión el honorable 
Senador Alvaro 'Uribe, pero, graclias señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presid·encia hace uso 
de la palabra el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

-
Voy a circunscribirme al artículo 23 con 

unas muy breves consideraciones, en atención 
a que es la primera vez que intervengo esta , 
noche salvo una cosa lateral que aclaró el 
Senador Pedro Bonett, . en _forma muy clara. 
Quiero que miremos el acance de este artículo. 
¿ Qué existe hoy? Se llama salario base de 
liquidación aquel qu'e tomamos para deter.: 
minar ·el monto de la pensión al final, de 
manera que es una importancia tras·cendental 
saber si esta ley busca perjudicar a los futuros 
pensionados o busca favorecerlos con claridad. 
Actualmente el salario base de cotización está 
sobre los dos últimos años, prefiero mencio
narlo en número de años que de semanas. 
¿ Qué dificultades ha tenido este · régimen? 
Que pueden presentarse algunos caso� de 
fraudes en que alguna persona se hace nom
brar en un cargo de altos ingresos, para tener 
el promedio de los dos últimos años más ele
vado y mejorar su pensión, y ·eso no es j usto, 
y eso hay que evitarlo. Es cierto que eso se 
presenta, pero es un fraude o ir contra el 
espíritu de la norma que es general. Ahora 
bien, ¿ qué propone el articulo 23 ? Que el 

· salario base sea la vida ·entera de un traba
j ador, esta es una de las mayores injusticias, 
porque va a reducir de una manera notable 
el valor de las pensiones, d e  manera que si 
vamos a decir que esta ley es para favorecer 
a los pensionados aprobando este artículo 
faltamos a la verdad. Vamos a poner un ej em
plo de extremos : .  Alguien que empieza con 
$ 100.  000 y termina su vida laboral con 
$ 1 .  000 . 000, a groso modo si le sacamos el 

. promedio de toda. la vida se pensionará sobre 
$ 500 . 000 ; entonces, extremando desde luego 
porque hay muchas variaciones, · el Senador 
Hernán Motta, yo creo que también suscribí, 
propone con razón que sean las últimas dos
cientas cincuenta semanas o sea cinco años 
por qué, en los últimos cinco años es verdad 
qúe afecta en algo el monto del pensionado 
porque son tres años más de lo de hoy, es 
.verdad, pero también persigue eludir el fraude, 
es muy difícil que alguien se consiga un puesto 
de cinco años para que le quede muy alto y lo 
haga mediante vía fraudulenta. 
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La Presidencia somete a consideración 
de Ja plenaria Ja- proposición verbal pre
sentada por el h onorable Senador Eduar
do Pizano de N arváez. en el sentido de 
.declarar la 'sesic':n per�anente, y cerrada 
su discusión, ést'a imparte su aprobación. 

El honorable' Senador Car los Corsi 
· Otálora, solicita a la Presidencia se ve

rifique el quónJm. 
Atendiendo fa indicación de la Presi-· 

dencia, po� SeGretaría se procede a lla
¡mar a lista, informando que han contes
tado a listado 65 honorables Senadores. 

En cons.ideráción se registra . quórum 
decisorio. 

El ho.norablé Senador Eduardo Pizano 
de N arváez, retira su proposición verbal, 
en el sentído de que la plenaria se declare 
en sesión- per!Danente. 

' 
La Presidencia interviene pata 

manifestar fo siguiente: 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden en el siguiente sentido : 

Señor Secretario, esto ·va en serio, quiero 
ser franco con el Senado : las personas que 
habiendo' contestado a lista y no se hayan 
encontrado en la verificación del quórum, y 
esto no es cuestión de protagonismo sino de 
seriedad; sírv:ase pasar a la pagaduría para 
el descuento _de su sueldo, aplicando el 271, 
las personas ·que no llegaron desde · el princi
pio, sírvase p_asarla a la Comisión de Acredi
tación para· que verifique · 1a excusa. No hay 
apelación posible en este sentido, porque aquí 
en esto :tenei;nos que tener seriedad. 

. En el transcurso de la sesión el hono
rable Senador Tiberio Villarreal Ramos, 
deja la sig�iente constancia: ' . 

Constancia. 

· Santafé ae Bogotá, D. C.,  septiembre de 
1993. , 

· Comunicado de la Asoc'iáción Nacional de 
Enfermeras de Colombia Seccional Cundina
marca para los honorables Senadores. y 
Representantes del Congreso de Colombia. 

Ref. : P:royecto de ley 155. 
H�norahles Congresistas : 

' .. 
En la Constitución Nacional están consa

grados los derechos de todo · colombiano para 
Yivir dignamente y es el Estado el responsa
ble de que éstos estén al alcance de toda per
soñá. Sin embargo, encontramos las leyes que 
van en contravía de los derechos constitu
cionales. 

El Estado quiere delegar la responsabilidad 
que le c9mpete en cada ciudadano, se olvida 
de las grandes diferencias económicas exis
tentes entre unos y otros, por lo tanto exis
tirán personas subsistiendo dignamente y 
otras abandonadas a su suerte. 

El lema del actual Gobierno, "el Revolcón", 
está dejando graves secuelas, como el aumen
to de. los impuestos, aumento del IV A, priva
tización de las entidades públicas, entre ellas 
la pdvatización de los servicios de salud, de  
la  educación. Cada día el  gasto social dismi-

. nuye. 
Honorables · Congresistas, les hacemos un 

llamado a la reflexión para que cumplan su 
funció'n social y respondan a la confianza de 

· sus el�ctores, se tienen grandes espei.·anzas en 
ustedes, pues son los responsables de desarro
llar la: Constitución Nacional. La Rama Legis
la ti va debe mantener su autonomía en el estu
dio de las necesidades de los colombianos y 
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de acuerdo a ellos emitir las leyes. Los intere
ses .particulares deben declinar ante los intere
ses colectivos. 
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(Hay una gráfica con la leyenda : "Figura 
número 3 :  Cotización para pensiones y fondo 
de solidaridad" que no se publica, debido a la 
falta de nitidez de las fotocopias enviadas.) Cuestionamos y seguiremos haciéndolo 

frente a propuestas como el 155, por lo 
siguiente : Teniendo como salario base · promedio 

1 .  Se ha demostrado hasta la saciedad $ 100.000. mensuales, estos cuatro (4) puntos 
que el Seguro Social, con el régimen de prima generarían 196 . 800 . 000 millones de pesos, 
media escalonada, mantendrá niveles humaní- que pasarían al fondo de solidaridad, dejan-
zantes de solidaridad y equidad sin aumentar do su manejo en el !SS, institución que posee 
las edades ni los niveles de cotización, como la infraestructura, para que a partir del 
quiere el Gobierno y los grandes monopolios segundo año de estar funcionando el sistema, 
económicos : actualmente, por la rotación del inicie el pago del subsidio a las cotizaciones o 
empleo, que determina- que el promedio de ª las pensiones. 
cotización anual sea de 30 semanas, ha ge- 1 .  Subsidiar con una pensión del 100 por 
nerado que muchos ancianos de este país no ciento de un salario mínimo como el actual 
reciban una pensión, porque no cump/en con de $ 80 . 000 . 00 mensuales, con 13 mesadas 
el requisito de haber cotizado 500 semanas. al año a 189 . 230 compatriotas, es decir, 

Por ello es claro que los Fondos Privados más o menos el 75 por ciento de la población 
de Pensiones sólo desencadenan una revolu- pensionada del ISS hoy. 
ción al revés, porque el Estado, en lugar de (Hay una gráfica con la ley-enda : "Figura 
subsidiar a los más pobres para que mejoren número 4 :  Pensionadas del ISS y pensiona-
sus condiciones de vida, lo que hará es subsi- dos subsidiados con el 100 por 100", que no 
diar al sector financiero para que 110 le dé se publica, debido a la falta de nitidez de las 
pérdidas a sus empresas, Y el incremento fotocopias enviadas. ) 
pensional auspiciará nuevas formas de des-

2 .  �ubsidiar una pensión con el 80 por 
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bio en sus políticas del Gobierno ; iniciando 
por el cambio de los directivos actuales del 
ISS, pues ellos llegaron al inicio de 1 993 con 
el Decreto 214-8 bajo el brazo, con el objetivo 
único de hacer desaparecer la Institución, lo 
que a la luz de la realidad colombiana sería 
la mayor equivocación política y social que 
com:etiera cualquier Gobierno republicano. 

Esta propuesta dejaría sin piso el sistema 
de ahorro individual que rompe con la soli
daridad y equidad y que su factibilidad y res
puesta dependen de la estabilidad laboral, 
tasas de interés, fid�lidad de cotización, cre
cimiento real de salarios, capacidad de ahorro, 
etc. 

En últimas, deja sin base al "negocio" 
para el sector financiero y rescata el rol del 
Estado y la sociedad de buscar un mejora
miento en las condiciones socioeconómicas de 
los colombianos .. 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Figura 
número 7 :  Población económicamente .activa -
con seguridad social y sin seguridad social", 
que no se publica, debido a la falta de nitidez 
de las fotocopias enviadas.)  

composición sodal. Por ello pedimos solidaria- ciento del sal?-rio mínimo base de cotización, 
mente con el país : . permitiría a 235 . 576 colombianos, lo que sería En la figura número 7 se observa que sólo 

a)  Se fortalezca el · régimen pensiona} de el 94 por ciento de los pensionados al ISS hoy. el 22 por ciento de la población económica-
prima media escalonada ; 3 .  Subsidiar una pensión · con el 60 por mente activa está afiliada al ISS y que el 29 

b ) . Proveer al ·rss de una administración ciento del salario mínimo base de cotización, por ciento tiene algún servicio de seguridad 
conformada de colombianos de bien que quie- se lograría proteger a 314 . 102 colombianos. social, pero valga la aclaración, que no se ha 
ran Ja Institución y la saquen adelante ; · 4 .  Subsidiar una pensión con el 50 por ampliado la cobertura, no l)Or culpa de las 

c) .  Proveer al ISS de una infraestructura ciento del salario mínimo base de cotizadón, ' instituciones de seguridad social, sino porque 
que garantice la ampliación de la cobertura se lograría proteger a 3781460 comp�triotas.  el  sistema, habiendo sido diseñado para ello, 
inclusive como el Gobierno está dispuesto � Si en lugar de subsidiar la pensión lo hi- como el Estado nunca aportó, no se pudo 
brindar subsidios para el negativo ahorro . ciéramos con la cotización, sería menos oné- ampliar la cobertura ; poi· lo tanto, el 78 por 
individual pensional, debería hacerlo con el roso Y ?btendríamos más b�neficios ;· sigu�en- ciento no tiene posibilidad de una pensión. 
régimen de prima media escalonada ;  . d?, el eJ emplo, con un salario base de cotiz�- (Hay una gráfica con la leyenda : "Figqra 

=·� �------41.. D�r�l�al IS� un_§l ad_:ip.ini��Qón t:iz!- -=f���i��ie�t�q?_· OOO ��rnensuales se lograna número 8 :  Población económicamente activa, 
. partita · Gofüerno, patronos y trfil>aJaClores ; 5 
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un .fm _comu� y es para cr�ar un i;o!1do de ($ 96 . 000 . 00 al año ) , se beneficiarían 2 millo- c1eJ�to de la cotizac10!1 . , qué no se pubh�a, 
Soh�ar1dad r eal que p�_rmita subs1d1a_r las nes cincuenta mil compatriotas, representan- deb�do a la falta de mtidez ele las fotocop1a_s 
penswnes , de_ los colombianos, que_ estan en do el 68 por ciento de la población afilfada enviadas. ) , . la economia mformal y los campesmos. Para al ISS Como se puede observar en la graf1ca an-
ello tengamos en cuenta los 3 millones 100 

· terior, con la propuesta, la Seguridad Social 
mil trabajadores afiliados al ISS, más el (Hay una gráfica con Ja leyenda : "Figura da un gran salto al ampliar la cobertura real 
millón de trabajadores que tiene el Estado número 5 :  Afiliados ISS hoy y cotizan tes a un 60 por ciento de la población económica-
para un total de 4 . 1  millones de cotizantes'. subsidiados con el 100 por ciento", que no se mente a�tiva. . 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Figura 
número 1 :  Afiliados que ingresarían inme
diatamente al sistema", que no se publica, 
debido a la falta de nitidez. de las fotocopias 
envi11das. )  

. Se supone · que del salario mensual cotiza 
el 8 por ciento · (una parte el patrono y otra 
el trabajador) ; con este porcentaje hasta el 
año 2020, según estudios · actuariales del ISS, 
no ···se necesitaría ningún incremento, pero 
como necesjtamos subsidiar a campesinos, 
prpponemos un aumento del 4 por ciento para 
llegar a un ¡� p9r· ciento. Esos 4 puntos de 
incremento, -la mfütd se haría ·por los patro
nos y trabajadores, de acuerdo con los por
centajes prQpuestos en· el proyecto de ley ; 
este ingreso iría al fondo de solidaridad pen
siona}, más 2 puntos que cotizaría el Gobier
no (como es su obligación para proteger a 
los necesitados) por cada trabajador afiliado 
al Sistema para compl«;!tar el ingreso al fondo. 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Figura 
número 2 :  Porcentaj e de cotización actual 
para pensión y el propuesto para solidari
dad", que no se publica, debido a la falta de 
nitidez- de las fotocopias enviadas.) 

. . Como . podemos �observar en la figura nú
mern 2 un incremento- real en las cotizaciones 
de la mitad, es decir, por cada peso que le 
entra actualmente con la propuesta le ingresa 
un peso· con ·50 centavos ; pero como el ISS 
no -está .quebrado y nos da una· solide7; hasta 
el año 2020. esos 50 centavos deben ir al 
fondo de solidaridad. 

publica, debido a Ja falta de nitidez de las Sjn gastar un solo peso para administra-
. fotocopias enviadas.)  ción, porque el  ISS tiene la infraestructura 

Claramente se observa una ampliación de 
la cobertura con la ayuda de los trabajadores 
con contrato y el Estado. 

6 .  Subsidiando el 80 por ciento de la cotiza
ción anual se beneficiarían 2 millones qui
nientos noventa mil compatriotas, represen
tando el 83 por ciento de la población afiliada 
al Instituto. 

7 .  Subsidiando el 60 por ciento de la coti
zación anual se beneficiarían 3 millones cua
trocientos dieciséis mil colombianos, repre
sentando el 113 por ciento de la poblaéión 
afiliada al ISS. 

8 .  Subsidiando sólo el 50 por ciento, reci
birían este beneficio cuatro millones cien mil 
colombianos, representando el 132 por ciento 
de la población afiliada al ISS hoy. 

(Hay una gráfica con la leyenda : " Figura 
número 6 :  Afiliados al ISS hoy y cotizantes 
subsidiados con el 50 por ciento", que no se 
publica, debido a la falta de nitidez de las foto
copias enviadas.) .  

Como se puede observar con .estos senci
llos ejemplos, con la - solidaridad entre los 
colombianos y obviamente con la ayuda del 
Estado, se ampliaría la cobertura real sin 
grandes sac1�ificios ; y con b�.se en estudios 
actuariales se pueden incrementar las coti
zaciones en los próximos treinta años a un 
tope de 13 . 5 por ciento. como se pretende 
ahora ; y el Estado deberá continuar aportan
do al fondo de solidaridad la mitad. respon
diendo a su real existenvia como tal. Para 
que esto sea una realidad se necesita un cam-

para ello. 
En euanto a salud el Proyecto ¡55 es más 

desolador, porque el Gobierno nretende priva
tizarla en tres años y que los 13 millones de 
colombianQs que reciben el servicio del Esta
do, paguen por el servicio o demuestren la 
imposibilidad. de pago para acceder a un sub
sidio. ¿ Qué pasará con los 11 millones de 
colombianos que 110 tienen la oportunidad ,de 
acceso a los servicios ? El Estado refiere que 
lo harán a través del subsidio, pero ¿ qe dónde 
saldrá éste, de dónde aparecerá la infraestruc
tura e11 salud si n.o se va a proveer de recw·
sos al sector ? La reforma s e .  transforma ,en 
mentira para el sector más desprotegido de 
la sociedad y �n una realidad que s�a un nego
cio de los entes privados en salud y no es que 
a todo le digamos que no sirve, lo que pasa es 
que no se encuentran bondades en el p1�oye't:to. 

2 .  Los regímenes en salud con bª,c;� priva
da no existen y han sido históricamente los 
Estados quienes prioritariamente los han 
organizado, orientado y p:r'3stado, porque : , 

a) La existencia del Estado de D erecho 
en las naciones es para que con los recur;;ios 
obtenidos de .la sociedad proveer de medios
para una vida digna a sus conciudadanos, �in 
distingo de credo político, religión, raza, nivel 
socioeconómico, etc. ; . . 

b) Los servicios de salud son los que m;ás 
cuestan en el mundo (pero son los que han 
mejorado la expectativa de vida) . Es por .ello 

. que · un . país desarrollado invierta . más de 
. $ 1 . 000 . 000 . 00 por persona al año fre11te 

a Colombia, (!onde, siendo optimistas. sólo se 
�astan entre $ 30 . 000 . 00 y $ 40 . 000 . 00 por 
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las personas que reciben el servicio de salud, 
por 11 millones de habitantes que no lo reci
ben, no se invierte nada. Por ello, teniendo 
una estructura que se debe ampliar; el Estado 
debe ser la vanguardia éomo prestador de los 
servicios. 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Gráfica 
número 9 : Inversión en salud país desarro
llado frente al gasto en Colombia", que no se  
publica, por falta de nitidez en las fotocopias 
enviadas . )  

E s  desolador l o  que s e  invierte e n  Colom
bia : sólo un 3 .  5 por ciento de lo que gasta un 
país desarrollado y es mucho menor si se 
tuviera en cuenta toda la población nacional. 

c) Nuestra geografía variada y nuestra 
infraestructura deficitaria hacen difícil l a  
oferta de servicios d e  salud y m á s  s i  son 
privados, no son económicamente viables. Por 
ello los servicios estatales de salud deben 
recibir un apoyo económico apropiado Y. ex
tender su estructura a toda la Nación en 
busca de una Colombia sana. 

3 .  El Fondo de Solidaridad sería bonda
doso si realmente lo que ingresara allí fuera 
destinado a proteger a los más necesitados lo 
cual no se garantiza porque : 

' ., 

a) Existirían cuatro subcuentas y una de 
ellas es para el subsidio a los necesitados · 

b) Una subcuenta será para proteg�r que · 
el negocio en salud no dé pérdidas a las em
presas promotoras de salud, es decir, se harán 
pag-os a aquellos que tengan déficit entre sus 
ingresos y gastos ; 

c) El ingreso para el Fondo de Solidaridad 
será un punto de aporte de los cotizantes con 
ingresos mayores a cuatro salarios mínimos, 
porcentaj e de la población muy pequeño y 
obviamente los dineros serán escasos ; · ·· 

el) En realidad el Gobierno, y mucho 
menos nosotros, sabemos cuánto ingresaría . 
al Fondo de Solidaridad y éste, creado para 
proteger a los más pobres. se utilizará para 
que el negocio sea rentable, perdfendo su 
función social. 

4 .  En el proyecto aparecen cuotas modera
doras, pagos compartidos e incremento en la 
cotización de 7 a 12 puntos, lo cual hace cos
tosa la reforma para el pueblo colombiano. 

5 .  Los hospitales del Estado, a partir de 
1997, dejarán de recibir presupuesto directo 
para recibir ingresos por la venta· de servicio� 

· o  subsidios a l a  demanda ; esto fácilmente 
quekaría todas estas instituciones, lo' que 
generaría a la Nación mayores problemas. Ror
eso pedimos al Gobierno y Congreso reflexio-
nar profundamente sobre el tema. · 

En líneas generales, el tema de la salud 
es muY_ ccmpiiciotdo y creemos que el Gobierno, 
los legisladores y el pueblo colombiano deben 
tener ma�ror claridad sobre las dimensiones y 
alcances del Proyecto 155 en este aspecto. Por 
ello proponemos : 

a) Aplica r l o s  jnstrumentos que tiene Min
salud hoy, como la Ley 10 y que hasta ahora 
110 lo ha hecho ; 

b) Aumentar la cotización en salud de 7 a 
12 plintos con los porcentajes propuestos 
para patrono y trabajador, incluyendo inicial
mente a los trabajadores afiliados al ISS y 
los empleados públicos ; · 
1 c) Extender la medicina familiar tanto 
para afiliados al ISS como a los empleados 
públicos, utilizando 10 puntos para el con
junto de la familia : fácilmente se ampliaría 
la cobertura ; 

d) Crear el Fondo Unico de Solidaridad 
en SHlud con dos puntos por cotización, por 
parte de los cuatro millones cien mil traba
j a�ores con contrato de trabajo,  públicos y 
privados, más dos puntos de cotización por 
cada afiliado que invertirá el Estado en 
razón de su obligación. 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Figura 
10 : Ingresos Fondo de Solidaridad en Salud", 
que no se publica, debido a la falta: de nitidez 
de Jas fotocopias enviadas.) 
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En la figura anterior se puede observar 
sencillamente cómo se logra realmente obte
ner recursos para subsidiar a los necesitados. 

· Con el Fondo de Solidaridad se subsidiará 
al trabajador de ia economía informal y a l  
campesin;:tdo. Ingresarán más o menos 
$ 196 . 800 millones, teniendo como base un 
promedio mensual de $ 100 . 000 . 00 de ingre
sos del trabajador, lo cual es una cantidad 
similar a la del Fondo de Solidaridad Pensio
:nal. Con lo que ingrese en el primer año se 
lograría lo siguiente : 

1 .  Subsidiar la cotización del 100 por cien
to para salud familiar, teniendo un salario 
base de $ 80 . 000 . 00 ménsuales, recibiría para 
salud por familia $ 96 . 000 . 00 anuales es 
decir, con esta ayuda se beneficiarían 2 m'illo
nes cincuenta mil familias del sector infor
mal-campesino, representarían el 66 por ciento 
de los beneficiarios al ISS al inicio de la re-
forma. · 

2 .  Al subsidiar el 80 uor ciento de la coti
zación, se beneficiarían 2 millones quini�ntos 
sesenta y dos mil quinientas once familias, 
representando el 80 por ciento de los benefi
carios al ISS al inicio de la reforma. 

3 .  Al subsidiar el 60 por ciento de la coti
zación, se beneficiarían 3 millones cuatrocien
tos dieciséis mil seiscientas familias, repre
sentando el 109 por ciento de los beneficiarios 
al ISS. 

4 .  Al subsidiar el 50 por ciento de la coti
zación se beneficiarían 4 millones cien mil 
familias, representando 132 por ciento de los 
beneficiarios al ISS. 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Figura 
número 11 : Familias afiliadas directamente 
a la se�uridad .social y por subsidio", que no 
se publica, debido a la falta de nitidez de las 
fotocopias enviadas.)  

Con estas medidas se supe�arían todas las 
expectativas, porque se cubriría la población 
colombiana ( apr��imadamente 3q millones) ,  
al proteger familias compuestas· de cuatro 
miembros promedio, teniendo en cuenta el 
literal 4 el número de afiliados al sistema 
sería : 
- Afiliados al ISS . . . . . . 3 . 100 . 000 

- Empleados Públicos . . . . . . 1 .  000 . 000 
- · Afiliados subsidiados . . . . . 4 .  100 . 000 
--,- Total de afiliados . . . . . . . . . 8 .  200 . 000 
- 8 .  200 . 000 por 4 igual a 32 . 900 . 000 perso-

nas. 
Lo que representaría casi la población 

colombiana. 
Ante esto creemos que el Sistema de Se

guridad Social en Salud debe subsidiar al 
trabajador informal y al campesino hasta 
dos millones cincuenta mil afiliados con el 
ciento por ciento de la cotización mínima 
promedio. 

Esto nos representaría seis millones eiento 
cincuenta mil familias, o sea 24. millones seis
cientos mil beneficiarios, que representaría 
el 363 por ciento de los beneficiarios al ISS 
lo que llegaría a un real 75 por ciento de l� 
población del país afiliada a la Seguridad 
Social. 

e) Para que esta sencilla solución sea una 
realidad se necesita : 

1 .  Un Gobierno y Estado responsables ·q_ue 
tengan premisas como : 

- Que invertir en salud es benéfico para 
los países, porque población sana produce 
más. 

- Q.ue la salud es un bien común y como 
tal sus servic'ios para la población más des
protegida no deben tener ánimo de lucro. 

- Que para la ampliación de la cobertura 
se necesita de política y ·programas coheren
tes. 

. ,- Que se debe concertar con la pobla
c1on e:i general y sus representantes las leyes 

·que tienen que ver con el bienestar de la 
población, porque los seres humanos hacemos 
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sacrificios a las buenas porque a las malas 
nos rebelamos. 

- Que la razón . de la existencia de las 
Insti tucfones (Gobierno y Estado) es la 
Sociedad. · 

- Que se deben proteger los obj etivos de 
las mayorías por encima de credo político, 
religión, raza, nivel socioeconómico, etc., no 
dejándonos obnubilar por el ánimo de lucro o 
el deseo de proteger un negocio en Seguridad 
Social. 

f) El Gobierno debe continuar con el mane
jo ele los Servicios de Salud actuales, dándo
les su presupuesto, fortaleciéndolos para que 
puedan dar la atención a la población colom
biana, ·extendiendo la' cobertura ; 

g-) La Medicina Prepagada puede coexis
tir, dado que sus costos · son altos, pueden 
continuar con la franja de población acomo
dada que hoy tienen ; 

Concientizar a toda la población colombiana 
de. buscar el ramino de la concordia, con leyes 
e mstrumentos que muestren bondades para 
el bienestar de la población en general. 

i) El Gobierno debe continw�r generando 
los $ 500 . 000 millones de pesos aue el señor 
Ministro de Salud refiere se invierten en los 
servicios , de salud propiamente dichos e 
incrementarlo anualmente ; ' 

j )  Hacer un plan real de prevención frente 
a las patologías más comunes que cubra toda 
la población. 

k) Hoy, con el presupuesto esbtal, se 
provee atención a 13 millones de habitantes : 
al ampliar la cobertura de la seguridad social 
a 25 mHl ones, habría una población transicio
nal más o menos de 5 millones, que estarían 
en uno de los dos sistemas. Esto permitiría 
hacer los ajustes financieros necesarios para 
permitir el desarrollo real de la propuesta. 
Porque, aunque está lejos de los países des
�arrolládct;, esta pro.puesta es mucho más 
humana que el Proyecto de ley 155 y llegaría
mos a coberturas en seguridad social simi
lares a las de Brasil, Argentina, Costa Rica 
y nos acercaríamos a la cubana, que son los 
paises de mayor protección en Latinoamérica. 

(Hay una gráfica con la leyenda : "Gráfica 
número 12 : Población receptora ele los servi
cios de salud al inicio de la: reforma" que no 
se publica, debido a la falta de nitid�z de las 
fotocopias enviadas . )  

1 )  S e  debe proveer a l  sistema d e  instru
,mentos p3.ra lograr la cotización total de la 
población asalariada ; 

m )  Estimular la aparición y desa1'rollo de 
nuevas fuentes de trabajo y promover el tra
bajo asalariado, lo eme permitirá la disminu-
ción de · 1a franja s�bsidiáda. · 

Honorables Legisladores, somos conscien
tes ele la agenda. tan recargada que en esta 
época tienen, pero nosotros como representan
tes dé las enfermeras colombianas les pedi
rnos mucha reflexión frente a la Ley de Se
guridad Social, porque ella determinará en 
gran meqida el futuro bienestar o malestar 
de nuestros compatriotas. 

Respetuosamente, 
Junta Directiva ANEC Secciona! Cundina

marca. 

La Fiscal, 
Ana Helena Puerto Guerrero'. 

El Secretario General, 
Rafael A. Gutiérrez T. 

Con copias : 
ANEC Nacional, Junta Directiva. 
Seccionales de . ANEC. 
Doctor Juan Luis Londoño (Ministro de 

Salud) . 
Doctor Luis Fernando Ramírez Acuña 

(Ministro de Trabajo y Seguridad Social) . 
Sintr.<i iss Nacional. 
Fólder Proyecto ley 155. 
Otros. 

.. 
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En el transcurso de la sesi on el hono
rable Senador Emilio Lébolo Castellanos, 
dej a la _siguiente constancia: 

Constancia. 

Los suscritos Senadores liberales le solici
tamos al señor Presidente del Senado, Jorge 
Ramón Elías Náder, la convocatoria de una 
Junta de Senadores liberales el j ueves 30 de 
septiembre de 1993, para asumir una conduc
ta del partido frente al Proyecto de Seguridad 
Social (Proyecto de ley número 155 de 1992 ) . 

Emilio Lébolo Castellanos, José Name 
Terán, Rafael Amador Campos, Fuad Char 
Abdala, Darío Londoño Cardona, Hugo Serra
mo Gómez, Alberto Montoya Puyana, Alfon
so Angarita Baracaldo, Juan Manuel López 
Cabrales, Alberto Santofimio Botero, , Au
:relio lragorri Hormaza, Orlando Vás
quez Velásquez, Amylkar Acosta Medina 
Alvaro Uribe Vélez, Ricardo Mosquera Mesa, 
Claudii\a Bium de Barberi, José Raimundo 

So.jo Zambrano, Julio César Turbay Quintero. 
Santafé ele Bogotá, D. C.,  septiembre 28 

de 1993. 

IV 

Negocios susfanciaclos por la Presidencia. 

Por Secretaria se dejan los siguientes 
negocios para su publicación correspon
diente: 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 28 de 
1993. 

Doctor 
JORGE RAlVION ELIAS NADER 

Presidente Senado de la República. 
Presente. 
Ref. : Informe sobre objeciones del Gobierno 

a la Ley sobre Contratación Pública. 
Honorables Senadores : 
Conforme al procedimiento dispuesto en el 

Reglamento del Congreso y por encargo 
expreso de la Comisión Cuarta del Senado, 
donde tuvo su origen el trámite de la ley de 
la referencia, nos permitimos presentarles el 
informe especial aprobado en la fecha por esta 
Comisión Constitucional. 

Su texto es el siguiente : El señor Presiden
te de la República y los señores Ministros 
de Hacienda, de Transporte y Minas y Ener
gía objetaron por razones de inconveniencia 
el proyecto de ley "por la cual se expide el 
Estatuto de la Contratación Pública" número 
14.9 de Senado y 205 de Cámara, ambos del 
año. 92. 

Concretamente glosaron los artículos 24, 41 

y 76. 
Del· artículo 24 señalaron la inconvenien

cia en la regla general de someter a licita
ción o concurso todos los contratos, porque 
comprende los que celebran en el desarrollo 
del giro ordinario de sus actividades las 
empresas industriales y comerciales del Esta
do y las sociedades de economía mixta, con
tratos que a menudo celebran y ejecutan en 
competencia con empresas del sector privado. 

Del artículo 41 señalan las inconveniencias 
en sus párrafos 29 y 39 del parágrafo 39, 
dicen que la publicidad de los contratos esta
tales de las entidades estatales debe hacerse 
en las publicaciones oficiales de esos mismos 
organismos, cuando tienen el medio. Y donde 
no ten.g;an esos medios, debe permitirse l a  
ut:Iización d e  otros medios. Porque la Impren
ta del "Diario Oficial" no podría publicar 
oportunamente todos los contratos de todas 
las entidades estatales. 

Del parágrafo 29 dice aue falta e�1 la ley una 
reglamentación clara ;1 completa del emprésti
to, e::1 particular de empréstitos externos por 
parte de las entidades territoriales y sus 
entes descentralizados. 
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DGl artículo 76 dicen que su texto modifi
ca las disposiciones en materia de recursos 
naturales no renovables, contenidas en el 
Código de :Minas y en el Código de Petróleos. 
Especiaime11té se afectarían las normas que 
hoy permiten los contratos de asociación para 
la exploración y explotación de minas de 
hidrocarburos, que se suscriben con quien 
descubre el yacimiento, la concesión de gaso
ductos y la concesión en pequeña minería, 
cuyo trámite es diferente al previsto en el . 
proyecto de ley sobre la Contratación Pú
blica. 

Además, la reversión opera exclusivamente 
en la gran minería, mientras el proyecto de 
ley se dispone para todas las concesiones. 

Estas objeciones sobre los tres (3) artícu
los son razonables, corresponden a vacíos 
reales en el proyecto de ley, en cuanto a los 
artículos 24 y 41. Respecto del artículo 76 la 
inconveniencia se deriva de la redacción 
demasiado breve del proyecto y sus términos 
ambiguos. 

En consecuencia, es nuestra opinión que se  acepten las obje�iones y en consecuencia, 
conforme lo autonzan los artículos 160 y 167 d�, la Constitución Nacional, que esta Comis10n proponga mediante informe especial a 
la plenaria del Senado los textos con los cuales se debe corregir las imperfecciones de los tres . (3) artículos objeto de los reparos del 
Gobierno. -

Con es!e �in nos permitimos proponer los textos s1gmentes, destinados al segundo debate, que versará sobre el informe y la propuesta de. esta Comisión. 
. Artículo 24. Del principio de la transparen-

cia. 
Numeral 19 
Literal m) . 
L?s actos y co�1tratos que tengan por obje

to. ch recto la� actividades comerciales e indus
triales propias ele las emp1·esas industriales 
y comerciales esta tales y de las sociedades de 
economía mixta. 

Artículo 41.  Del perfeccionamiento del 
contrato. 

Parágrafo 29 Op eraciones de crédito pú
blico. 

Sin perjuicio de lo previsto en leyes espe
ciales, para efectos de la presente ley se con
sideran operaciones de crédito público fas que 
tienen por objeto dotar a la entidad de recur
sos con plazo para su pago, entre las que se  
encuentran la contratación de empréstitos, la  
emisión, suscripción y colocación de bonos y 
títulos valores, los créditos de proveedores 
y el otorgamiento Cle garantía para obligacio
nes de pago a cargo de las entidades estatales. 

Así mismo, las entidades estatales podrán 
celebrar las operaciones propias para el mane
j o  de la deuda, tales como la refinanciación, 
reestructuración, renegociación, reordena
miento, conversión, sustitución, compra y 
venta de deuda pública, acuerdos de pago, 
cobertura de riesgos, las que tengan por obje
to reducir el valor de la deuda o mejorar su 
perfil, así como las de capitalización con 
ventas de activos, titularización de aqué
llas operaciones de similar naturaleza que en 
el futuro se desarrollen. Para efoctos del des
arrollo de procesos de titularización de acti
vos e inversiones, se podrán constituir patri
monios autónomos con entidades sometidas a 
la vigilancia d e  la Supel'intendencia Bancaria, 
lo ·mismo que cuando estén destinados al pago 
de pasivos laborales. 

Cuando las operaciones sefialadas en el inci
so anterior se refieren a operaciones de cré
dito público externo o asimiladas, se re
querirá au�oriza ción urevia del Ministerio de 
Hadenda y Crédito Público que podrá otor
garse en forma p:eneral o idividual, depen
diendo de la cuantía y modalidad de la opera
ción. 

Para la gestión y celebración de toda opera
ción de crédito externo y operaciones asimi-
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ladas a éstas de las entidades estatales y para 
las operaciones de crédito público interno y 
operaciones asimiladas a éstas por parte de 
la Nación y sus entidades descentralizadas 
así como para el otorgamiento de la garantí� 
de la Nación, se requerirá la autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
previo los conceptos favorables del Conpes y 
del Departamento Nacional de Planeación. 

El Gobierno Nacional, mediante decreto 
reglamentario que expedirá a más tardar el 3 1  
de diciembre, con base en l a  cuantía y modáli
dad de las operacioües, su incidencia en el ma
nejo urdenado de la economía y en los pl'irtci
pios m:gánicos de este Estatuto de Contrata
ción, püdrá determhrnr los casos en que no 
se requieran los conceptos mencionados así 
como impartir autorización de carácter' ge
neral para dichas operaciones. En todo caso, 
las opernciones de c1·édito público externo de 
la Nación y las gai·antizadas por ésta, con 
pla?;o mayo1· ele un ( 1 )  año, requerirán con
cepto pi"evio de la Comisión Interparlamen-
taria de Crédito Público. . · 

Las opera ciones · de crédito público interno 
de las en tidades territoriales v sus descen
tralizadas, se regularán por las

· disposicioens 
contenidas en los Decretos 1222 y 1333 de 
1986, que continúan vigentes, salvo lo previs
to en forma expresa en esta ley En todo caso 
con antelación al desembolso de los recurso� 
provenientes ele estas operaciones. éstas 
deberán registrarse en la Dirección General 
de Crédito Público del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público. 

De conformid-acl con las condiciones ge
nel'ales que establezca la autoridad monetaria 
la emisión, suscripción y colocación de títul; 
ele deuda pública interna de las entidades 
territoriales y sus descentralizadas requerirá 
autorización previa del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público y concepto previo favora
ble de los organismos departamentales o dis
tritales de planeación, seg¡Jn el caso. Cada 
uno de los conceptos y autorizaciones requeri
das deberá producirse dentro del término de 
dos (2) meses, contados a partir de la fecha 
en _que los organismos que deban expedirlo 
reciban la documentación requerida en forma 
completa. Transcurrido este término para 
cada organismo, se entenderá otorgado el 
concepto o autorización respectiva. 

En ningún caso se otorgará la garantía de 
la Nación a las operaciones de crédito público -
int�1'no de las entidades territoriales y sus 
entidades descentralizadas ni a operaciones 
de particülares. 

· Las operaciones a que se refiere el pre
sente artículo y las conexas · con éstas, se  
contrat¡¡.rán en forma directa. Su publicación 
si a E;)llo. hubiere lugar, se cumplirá en ei 
"Diario Oficial" cuando se tl'ate de operacio
nes de la Nación y sus entidades descentra
lizadas. Para operaciones de la Nación este 
requisito se entenderá cumplido en la fe.cha 
de_ la orden de publicación impartida por el 
Director General ele Crédito Público del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público · en las 
entidades descentralizadas del orden n'acional, 
en la fecha del pago de los derechos corres
pondientes por parte ele la entidad contra
tante. 

Salvo lo que determine el Consejo de lVIinis
tros, queda prohibida cualquier estipulación 
que obligue a la entidad estatal prestataria a 
adoptar medidas en materia de precios, tari
fas y, en general, el compromiso ele asumir 
decisiones o actuaciones sobre asuntos de su 
exclusiva competencia, en virtud ele su carác
ter pi2blico. Así mismo. en los contratos ele 
garantía la Nación sólo podrá garantizar 
obligaciones de pago. 

Las operaciones a que se refiere este artícu
lo y se celebren pnra ser ejecufadas en el 
exterior, se someterán a la j urisdicción c;:ue se  
pacte en los  contratos. 
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Parágrafo 3. 

Salvo lo previsto en el parágrafo anterior, 
perfeccionado el contrato, se solicitará su 
publicación en el "Diario Oficial" o gaceta 
oficial c.orrespondiente a la i·espectiva enti
dad territorial o, a falta de dicho medio, por 
algún mecanismo determinado en forma 
general por la autoridad administrativa terri
tol'ial, que permita a los habitantes conocer 
su contenido. Cuando se utilice un medio de 
divulgación oficial; este i�equisito se entien
de cumplido con el pago de los derechos 
correspondientes. . 

Artículo 76. De.los contratos de exploración 
y explot�ción de los recursos naturales. 

Lós c011tra tos de exploración y explotación 
de recursos naturales renovables y no r enova
bles, así como los concernientes a la industria
lización y comercialización y demás activida
des propias dél objeto social de las entidades 
estatales a las q�1e couespondan las competen
cias para estos asunto:;¡, cqr¡.tinuarán rigiéndo
se por 1a legislación especial que les sea aplica
ble. Las entida des estatales dedicadas a dichas 
actividades dete.rminarán en sus reglamentos 
internos el procedimiento de selección de los 
contrahsas, . las cláusulas excepcionales que 
podrán Dactarse las cuantías y los trámites 
a aue deben su,i etarse. 

· 
Los procedimientos que adopten las men

cionadas entidades estatales desarrollarán el 
deber de selección obj etiva y los principios de 
tiransparencia, economía y responsa bilidatd 

establecidos en e,sta ley. 
En ningún caso habrá lugar a revisiones o 

a aprobaciones admi11istrativas por parte del 
Coi.1sejo de Ministros, del Consejo de Estado 
ni de los Tribunales Administrativos. 

En los términos anteriores, dejamos rendi
do el informe especial de la Comisión Cuarta 

del Senado y, en consecuencia, nos permitimos 
pro.poner : 

Acéptanse las objeciones por inconvenien
cias que el Gobierno presentó a los artículos 
24, 4 1  y 76 del proyecto de ley "por la cual 
se expide el Estatuto General de la Contrata
ción Pública'', número 149 del Senado y 205 
de la Cámara, ambos del año 1992. 

Apruébanse las n1.odificaciones sugeridas por 
la Comisión Cuarta del Senado, por lo cual al 
artículo 2_4, en su numeral 19, se le adiciona el 
literal m) y se sustituyen totalmente los tex
tos correspondientes a los parágrafos 29 y 39 
del artículo 41 y al artículo 76. En su lugar 
se adopta la redacción propuesta para estas 
normas en el presente informe. 

De los honorables Senadores, respetuosa
mente, 

Gustavo Espinosa Jaramillo, Clara Pinillos 
Obozagio, Tito Edmundo Rueda Guarín. 

La Presidencia atendiendo la petición 
formulada por el honorable Senador 
Eduardo Pizano de N arváez, y siendo las 

. 8 :30 p . m . , . levanta la sesión y convoca 
para el día miércoles 29 de septiembre 
de 1993, a las 9 :00 a . m. 

El Presidente, 
JORGE RA MON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, .  
DARIO LONDOfJO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P O N E N C I A S 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
( Segunda vuelta) .  

del Prnyedo de Acto legislativo número 309 
de UJ93 Cl;l.mara, 52 de 1993 Senad o, "11or el 
cual se adicionan las c1isposiciones transito-
1·ias de la Cn�ntitución Política". ( Primer 
período ordinario y consecutivo, artículo 375 

Constitución Política ) . 

Honorables Senadores y Representantes : 
Con la evolución institucional que ha pro

curado a la Na ción la Carta Política de 1991,  
se han dado algunos 1sobresalto.s a la  no·rma
ti.vidad vigentes con antelación a <la ext:iedi
cióh de la misma. 

Por ta� razón, el Congreso Nacional con
forme lo determina la propia Car.ta , tomó la 
iniciativa en la legi.slatura -pasada de adicio
na1· el texto de la 1ley de leyes, para hacer 
funcional y operativo los servicios públicos 
que :debe pre.st:ar el É}stado conforme a las 
exigencias de la nueva institucionalidad de 
la Repúbltca. 

De acuerdo a las exigencias c onsti;tuciona-
1eis y reglam entarias y ciñéndonos a los pro
cedimientos adecu ados, el Senado y la Cámara 
agotaron ya l a  primera vuelta, y nD' se obser·va 
irregularidad o nulidad alguna, ni vicios ej1 el . 
trilmite. 

J:i;l Gobierno Nacional en igual forma, acoge 
tcdos los ritos procesa1les que este tipo de ac
tos legislativo.s requiere y por tal razón, ha 
proferido el Decreto 1 448 del 23 de j ulio de 
HHJ3, cuya publicación apa•rece en el "Diario 
Oricial" número 40 . 963 de j ulio 26 de 199a,  
autenticado por el Ministierio de Gobierno el 
3 de agosto d el presen te año. 

Como e.s de público conocimiento y de los 
honorables Congresistas el honorable Consej o 
de Estado en su .instancia, declaró cont·rario 
a la Constitución Política el articulo 39 deil. 
Decreto 777 de li9'9 1.  Tal decisión corporativa 
de inmediato sucitó por prurte del Gobierno 
Nacionai a través del señor Ministro de Go
bierno, la necesidad de presentar el proyecto 
de acto . legislativo a que i10s venimos refi
riendo, el cual st1.f.rió modificaciones durante 
el trámite constitucional y reglamentario. 

Las ponencias de primero y segundo deba
tes en p:cimera vuelta, fueron enriquecidas 
por Senadore.<> y Representantes para llegar a 
la síntesis a que se contrae el articulado del 
texto definit�vo ya aprobado, fruto de un con- . 

, sen.si) (le orden político. de los partidos y mo
virnientos . que tienen su asiento en el Con-: 
greso N?cional. 

El contexto global de la motivación y j usti
ficación tlel proyecto en comento, se contrae 
a la necesidad de que en el nuevo Estado 
Social de Derecho se cumplan los fines e,sen.:. 
ciale.s de bienestar social individual y colec
tivo a favor de todos nuestros conciudadanos, 
'Para el logro de la prosperidad general y la 
garantía de que los principios evocados en la 
Constitución no sean le1Jra muerta sino que 
progresivamente en el devenir. hagan una 
realidad la participación en las decsiones que 
afectan la vida económica, política, adminis
trativa y cultural de la Nación. Esa fue la 
evocación principal en el Senado ele la Repú-· 
blica. 

El punto de controversia prioritario obedece 
a la circunstancia que aunque de tiempo atrás 
se viene hablando de la formulación de pla
nes de desarrollo, y aihora es de obligatorio 

. cumplimiento presentarlo para su aprobación 

ante e1l Congreso, el Gobierno actual no lo ha 
hecho y por ende, .se impone un régimen de 
transitoriedad para des arrollar las políticas 
de servicio social y fundamentalmente en 
cuanto a los prog1rama.s de salud y educación. 

En la ponencia de Cámara .fij ó sus criterios 
en la siguiente forma : "De otra parte, el Cons
tituyente de 19>91 consideró que el Plan Na
·Cional debía corresponder a un programa po
líti-co de desarrollo razón por la cual previó 
que el mismo debía ser presentado al inicio 
de ,cada período presidencial . · 

Estados dos premisas que constituyen una 
sana regulación de la planea'Ción en la Carta 
de , HJ9 1 ,  se han tornado sin embargo, en un 
obstáct�lo para el cumplimiento d e ·los fines 
que persigue un Estado Social de Derecho. 

En efecto, el honorable Consej o de Estado 
prurtiendo de la base de que los .contratos a 
que se refiere el artículo 355 de la Consti
tución Política deben celebrarse para impul
sar, actividade.s.de interés público acordes con 
los Pla:nes de Desarrollo Económico, concluyó 
que dichos cnrntratos no pueden llevarse a 
cabo en la medida en. que no ·existe dicho 
pla.n, el- cual por lo menos no puede ser pre
sentado par el: actual Gobierno. 

Dé est.a manera, dicha inte·rpretación h a  
conducido a que un gran número de entida
des privadas que desarrollan _pro,yecto de in
terés social no puedan recibir el apoyo del 
Estado. Ei:;ta situación es particularmente crí
tica si se tiene en cuenta que gran pa:rte de 
los hospitales y ancianatos que operan en el 
país funcionan gracias a los recursos que le 
fueron entregados por ·e1 Estado en desarrollo 
de los contratos regulados por el. artículo 355". 

Se ha dicho que "el artículo 355 de la Cons
titución Política previó los procedimientos .pa
ra _.sanear la adquisición de los dineros pú
blicos destinados a las entidades privadas sin 
ánimo de lucro, lo cual se constituyó en la 
adecuada solución a una de las más graves 
formas de desviación, corrupción y tráfico de 
influencias existente1s hasta antes de la Cons-
titución" . 

· 

Se trata entonces , conforme a los criterios Y sust,entaciones de la primera vuelta , que : 
"la propuesta indicaría que mientras eI Plan 
Nacional de Desarrollo sea adoptado por e1l 
Congreso de la Re.pública y expida la ley que 
aprueba el Plan de Inversiones Públicas de 
conformidad con los preceptos ·constitu'cio
nales, podrá el Gobierno impartirle vigencia 
continua a los contratos que a la fecha de 
entrar a regir este acto legislativo hayan sido 
celebrados con entidades privadas que pres
tan sus servicios en las importantes áreas de 
la .salud y la educación. E.n la práctica eHo 
no ofrece dificu1tad alguna por cuanto se 
mantienen una,s políticas sociales y económi
cas que había:n sido adoptadas has ta el mo
me.nto . fl;ctual". 

Efi, síntesis : Hay que aclarar que se trata 
de e,<staolece1· armónicamente , con ley·eis que 
deS;arrollen procesos de des centralización y 
conceptos de planeación , ajustes a los inte1·e
ses-�omunes de la:s entidades intermedias d e ord:en· te_r.ritorial, Asambleas .y Concej os, con 
la1s: .d.eI N.ível Nacional, Conpe.s ; ha:blaríamos 
entonces ·de la suma �ntegrada de todas las 
pl1aneacion e.s del país , para que la.s corpora

. ciones ,pública.s de las entidades territoriales 
e�pi�an los planes en sus re.spectivas juris-
d!ccwnes de acuerdo c on sus necesidades es
pecíficas. 

No podemos olvidar, se ha_ dicho . que exi.s
ten entes de carácter prirvado u organismos 
no gubernamentales dedicadois a pre.star ser
vidos sociales,  para los cuales se impone de 
inmediato la aplicación de medidas urgentes 
con el fi.n de subsanar la carencia de recu·rsos; 
de n o  ha.cerse, generaría una .paráilisis total. 

Cuando habla mos de la de·f ensa ele la 
democracia, el e su desarrollo real y de la narti
cipación ciufütdana, no debemos sólo colocar
nos. en una actitud defensiva sino por el con
trarie, profundizar hacia las conquistas ya 
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legradas y dar nuevos pasos de avance en la 
finalidad de conseguir que 1la democracia sea 
cada día más real y menos formal. 

En el nuevo Estado Social de Derecho el 
,papel de la ·comunidad y las organizaciones 
de caráct,er .privado de servicio social en la 
g.e:Stión del de.sanollo y mantenimiento de las 
obras y en la administra:ción y fiscalización 
de los servicios públicos, debe ser decisiv o 
para lograr maximizar la prestación del ser
vicio en cuanto a cobertura, calidad del ser- · 
vicio y costo del mismo, y además creemos 
noso,tros. en el mejor control de la función 
pública. 

El articulo 365 de la Constitución Política 
permite que l os servicios públicos sean pres
tados por el Estado, dir,ecta o indirectamente, 
pero también por las comunidades 01�ganiza
das y por los particulares. Estos fenómenos 
facilitan también educación a los usuarios en 
cuanto al empleo eficiente para que puedan 
acceder a los mismos y:Sati'sfa,gan las necesi
dades mínimas de existencia. 

En virtud de lo expuesto y en razón a las 
consideraciones de fundamentación, nos per
mitimos proponer a la plenaria de la hono
rable Cámara de Representantes : 

"Darle segundo debate al Proy,ecto de Acto 
legislativo número 309 de 1993 Cámara, 52 de 
1'993 Senado en segunda vuelta". 

Los ponentes, 
César Pérez García, Juan Carlos Vives l\'le

notti. 

Autorizamos el anterior· informe. 
El Vicepresidente, 

- · - =�·-=,·==�� �=$ºdrigo Rivera Salazar. 

Los Secretarios, . 
Edua_rdo López Villa, Alvaro Godoy Suárez. 

PONEN CIA P i\RA SEGUNDO DEBATE 

( Segunda vuelta ) .  
Santafé de Bogotá, D. C. ,  2 de septiembre 

de 1993. '  

Ref. : Ponenci·a para segundo debate, segunda 
vuelta, sobre el Proyecto de Acto le� 
gislativo número 52 Senado, número 
309 Cámara de 1993, "por el CLlal se 
adicionan las füsposiciones transitorias 
de la Constitución Política'' .  

Señores 
P.residente 
Honorable Senado de la República. 

Señores Senadores : 

Nuevamente d esignados ponentes para en 
segunda vuelta rendir informe en seg undo 
debate, no1s es grato proponer a ustedes se 
sirvan darle su aprobación ial proyecto de 
acto 1egislati'VO de la referencia. 

Estudiado .en primera vuelta .en ·forma mi
nncio&a, acogidas las propuestas por los que 
en las diferentes etapas intervinieron, nos 
permitimos, después de un recorrido por los 
trámit.es que sufre una enmienda constitu
cional, manifestarles que este proyecto se 
aj usta en todo a las di:spo.siciones constitucio
nales y leg·ales que para su reforma exige 
nuestJra Carta Magna. 

Sobre el contenido en sí, debemos recordar 
que esta plenaria aprobó la moción modifi
catoria númer·O 409 ,  presentada por los que 
esta ponencia ,suscriben, la cual en ;su re
corrido faltante por la Cámara en primera 
vuel ta y .lo que va de la segunda no ha sido 
enmendada. lo cual nos · está indicando Ja 
seriedad de l a p ropuesta y por tanto la 
certeza de que al .aprobar.la, concurrimos a 
dotar a Is, Rama Ej ecutiva de normas más 
preciisas para un de1sarrollo 1'1exible de nues
tra nueva Constitución. 

' ' ; ,  
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Las anteriores breves consideradones ( s
tán encaminadas para solicitar a ustedes, 
honorables Senadores, se sirvan dar segundo 
debate al Proyecto de Acto legisilativo número 
52 Senado de 19D'l, número 309 de 1993,  " po;¡: 
el cuaJ se ac1icionan las dispo.siciones transi
torias c1e la Constitución Política" en la con
vicción ,que se con tribuirá a la elu'cidación de 
un importante tenia en materia d·e transición 
con.sti tuctonal. 

Dt los honorabl1es Senadores, 
Orlando Vásquez Velásquez, Vera Grabe 

Loewenherz, Ponentes. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Vicepresidente, : 
RodrigG Rivera Salazar. 

Los Secretarios, 
Ecluardo López Villa, Alvaro G9doy Suárez. 

PONENCIA P.ARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de , ley número 54 de 1993, 
"por medio de la icual se aprueba el Acuerdo 
Marco de Cooperación entre la Comunidad 
Económica Europ;ea y el A,cuerdo de Cartage
na y sus países '(lüembros: La República de 
Bolivia, la República de Colombia, la Repúbli
ca del Ecuador, la República del Perú v la 
· República <le Venezuela", suscrito en 

Copenhague el 23 de abril de 1993". 
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Desarrollo tecnológico, propiedad inte
lectual e industrial. 

- Cooperación en materi a  energética : 
planif'icación, ahorro y utilización de la ener
gía así como nuevas fuentes energéticas. 

- Cooperación en la lucha contra las 
drogas. 

- Cooperación en el ámbito de la adminis
tración pública. 

Además profundiza en los siguientes aspec
tos : 
- Cooperación económica, inversión y coo
peración entre instituciones financieras, coo
peración técnica y tecnológica, cooperación 
en mteria de transporte, etc. Las ventajas 
para Colombia en este Acuerdo son : 

- El compromiso de coordinación e inten
sificación de esfuerzos en la .lucha contra el 
narcotráfico, narcoterrorismo y delitos cone
xos. 

- Vincular Jos mercados nacionales con el 
exterior e inte1'esar a vendedores e inversio
nistas extranj eros. 

- La modernización del Estado, con pro
gramas de ·cooperación en la Admi.nistración 
Pública. 

- La celebración de comisiones mixtas, 
foros para obtener logros concretos en la pro
moción de inversión y la asociación empre
sarial. 

Finalmente informo que el Acuerdo fue· 
ratificado por el Parlamento Europeo y sólo 
está pendiente la ratificación por parte de los 
Países Andinos. 

Por las anteriores razones me permito pro-
Honorables Senadores : poner a la honorable Comi�ió:i;i Segunda del 

· honorable Senado de la Repubhca : 
-El�Gobierno=C.q.l_ombÍano�-d�nt.r.(i" _cle_sJLpolí-�- �pru�base. en primer debate el proyecto d: 

tica de apertura económica, ha firmadoef- lcy�=p0r=med.io ºde=la"'c�:;L$._e=ªm:uebª�LA�}ler:-==,=
Acuerdo de referencia, que complementa Y do M�rc? de Cooperac10n entre la Comumd:ia 
actualiza uno anterior que fue ratificado en Econol.1}1ca Eyropea. y el Acuerdo de ,Ca!tage-
febrero de 1987 y,' puesto en ej ecución en abril na .Y . sus paise� :n;i1embros : la �epubhca �e 
de 1988. Con este primer Acuerdo se consoli- B?hvia, la Repubhca de 901.omb1a, la �epu-
ron los canales de negociación y se instauró bhc8;. d�l Ecuador, la Re,-pubhca _del Peru y la 
el desarrollo de, la cooperación industrial, Repubhca de Ven�zuela , suscrito en Copen-
científica y tecnológica, pero casi olvidándo- hague el 23 de abril de 1993. 
.se de la parte �omercial ; sin embargo, la 
experiencia recogida y la realidad socio-eco
nómico-política exigió actualizar el Acuerdo, 
pues áreas como la cooperación comercial y 
económica, la pr.Opiedad intelectual e indus
trial, la diversid�d biológica, medio ambiente, 
salud, lucha contra drogas, no fueron contem
pladas en el mish10. 

El Grupo Andino, buscando consolidar una 
cooperación avanzada con la Comunidad 
Europea, presentó ante la Comisión el docu
mento para desarrollar la cooperación de ter
cera generación.' La característica .'principal 
de los convenios llamados de Tercera Genera
ción es la cooperación avanzada que propo
nen y buscan promover los intereses comuneB 
de las partes, sobre la base de una relación 
más asociativa que asistencial. 

Esto implica desarrollar un clima favora.,. 
ble para la inversión conjunta, la transferen
cia de capitales y conocimientos y una inser
ción definitiva en la economía internacional. 
Este proyecto de ley es el nuevo Acuerdo 
Marco Pacto Andino - Comunidad Económi
ca Europea y se inscribe dentro de la filosofía 
de los mencionados Acuerdos de Tercera 
Generación. Es un acuerdo no preferencial 
con carácter evolutivo, que no excluye nin
gún campo de cooperación y Ja vigencia del 
Acuerdo es de cinco años prorrogables por 
períodos .de un año y aspira a promover las 
relaciones, intensificando y diversificando los 
intercanibios comerciales; aumento de la 
cooperación comercial y el reforzamiento de 
la cooperación económica, mediante el apoyo 
a inversiones 

Como innovación tenemos entre otros los 
siguientes aspectos : 

- El fundamento democrático de la coope
ración hace relevancia a los principios demo
cráticos y a los derechos humanos.  

José Guerra de la Espriella 
Senador ponente. 

PONENCIA PARA PRil\'IER DEBATE 

al Proyecto de ley número 83 de 1993 Senado, 
"por la cual la Nación se vincula al cuarto 
aniversario de la, muerte del doctor Luis Carlos 
Galán Sarmiento, acaecida en Soacha, el día 

18 de agosto de 1989". 

Honorables Senadores : 

Rindo ponencia para primer debate al pro
yecto de ley de la referencia, cuyo autor es ,el 
honorable Senador Gustruvo Rodríguez Var-
gas. 

En primer término, hag·o las sig·uientes co;n
sidera;ciones generales : 

En desarrollo de la campaña preisid1encial . 
para ,el período constitucional de 1990 a 19·94, 
el doctor Luis Carlos Galán Sarmiento venía 
recorriendo la geografía nacional y exponien
do sus tesis de renovación y .cambio como pre
candidato del Partido Liberal, al amparo del 
proceso ele unidad que se estaba gestando baj o 
la di:rección impoluta del ilustre ex Pr1esidente 
Julio Cesar Turbaiy Ayala. 

Quiso el destino que el doctor Galán acep
tara la obligante invitación que le formularan 
sus numerosos seguidores diel Municipio de 
Soacha y, ha;ciendo caso omiso de las reco
mendacioneis de sus más cercanos colabora- . 
dores, que le expresaban soo temores p0ir su . 
presenéia en recintos abiertos y c.ongestio
nados, en momentos en que se vivían graves 
perturbaci.onPs y corrían rumores .sobre posi
bles acontecimientos que ponían en peligro 
la vida de ilustres ·colombianos, marchó de- . 
cidido a cumplir su cita con 1el pueblo. 
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En la plaza principal de Soacha, ante una 
mu ltitud delirante aue lo aclamaban, hizo su 
aparición el doctor Galán ese trág·ico 18 de 
agosto de 1 989 . .A scendió a la ta.rima que s e  
habia le vantado para los ·oradores. Apenas s e  
disponía a corresponder, con sus brazos e n  
alto, l a s  ovaciones q u e  l e  tributaban los ma
nifestante'l, un a ráfaga clisparada a quema
rropa cegó la vida del caudillo. 

Luis Carlos Galán Sarmien to •será recor
dado e ternamente como el mártir de la d'e
mocrn. cia colombiana y Soacha como el san
tuario donde ofrendó su vida.  

Por e:-· o .  nada más oportuno que,  en esta 
efemérides .se trate de hacerle j usticia a uno 
de los municipios qu e, como S oacha, ha te
nido un vortiginoso crecimiento poblacional, 
al pa sar r1e 12[) . 000 habitantes a 500 . 000 en 
sólo ocho a11os. 

El S en ador Gustavo R.odriguez Vargas, au
tor del proyect,o de ley que nos ocupa, cono
cedor como el que más, de las necesidades de 
esta población y conciente de la importancia 
que tiene el bienestar de la · comunidad para 
alcanzar la paz y el progreso de sus habitan
tes, ha propuesto la dotación y realización de 
inaplazables obras, en educación, deportes, 
j m;ticia, vías, edificios públicos, etc. 

Al consic1erarse que la Nación no puede estar 
a espaldas de la realidad social y económica 
de ün conglomerado humano tan importante 
como Soacha, que carece de los recursos pro -
píos para resolver sus principales necesidades, 
este proyecto de ley es viable y necesario. 

Por l o  t anto_ propongo a la honorable Co
n1i:sión Segund a :  

Dar primer debate a·l Proyecto d e  ley nú
mero 83 de 1 993 Senado, "por medio de la 
cual ia Nar.ión se \rin cula al ·cuarto aniversa
rio de l:::t m u erte del cloctot Luis Carlos Galán 
Sarmiento, acaecida en Soacha el día 18 de 
agosto de 1 989".  

Atentamente, 
Jaime Henríquez Gallo, 

Sen a c1or de la República. 

PON:BNCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 7 3  Senad o  de 1998, 
por la crml se destinan rentas clel IVA p:ira 
salud de fos nifios, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 44 de la Cnnstitución Nacional". 

Honorables Senadores : 

Cumplo con el honro.s o encargo que me ·ha 
asignado la Presidencia de la Comisión de 
rendir ponencia sobre el Proyecto de le01 nú
mero 73 c1e 1 H93 S'enado,  "pot la cual s e  d es
tinan rentas del IVA para la salud de los 
niños, dt� acuerdo a Jo estnblecido en el m·
tiwlo 44 c1e la Cons titución Nacional", pr e 
sentado a consideración de1 Senado por el 
doctor Samuel Moreno Rojas. 

Pretende el proyecto en referencia disponer 
la de.otin aclón d el vei'nte por ciento (20%) de 
les ingT�3os  provenient es de la ·retención del 
Impuesto �'. las V1en t.as a 'la medicina pre·ven
tiva y curativa, canaliza da hacia los niños, 
d i.spcri.iencto además q_ne los municip.ios ccsta
rán o blig«1dos de acuerdo con su participa.ción 
en diehas renta.s, a tener ·hospitales infantiles 
o por lo menos un pabellón infantil en les ho,s
pita1es del Estad o, un orfelin ato donde el 
infante recibiría hospedaj e,  atención a la .sa
lud, snb:0idio alimentario, entretenimiento y 
educación, guarderías y e stablecimientos de 
.educación preescolar, primaria, secundaria y 
media. 

El proyecto se inspira en el mandat o  de 
nuestra .ley suprema según el cual "Colombia 
es un Es�?,c!o Social de Derecho", a.sí como en 
fos artlculos 44, 350, 356 de la Constitución, 
según los c uales, en cSL1 orden, "los derechos 

Viernes lo. de octubre de 1993 

de los niños prevalecen sobre los derechos de 
los demás",  y "el gasto público social tendrá 
prioridad sobre cualquier otra asignación". 

C01npaxto plenam ente las inquietudes for
muladas por el Senador Moreno Roj as en tor
no a la necesidad de incrementar el gasto 
socíal y en especial su i nterés por destinar 
mayc:res recurnos a financiar la salud de los 
infantes, sobre todo en el campo prev,entivo, 
en el  que tasi poco se está haciendo. 

No cb;:;tante, debo, muy a mi pesar, señalar 
que el proyect0 en mención tiene s erios in
ccnveni.entes de ar.den consiitucíonal�dmi
ni-stl'<J.tiVo qu e impic1 en su aprobación . Aun<:¡ne 
el artícul o 359 de la Carta, qu�rolübe. . las 
ren tri s  nacionales de destinación\ ecspecífica, 
exceptúa de tal prohibición la invertri(m s o 
cial, ,se d e b e  tene.r en cuenta .el artículo 356 
del mismo E;;;tatuto Fundament_al el cual or
dena que los recursos provenientes de la. Re
tención al Impn e sto a las Ventas ·  deben in-· 
corporarse al llarnado "Situado Fiscal'..' el cual 
se d e:c:rtiJ.rnrá, precisamente; a financiar Ja 
etlucación pre.�scoh:¡,r , ,pfimaria, se:cti;ndaria y 
meclia y la si:J.ll1r,en' los niveles qüe la ley 
señale con especj,aJ atención a los niños. Ello 
sin tener en cuenta que el proyecto violaría 
la ncl'ma constitucional que asigna al Ej ecu
ti'vo la iniciativa del ga·sto público. 

Por otra parte, el mismo artículo 356 fija 
los criterios ·con los cuales s e  repartirán los 
recursos del Situado Fiscal. 

En otro orden de idea•s, la Ley 60 de H J.93 ,  
"por la c u a l  se dictan norma1s 0:rgánicas sobre 
la distribución de competencias" a·signó a 

A C T A S  

COMISION SEXTA 

ACTA NUMERO 26 

D E  

( Sesión conjunta del 18 de noviembre de 1992 
de las Comisiones Cámara-Senado ) .  

Siendo las 3 :00 p.m. del 1 8  d e  noviembre d e  1992, 
se instalaron en sesión ordinaria las Comisiones 
Sexta del Senado y la Cámara. 

Habiendo llamado a lista contestaron los siguien
tes Senadores : 

Angel Mejía Juan Guillermo 
Dájer Chadid Gustavo 
Forero Fetécua Rafael 
Hernándéz Aguilera Germán 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Meza Ricatdo 
Pizano de Narváez Eduardo 
Ruiz Llano Jorge 
Valencia J aramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime 
Vives Campo Edgardo. 

Se excusaron por no asistir los siguientes Sena
dores : 

.Panchano Guillen110 
Pava Camelo Alvaro. 

Habiendo llamado a lista, contestaron los siguien-
tes Representantes a la Cámara : 

Acosta Bendeck Gabriel 
Castro Caicedo José Fernando 
Cuello Dávila Alfredo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
Guerrero Herrera Edrnundo 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Navarro Wolff Jaime 
Reyna Corredor .Jorge 
Sánchez Arteaga Freddy. 

Se excusaron por no asistir, los siguientes Re· 
presentantes a la Cámara : 

V anegas Bahamón Julio 
Bedoya Hoyos ,T airo 
Durán Fernández Alex 
Espinosa Castillo Samuel 
Mora. Acosta Julio Mesíus 
Valencia Díaz Luis Emilio. 
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los mumc1p10s, im prtantes responsabilidad8s 
en el campo de la e ducación y de la sailud que 
de berán asumir con las transferencia1s ·cre
cientes de la Nación, con lo cual el proyecto en 
es1tudio resulta redundante e incluso contra
dictorio. 

Finalmente, considero que el proyecto del 
Senador Mo.rieno va en contravia de la ten
denda descentralista que inspira la Constitu
ción por cuanto deben ser las autoridades 
m unicipales las que determinen la maner a  de 
invertir eses re,scursos, siguiendo Io.s pará
metros que les ordene la Constitución y la liey. 

Por las consideraciones anteriores, comecli
damente propongo a la honorabhe Coniisíó11 
que d etermine el archivn del Proyecto de ley 
ntúmero n de 11993_  

De los s eñ ores Senadores. 

A t.e·n tamen te, 
Jaime Burgos Martiúez, 

Senador ele la República. 
HON O R A l<LE SENADO DE LA REPUDLTCA 

COMiSTON SEP11MA CONS fITUCTONAi.. PER�l AN ENTE 

Santafé de Bogotá, D. C..  29 de septiembre de 
1993, 

En la \Jresent•e recibimos el- informe y se autoriza 
la publicac�ón en fa Gaceta del Congreso. 

El Presidente, 
Roclrigo Bula Hoyos. 

El Secretario, 
l\Ianuel Enríquez Rosen>. 

C O M I S I O N  

Acto seguido el señor Secretario.  de la Comisión 
dio lectura al orden del día, siendo aprobado por 
unanimidad. ( Se anexa ) .  

El Presidente de la Comisión Sexta intervino para 
proponer la continuación de la sesión anterior, en 
la cual se estaba debatiendo sobre el Proyecto de 
telefonía celular. 

Fue concedido el uso de la palabra al honorable 
Senador Dájer Chadid, quien explicó que el nuevo 
artículo 69 propuesto hablaría de los criterios con 
los cuales el Gobierno reglamentará el uso de l a  
telefonía celular, entre los cuales debe estar la des
c•"ntralización, con el fin de que el proyecto respon
da a las necesidades de las distintas entidades terri
toriales. 

Tomó la palabra el honorable Representante Cas
tro para afirmar que dicho artículo puede ser enmarcado dentro del antiguo · artículo 69 en el que 
se habla sobre la gestión y control del �spectro ra
dioeléstrico enfocado a crear polos de desarrollo. 
Ade1�as el hon�rable Representante pidió la inter
venc10n de la Directora de Telecom para conocer l a  
posición de la Empresa frente al proyecto. 

El honorable Senador Angel Mejía cuestionó al 
honorable Representante sobre si su interés con
sistía en escuchar una exposición general sobre el 
tema, a lo que éste respondió afirmativamente. 

Cedido el uso de la palabra a la Directora de '.1'el�con;,, come�zó su e.xposición explicando que la 
mstituc10n ha mtervemdo en forma directa en la 
elaboración del proyecto de ley sobre todo en lo 
concerniente a las llamadas J oin� V enture para te
lefonía local y rural. Agregó que Telecom ya había 
realizado anteriormente estudios sobre la posibilidad 
de prestar el servicio en forma directa, pero los 
problemas que aún aquejan a la Empresa impidieron 
el, �esarrollo de proyecto. La telefonía celular exige 
bas1camente un mercado muy especializado y re-
cursos financieros muy altos. 

' 

La Directora de Telecom concluyó que debido a 
estas circunstancias, la Empresa y el Ministerio 
plantearon la alternativa de las sociedades de eco
nomía mixta, a través de las cuales se podría par
ticipar más eficientemente. 

El honorable Representante Castro sugirió que 
con el fin de que quienes no hubiesen podido asistir 
a la reunión anterior se entronizaran en el tema se 
hiciera un resumen de los puntos iniciales del  �ro-
yecto de ley. · 

C�n el fin de responder al cuestionarniento, in
terv1i1;0 el h_onorable Senador Angel, y explicó que 
el articulo 19 fue suprimido ; el artículo 29 se anrobó 
aclarando que la telefonía era un servicio p1Üilico ; 
el artículo 39 se aprobó ; el artículo 49 se aprobó e� 
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sus tres primeros incisos, pidiéndose que el cuarto 
pasara a ser el artículo 69; y por último, el artículo 
59 también fue aprobado. Lo que se estaba discutien
do es si el inciso 49 pasal'ía o no, a ser el nuevo 
artículo 69. . . 

El honorable Senador Dájer interpeló para acla
rar que en el artículo 39 se modifican dos o tl'es pa
labras, lo que el Presidente· de la Comisión corroboró, 
pidiendo al señor Secretario que diera lectura al ar
tículo. Leído el artículo por el -Secretario, el hono
rable Senador Angel cedió la palabra al honorable 
Senador Pizano. 

Cedida la palabra al honorable Senador Pizano, 
éste sugirió una modificación al artículo 49, que por 
solicitud del Presidente de la Comisión se analizará 
cuando se someta a consideración el artículo. 

Intervino el honorable Senador Dájer para ma
nifestar su acuerdo con el honorable Representante 
Castro Caicedo y la honorable Representante Da
niels, en qué inciso quinto del antiguo artículo 49 se 
renumerai·ía como artículo 69. Leído el nuevo ar
tículo el P residente de la Comisión cedió la palabra 
al honorable Representante Castro Caicedo. 

El honornble Representante Castro pidió al Secre
tal'io la lectura del antig·uo literal a) ; leído el ar
tículo se solicitó igualniente al Secretario General, 
la lectura de los arts. 173 y 172 del Reglamento, 
para anotar que en la ;sesión anterior se votó en 
bloque y no 1'e votó en forma separada. 

El Presidente de la Comisión explicó que no se 
violó el Redamento dado que se votó por unanimi
<la<l, tanto Representantes como Senadores. 

Fue concedido el uso de la palabra al honorable 
Representante Guevara, quien l'eiteró que la Consti
tución plantea claramente que la votación debe ha
ceTSe por separado. 

Retomó la palabra el honorable Senador Angel 
Mejía y acla1·6 que siempre se vota doblemente, a 
no 'ser en dos casos de unanimidad, en lo que esto 
se ha considerado sup·erfluo, a lo que el honorable 
Representante refutó que la ley hay que cumpl�i;la 
claramente y solicitó hacer nuevamente la votac1on. 

Pasando a la votación por separado, se aprobó el 
punto en consideraciól)., cori la intervenci_§n del ��
norable Senador Pizano para una pequena mod1f1-
cación. 

Tornó la palabra nuevamente el honorable Sena
dor Pizano para proponer que bajo ninguna circuns
tancia el proceso adjudicatorio en el campo de la 
telefonía celular, se haga en otras condiciones dife
rentes a las de la licitación pública, como ya se 
11revé en algunos casos llamado de urgencia en el 
proyecto. 

Teniendo en cuenta:; este punto, el Secretario Ge
neral dio por aprobado el primer inciso del artícu-
lo 49. · 

Se puso entonces a consideración el articulo 59, 
con la respectiva lectura de éste, a lo cual interpeló 
el honorable Representante Guevara para cuestionar 
sobre el punto de la autonomía de las entidades te
nitoTiales. 

Con aprobación de Cámara y Senado se reabrió 
la discusión, y retornó la palabra el honorable Repre_ 
sentante Guevara, pai·a enfatizar si no está aten
tando contra la Constitución al pasar por encima 
de la autonomía de las entidades territoriales. 

Tomó la p alabra el honorable Senador Angel Me
jía para aclarar que el proyecto se refiere en esos 
tfaminos, dado que el espectro electromagnético es 
un bien público con titularidad del Estado a nivel 
nacional. 

Fue '  cedido posteriormente el uso de la palabra al 
señor Ministro de Comunicaciones, quien reafirmó la 
necesidad del tratamiento. nacional del proyecto, alu
diendo al artículo 356 de la Constitución y· así mis
mo al artículo 75. 

Para esgrimir m¡,ís argumentos en fav01· del. tra
tamiento nacional, el honorable Senador Pizano 
agregó que el manejo sería completamente fragmen
tado si se hiciel'a a nivel municipal ; ésta, según el 
Senador es una razón de orden pragmático. 

Aprobado el artículo, el Secretario pasó a la lec
tura del siguiente sobre la i·eglamentación del ser
vicio y su prestación. 

El honorable Senador. Pizano propuso a los po
nentes una modific.ación en cuanto a la supeditación 
tecnológica enmarcada dentro del marco americano. 

Tornó la palabra el señor Ministro de Comunica
ciones para afirmar que la redacción propuesta se 
presta para conf1;1siones y posibles problemas de 
constitucionalidad. 

El honol'able Representante Guevara propuso ade
más la supresión de este literal concerniente al proble
ma de la tecnología, dado que sin éste se estaría ha
ciendo una verdadera ley general, que es lo que 
compete al Congreso de la República. 

Cedido el uso de la palabra a la honorable Repre
sentante Daniels, ésta explicó que en su concepto 
es el Congreso el ·que debe definir estas políticas, y 
n o  cinco o cuatro personas. Además anotó que es 
importante hac'er énfasis en la integración latino
americana, como parte del espíritu constituyente. 

A continuación ·se dio lectura al artículo propues
to por la honorable Representante Daniels y el ho
norable Representante Castro Caicedo, y se leyeron 
los artículos 99 y 227 de la Constitución Nacional. 

Viernes lo. de octubre de 1993 

Fue concedido el uso de la palabra al honorable 
Senador Sarnuel Moreno Rojas, quien también pidió 
que el literal fuese suprimido. 

El honorable Senador Mosquera, quien tomó la 
palabra, afirmó que en su opinión el literal debe 
mejor ser modificado, y se debe constituir una comi
sión técnica que dé luz en el asunto. 

Postel'iormente intervino nuevamente el señor Mi
nistro de Comunicaciones, dejando en clal'O que el 
Gobierno no tiene objeción a ninguna de las dos 
propuestas. 

Retornó la palabra el honorable Senador Angel, 
se puso a consideración la propuesta supresiva, ante 
lo cual hubo una interpelación por parte del hono
rable Repi·esentante Castro ,  en relación con su des
acuerdo. 

Siguió en la discución la honorable Representante 
D ani'els para plantear de nuevo que sí es clebei· del 
Congreso intervenir, ya que es de vital importancia 
para el país. 

Fue cedido el uso de la palabra al honorable Re
}Jresentante Jaime Navarro, quien enfocó su inter
vención a un problema más de tipo técnico como es 
la utilización de la tecnología de punta, y la adop
ción de los sistemas analóg·icos o digitales. Esto es 
lo t'ealmente relevante,. concluyó el honorable Re
presentante. 

En forma seguida tomó la palabra el honorable 
Representante Castro Caicedo, quien dijo que real
mente se debería dejár a consideración del Gobierno 
este problema para evitar una polémica im.produc
tiv�. . 

No obsümte a lo afil'mado por su compañero po
nente, la honorable Representante Daniels anotó que 
sí es importante que se especifique el tipo de tecno
logía a usar, ya que hay que tener en cuenta los 
costos y los grandes esfuerzos que realizará el sector 
privado. 

· Intervino entonces el Ministro de Comunicaciones 
para referirse a que debido a los vicios de inconsti
tucionalidad del Decreto 2820, muchas cosas tendrán 
que ser modificadas y por ello considera valiosa la 
anotación de la doctora Daniels. · 

Fue concedido el uso de la palabra al honorable 
Senador Pizano, quien manifestó su desacuerdo con 
la honorable Representante, ya que en su concepto, 
de todas maneras el Gobierno adjudicará de tal ma
nera que las redes autorizadas sean c_o1!1patibles en-
tre sí y se comporten como una red umca. . 

Acto sea·uido habló el honorable Senador Valencia 
J aramillo "'para solicitar al Ministro de Comunica
ciones mayor explicación con respecto a la adopción 
de los modelos analógicos o digitales, pues aunque 
es un problema técnico es mejor discutirlo antes de 
que se abran las licitaciones. . . . , El señor Ministro de Comumcac10nes explico que 
es imposible determinar cuándo p odrán ser cornpat!
bles los dos tipos de tecnología, a lo que el Presi
dente de la Comisión agregó que el problema no 
está en que la tecnología sea a��ricana . o . europea, 
sino en que el sistema sea analo15'lco o d115·1�al, aun
CJ.Ue la tendencia actual es el sistema d1g1tal. Po_r 
ello no importa la aclaración que se haga, es sufi
ciente con que se diga : "La tecnología debe , ser com
patible dentro de los marcos de la rnayona de los 
c on tinentes". 

Fue concedido el uso de la palabra al honorable 
Representante Navano, qu�en . hizo un esquema ex
plicativo de los aspectos tecmcos, con�luyendo que 
es muy importante que el país no adquiera una tec
nología que en corto plazo vaya a ser obsoleta den
tro del contexto mundial. 

Pro'siguió en el debate la ho�orable Represe_n�ante 
Daniels para reiterar que la idea no e:; defmir el 
si stema, ni amal'rar al país a det�rmmados .P!'�
veedores; sólo se busca transparencia, comp�tibih
dad y tecnologías modernas, útiles para el pais., 

El honoi;able Representante Navarro retom:i . Ja 
palabra para proponer concretamente la dec1�10n 
sobre si adoptar la tecnología digital. compatibJe 
con los sistemas americanos, o con los sistemas mas 
comunes en América Latina. 

El Presidente de la Comisión Sexta del Senado 
preO'untó si el tema estaba lo suficientemente ilus
trado a lo cual la Cámara y el Senado respondieron 
afirn{ativamente, y pasó acto seguido a poner en 
consideración la propuesta supresiva. En considera
ción la propuesta, Cáma_ra y Senado votaron ,l}ega
tivamente, quedando asi aprobada la �upresrnn, Y 
puesto a consideración el re�to del articulado. . 

Posteriormente el Secretano General de la Comi
sión dio lectura a la propuesta del honorable Sena
dor Dájer, sobre un literal del a1·!icu�ado : ".El servi
ci0 se prestará en todo el terntono �ac10nal, en 
zonas urbanas como rurales de confonmdad con los 
plaüeS de expansión del servicio y ele las redes". , Al anterior literal el honorable Rep1·esentante Lo
pez, pidió que se le suprimiera la parte refe_1�ente a 
la conformidad con los planes de expans10n del 
servicio y de las redes. 

Tornó la palabra entonces el s�ñor Minis.tro W�
lliam Jal'arnillo Gómez para exphcai· que s1 se eh
mina esa parte, no podrá comprometerse a quienes 
van a licitar, con un verdadero plan de desanollo 
que conlleve la prestación del servicio a zonas de 
difícil acceso. 

Acto seguido el honorable Representante López 
prop aso que dada la intención, se debe ag;regar la 
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especificación de zonas de difícil acceso, para que 
la expansión llegue hasta allí. 

Fue cedida la palabra al honorable Senador Mos
q uera, quien planteó su propuesta con respecto a la 
redacción del artículo, afirmando que debe decir que 
ei servicio se prestará en todo el territorio nacional 
taHto en zonas urbanas como rurales, con base en 
el plan nacional del Ministerio de Comunicaciones. 

E': honorable Senador Angel leyó la propuesta, 
según las modificaciones propuesta s :  "El servicio s e  
prestará e n  todo e l  territorio nacional, tanto e n  zo
nas urbanas como en zonas rurales de difícil acceso 
de conformidad con los planes de expansión del ser
vicio de la red''. · 

Interpeló el honorable Senador Pizano para pre
guntar si los planes de expansión se refieren a Jos 
contemplados en el Decreto 1900, a lo que el Minis
tro de Comunicaciones respondió afirmativamente. 

Puesto a consideración el literal, fue aprobado nor 
Senado y Cámara. " 

Pasando al literal c ) ,  el Secretario General dio 
lectura a su contenido : "las concesiones se otorgarán 
en dos redes que compitan entre sí en cada área del 
servicio conforme a la distribución de frecuencias 
asignadas por el Ministerio de Comunicaciones, a 
que se refiere el artículo 69 de esta ley. Una ele es
tas redes en cada una de las áreas señaladas será 
operada por sociedades de economía mixta y la otra 
por la privada". 

Con dos modificaciones pertinentes a la aclara
ción de que serán entidades descentralizadas que 
p1·bstan el sel'vicio de comunicaciones, y que p o drán 
intervenir empresas del Estado, el inciso fue apro
bado por Senado y Cámara. 

Se pasó entonces a la lectura del segundo inciso 
sobre la posibilidad de una única licitación, y su 
aceptación siempre y cuando cumpla con algunos 
requisitos, el cual también fue aprobado p or Senado 
y Cámara. 

· Siguiendo el orden se dio lectura al inciso siguien
te, aprobado por las dos corporaciones, sin ninguna 
modificación. 

Tomó la palabra el honorable Senador Ruiz Llano 
para proponer un literal en el que se trate de abs
tener las prácticas monopolísticas y restrictivas por 
parte de las empresas que prestan el servicio, el 
cual fue aprobado por las dos corporaciones. 

Interpeló el honorable Senador Sánchez para soli
citar la verificación del quórum, a lo cual atendió 
el Secretario de la Comisión, verificándose el quó
rum decisorio por parte del Senado. 

Posteriormente el Secretario informó sobre el Fo
ro Nacional sobre Servicios Públicos a realizarse en 
Bs rr&nquilla. 

No verificándose el quórum por parte de la Cáma
ra de Representantes, se levantó la sesión, y se 
convocó para el día siguiente a las 2 : 00 p.m. 

El Presidente Sesión Conjunta, 
Juan Guillermo Angel Mejía. 

El Vicepresidente, 
Julio Bahamón Vanegas. 

El Secretario General, 
Antonio Martínez Hoyer. 
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